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Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales

Inspección Provincial de Trabajo y Seguridad Social
Don Fernando José Galindo Meño, Jefe de la Inspección Provincial 

de Trabajo y Seguridad Social de León.
Hago saber: Que agotado sin resultado el trámite usual de noti

ficaciones de los previstos en el artículo 59 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común <BOE de 27- 
11-1992), y utilizando el procedimiento previsto en el número 4 del 
citado artículo 59, se comunica que por esta Inspección de Trabajo y 
Seguridad Social se han levantado las siguientes actas de infracción.

-Número 79T/97, prestaciones por desempleo, a la trabajadora 
Milagros M.a Cruz Alvarez de Celis, con domicilio en calle Pendón 
de Baeza, n.° 10, de León, por incurrir en la infracción en materia 
social que en el texto del acta de infracción se especifica, con una 
propuesta de sanción de extinción de percepción de las prestaciones 
por desempleo, reintegro de las cantidad indebidamente percibidas desde 
el 3 de octubre de 1997.

-Número 80T/97, prestaciones por desempleo, a la trabajadora 
Esperanza Mateos Castro, con domicilio en calle Santo Toribio de 
Mogrovejo, n.° 45, 2.°, de León, por incurrir en la infracción en ma
teria social que en el texto del acta de infracción, se especifica, con una 
propuesta de sanción de extinción del derecho a la percepción de las 
prestaciones por desempleo, reintegro de las cantidades indebida
mente percibidas.

-Número 2129/97, obstrucción, a la empresa Servicios Integrales 
San Martín, S.L., con domicilio en calle Pendón de Baeza, n.° 10, 
de León, por incurrir en la infracción en materia social que en el 
texto del acta de infracción se especifica, con una propuesta de san
ción de cien mil pesetas (100.000 pesetas).

-Número 2154/97, seguridad social, a la empresa CMS Bierzo, 
S.L., con domicilio en Madroño, n.° 3, 1,°, de Ponferrada (León), 
por incurrir en la infracción en materia social que en el texto del acta 
de infracción se especifica, con una propuesta de sanción de ciento veinte 
mil pesetas (120.000 pesetas).

-Número 2165/97, seguridad social, a la empresa Parquet San 
Vicente, S.L., con domicilio en calle Cádiz, n.° 21, de Ponferrada 
(León), por incurrir en la infracción en materia social que en el texto 
del acta de infracción se especifica, con una propuesta de sanción 
de ciento cincuenta mil pesetas (150.000 pesetas).

-Número 2172/97, seguridad social, a la empresa Servicios 
Integrales San Martín, S.L., con domicilio en calle Pendón de Baeza, 
n.° 10, de León, por incurrir en la infracción en materia social que 
en el texto del acta de infracción se especifica, con una propuesta de 
sanción de doscientas mil pesetas (200.000 pesetas).

-Número 2173/97, seguridad social, a la empresa Servicios 
Integrales San Martín, S.L., con domicilio en calle Pendón de Baeza, 
n.° 10, de León, por incurrir en la infracción en materia social que 
en el texto del acta de infracción se especifica, con una propuesta de 
sanción de doscientas veinticinco mil pesetas (225.000 pesetas).

-Número 2193/97, seguridad social, a la empresa M.“ José Díaz 
Robles, con domicilio en carretera de Santander, Km. 4, de Villaobispo 
de las Regueras (León), por incurrir en la infracción en materia social 
que en el texto del acta de infracción se especifica, con una propuesta 
de sanción de cincuenta y una mil pesetas (51.000 pesetas).

-Número 2197/97, seguridad social, a la empresa Explotaciones 
Suabar, S.L., con domicilio en calle Rafael María de Labra, n.° 16, de 
León, por incurrir en la infracción en materia social que en el texto del 
acta de infracción se especifica, con una propuesta de sanción de 
cien mil pesetas (100.000 pesetas).

-Número 2206/97, seguridad social, a la empresa Excavaciones 
del Bernesga, S.L., con domicilio en calle Cementerio, s/n, de 
Villarrodrigo de las Regueras (León), por incurrir en la infracción 
en materia social que en el texto del acta de infracción se especifica, 
con una propuesta de sanción de ciento setenta y cinco mil pesetas 
(175.000 pesetas).

-Número 2215/97, seguridad social, a la empresa Construcciones 
Gómez Ovalle, S.A., con domicilio en avenida de Portugal, n.° 76, de 
Ponferrada (León), por incurrir en la infracción en materia social 
que en el texto del acta de infracción se especifica, con una propuesta 
de sanción de cincuenta mil una pesetas (50.001 pesetas).
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-Número 2252/97, prestaciones por desempleo, a la empresa 
Milagros M.a Cruz Alvarez de Celis, con domicilio en calle Pendón 
de Baeza, n.° 10, de León, por incurrir en la infracción en materia 
social que en el texto del acta de infracción se especifica, con una 
propuesta de sanción de quinientas mil una pesetas (500.001 pese
tas).

-Número 2255/97, seguridad social, a la empresa Persianas 
Rudblan, S.L., con domicilio en carretera de Santibáñez, s/n, de 
Bembibre (León), por incurrir en la infracción en materia social que 
en el texto del acta de infracción se especifica, con una propuesta de 
sanción de ciento viente mil pesetas (120.000 pesetas).

-Número 2265/97, seguridad social, a la empresa Urbanización 
Omaña, S.L., con domicilio en calle El Cuco, n.° 10, de Navatejera 
(León), por incurrir en la infracción en materia social que en el texto 
del acta de infracción se especifica, con una propuesta de sanción 
de setenta mil pesetas (70.000 pesetas).

-Número 2278/97, seguridad social, a la empresa Monthesecha, 
S.L., domicilio en calle Alcázar de Toledo, n.° 2, 3.° deba., de León, 
por incurrir en la infracción en materia social que en el texto del acta 
de infracción se especifica, con una propuesta de sanción de sesenta 
mil pesetas (60.000 pesetas).

-Número 2279/97, de seguridad social, a la empresa Urbanización 
Omaña, S.L., con domicilio en calle El Cuco, n.° 10, de Navatejera 
(León), por incurrir en la infracción en materia social que en el texto 
del acta de infracción se especifica, con una propuesta de sanción 
de sesenta mil pesetas (60.000 pesetas).

-Número 2290/97, seguridad social, a la empresa Campillo San 
Martín, S.L., con domicilio en plaza Torres de Omaña, n.° 6, de León, 
por incurrir en la infracción en materia social que en el texto del acta 
de infracción se especifica, con una propuesta de sanción de cinco 
mil pesetas (5.000 pesetas).

-Número 2235/97, seguridad social, a la empresa Restaurante 
Cafetería “Torero”, titulares Isaac Rodríguez Diez y José Antonio 
Alonso Ramos, con domicilio en calle República Argentina, n.° 30, 
de León, por incurrir en la infracción en materia social que en el 
texto del acta de infracción se especifica, con una propuesta de san
ción de ciento veinticinco mil pesetas (125.000 pesetas).

-Número 2338/97, seguridad social, a la empresa Carbones 
Cerezal, S.L., con domicilio en calle Viña Corona, s/n, de Bembibre 
(León), por incurrir en la infracción en materia social que en el texto 
del acta de infracción se especifica, con una propuesta de sanción 
de sesenta mil pesetas (60.000 pesetas).

-Número 2339/97, seguridad social, a la empresa Carbones 
Cerezal, S.L., con domicilio en calle Viña Corona, s/n, de Bembibre 
(León), por incurrir en la infracción en materia social que en el texto 
del acta de infracción se especifica, con una propuesta de sanción 
de quinientas mil pesetas (500.000 pesetas).

-Número 2359/97, seguridad social, a la empresa Antracitas de 
Hudiine, S.L., con domicilio en B.° Puente Nuevo, s/n, de Bembibre 
(León), por incurrir en la infracción en materia social que en el texto 
del acta de infracción se especifica, con una propuesta de sanción 
de doscientas mil pesetas (200.000 pesetas).

-Número 2/98, prestaciones por desempleo, a la empresa Exágono 
de Vega, S.A., con domicilio en carretera de Fabero, s/n, de Vega 
de Espinareda (León), por incurrir en la infracción en materia social 
que en el texto del acta de infracción se especifica, con una propuesta 
de sanción de cincuenta mil una pesetas (50.001 pesetas).

-Número 17/98, seguridad social, a la empresa Ramírez San 
Martín, S.L., con domicilio en avenida de La Magdalena, n.° 11, de 
León, por incurrir en la infracción en materia social que en el texto del 
acta de infracción se especifica, con una propuesta de sanción de 
ciento veinte mil pesetas (120.000 pesetas).

-Número 21/98, obstrucción, a la empresa César Díaz Suárez, 
con domicilio en calle La Plaza, s/n, de Vega de Espinareda (León), 
por incurrir en la infracción en materia social que en el texto del acta 
de infracción se especifica, con una propuesta de sanción de cin
cuenta mil una pesetas (50.001 pesetas).

-Número 23/98, seguridad social, a la empresa M.A. Pirámide, 
S.L., con domicilio en carretera León-Valladolid, Km. 9, de Puente 
Villarente (León), por incurrir en la infracción en materia social que 
en el texto del acta de infracción se especifica, con una propuesta de 
sanción de noventa mil pesetas (90.000 pesetas).

-Número 32/98, seguridad social, a la empresa César Díaz Suárez, 
con domicilio en calle La Plaza, s/n, de Vega de Espinareda (León), 
por incurrir en la infracción en materia social que en el texto del acta 
de infracción se especifica, con una propuesta de sanción de ochenta 
mil pesetas (80.000 pesetas).

-Número 39/98, seguridad social, a la empresa Restaurante- 
Cafetería “Torero” - Isaac Rodríguez Diez, con domicilio en ave
nida República Argentina, n.° 30, de León, por incurrir en la infrac
ción en materia social que en el texto del acta de infracción se 
especifica, con una propuesta de sanción de ciento cincuenta mil pe
setas (150.000 pesetas).

Haciéndoles saber el derecho que les asiste de formular escrito de 
alegaciones, en el plazo de 15 días hábiles, contados desde el si
guiente a esta notificación, ante la Unidad Administrativa de la 
Inspección de Trabajo y Seguridad Social de León, acompañado de 
la prueba que estimen pertinente, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 51.1 .b) de la Ley 8/88, de 7 de abril, sobre Infracciones 
y Sanciones en el Orden Social (BOE 15A-1988), y artículo 30 del R.D. 
396/1996, de 1 de marzo (BOE 2-4-1996).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 61 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, los interesados podrán, en el plazo de 
10 días a partir de la publicación de este anuncio, comparecer en las 
oficinas de la Inspección Provincial de Trabajo y Seguridad Social (ave
nida José Antonio, n.° 1, León), al objeto de que les sea notificado 
el texto íntegro del acta.

Para que sirva de notificación en forma a las empresas anterior
mente citadas, y para su publicación en el Boletín Oficial de la 
Provincia, expido el presente en León a 28 de enero de 1998.—El 
Jefe de la Inspección Provincial de Trabajo y Seguridad Social, 
Femando José Galindo Meño.

853 21.625 ptas.

Ministerio de Medio Ambiente

Confederación Hidrográfica del Duero
Comisaría de Aguas

Con esta fecha el Excmo. señor Presidente ha dictado la siguiente 
resolución:

Asunto: Resolución

Examinado el expediente incoado a instancia de don Miguel 
Angel González García, Presidente de la Junta Vecinal de Valdespino 
Cerón, con domicilio en callé La Iglesia, 7, 24207-Valdespino Cerón 
(León), en solicitud de concesión de un aprovechamiento de aguas sub
terráneas de 0,97 1/seg., en término municipal de Matanza de los 
Oteros (León), con destino al abastecimiento público a la localidad de 
Valdespino Cerón.

Tramitada la instancia con arreglo a las disposiciones vigentes, 
realizada en su caso la competencia de proyectos y sometida la do
cumentación técnica a información pública, no se han presentado 
reclamaciones.

En consecuencia de lo expuesto y teniendo presente que se han cum
plido las prescripciones reglamentarias en la tramitación del expe
diente, siendo favorables los informes evacuados, y de acuerdo con 
la propuesta contenida en el emitido por el Ingeniero encargado del 
Servicio.

Esta Confederación Hidrográfica del Duero ha resuelto otorgar 
la concesión solicitada, con sujeción a las siguientes características:

Unidad hidrogeológica: 06.
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Clase y afección del aprovechamiento: Sondeo con un diáme
tro de 0,10 m. y una profundidad de 400 m., revestido con tubería 
de hierro. Situado en zona de policía del arroyo La Reguera.

Nombre del titular y DNI: Junta Vecinal de Valdespino Cerón 
(León), CIF P-2400208-A.

Lugar, término municipal y provincia de la toma: Centro urbano 
en Valdespino Cerón, t.m. Matanza de los Oteros (León).

Caudal máximo en litros por segundo: No consta en proyecto.
Caudal medio equivalente en litros por segundo: 0,97.
Potencia instalada y mecanismo de elevación: Eléctrica.
Volumen máximo anual en metros cúbicos: 30.532.
Título que ampara el derecho: La presente resolución de la con

cesión administrativa.
Condiciones:
Primera.-Se concede a la Junta Vecinal de Valdespino Cerón 

(León), CIE P-2400208-A, autorización para extraer del acuífero 
06 un caudal total continuo equivalente de 0,97 1/seg., en término 
municipal de Matanza de los Oteros (León), con destino al abaste
cimiento público a la localidad de Valdespino Cerón y un volumen má
ximo anual de 30.532 m.3.

La concesión que ahora se otorga queda condicionada al cum
plimiento de las condiciones que se fijen reglamentariamente en la au
torización de vertido.

Segunda.-Las obras se ajustarán al documento técnico que ha 
servido de base a la petición.

La Confederación Hidrográfica del Duero podrá autorizar pe
queñas variaciones que tiendan al perfeccionamiento de las obras y 
que no impliquen modificaciones en la esencia de la concesión.

La Administración se reserva el derecho de imponer, cuando lo 
estime oportuno, la instalación de dispositivos de aforo y control ne
cesarios para la medición de los caudales, volúmenes y niveles, 
siendo de cuenta del concesionario las remuneraciones y gastos que 
se originen por este concepto. '

Tercera-Las obras empezarán en el plazo de tres meses, a partir 
de la fecha de publicación de esta concesión en el Boletín Oficial 
de la Provincia de León, y deberán quedar terminadas en el plazo de 
un año, a partir de la misma fecha.

Cuarta.-La inspección de las obras e instalaciones, tanto durante 
las construcciones como en el período de explotación del aprove
chamiento, quedará a cargo de la Confederación Hidrográfica del 
Duero, siendo de cuenta del concesionario las remuneraciones y gas
tos que por dichos conceptos se originen, debiendo darse cuenta a 
dicho Organismo del principio de los trabajos.

Una vez terminados, y previo aviso del concesionario, se pro
cederá a su reconocimiento por el servicio encargado de la Confederación 
Hidrográfica del Duero, levantándose acta en la que conste el cum
plimiento de estas condiciones, sin que pueda comenzar la explota
ción antes de aprobar esta acta dicha Confederación.

Quinta-Se accede a la ocupación de los terrenos de dominio pú
blico necesarios para las obras. En cuanto a las servidumbres legales, 
podrán ser decretadas por la autoridad competente.

Sexta.-El agua que se concede queda adscrita a la tierra, que
dando prohibida su enajenación, cesión o arriendo con independen
cia de aquélla.

Séptima.-La Administración se reserva el derecho de tomar de la 
concesión los volúmenes de agua que sean necesarios para toda clase 
de obras públicas, en la forma que estime conveniente, pero sin per
judicar las obras de aquélla.

Octava.-Esta concesión se otorga por el tiempo que dure el ser
vicio a que se destina, con un plazo máximo de 75 años, sin perjuicio 
de terceros y dejando a salvo el derecho de propiedad, con la obli
gación de ejecutar las obras necesarias para conservar o sustituir las 
servidumbres existentes, con la advertencia de que el caudal que se 
concede tiene el carácter de provisional y a precario en épocas de 
estiaje, si no hay caudal disponible, con la necesidad de respetar los 
caudales de los aprovechamientos preexistentes al que se pretende 
y otorgados con anterioridad, y también los caudales para usos comunes 

por motivos sanitarios o ecológicos, si fueran precisos, sin que el 
concesionario tenga derecho a reclamación o indemnización alguna.

Novena-Este organismo se reserva el derecho de establecer en 
su día la fijación de un canon por las obras de recarga que 
sean realizadas por el Estado a los beneficiarios de las mismas, así 
como el abono de las demás tasas dispuestas por los Decretos de 4 
de febrero de 1960, publicados en el BOE del 5 de febrero del mismo 
año, que le sean de aplicación.

Décima.-Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vi
gentes o que se dicten relativas a la industria nacional, contrato y 
accidentes de trabajo, y demás de carácter social, industrial, am
biental y de seguridad minera, en lo que se refiere a las obras de la per
foración e instalaciones electromecánicas, así como a las derivadas 
de los artículos 51,53, 56, 62, 63 y 64 de la Ley de Aguas de 2 de 
agosto de 1985 que le sean de aplicación.

Undécima.-El concesionario queda obligado en la ejecución de 
las obras a lo dispuesto en la Instrucción Técnica Complementaria 
06.0.07 (Orden del Ministerio de Industria y Energía de 3 de junio 
de 1986, publicada en el BOE de 6 de junio de 1986) del Reglamento 
General de Normas Básicas de Seguridad Minera, aprobado por el 
R.D. 863/1985, de 2 de abril, y una vez finalizadas dichas obras 
queda obligado a remitir el corte estratigráfico de los terrenos atravesados, 
así como los resultados del aforo efectuado y situación de niveles.

Duodécima.-Por tratarse de aguas destinadas al abastecimiento, 
el titular del aprovechamiento viene obligado a suministrar el agua con 
arreglo a la legislación sanitaria vigente.

Decimotercera.-Esta concesión está sujeta a expropiación for
zosa, de conformidad con lo dispuesto en la legislación general sobre 
la materia, a favor de otro aprovechamiento que le preceda, según 
el orden de preferencia establecido en el Plan Hidrológico de Cuenca 
o, en su defecto, lo estipulado en el artículo 58.3 (Ley de Aguas).

Decimocuarta.-Caducará esta concesión por incumplimiento de 
una cualquiera de estas condiciones y en los casos previstos en las dis
posiciones vigentes, declarándose la caducidad, según los trámites 
señalados en la Ley de Aguas de 2 de agosto de 1985 y en el Reglamento 
del Dominio Público Hidráulico de 11 de abril de 1986.

Y habiendo aceptado el peticionario las preinsertas condiciones, 
se publica esta resolución en el Boletín Oficial de la Provincia 
de León para general conocimiento y a los efectos legales corres
pondientes, advirtiéndole que de conformidad con lo dispuesto en 
el R.D. 1771/1994, de 5 de agosto {BOE del 19), de adaptación a la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, del procedimiento administrativo 
en materia de aguas, contra la misma pueden interponer recurso or
dinario ante el Director General de Calidad de las Aguas, en el plazo 
de un mes a partir del día siguiente a la recepción de la presente, 
pudiendo presentarse indistintamente en la Dirección General de 
Calidad de las Aguas, en este organismo de cuenca o en el resto de los 
lugares previstos en la citada Ley.

El Presidente, Antonio José Alonso Burgos.
Lo que le traslado para su conocimiento y efectos expresados. 

El Jefe de Area, Rogelio Anta Otorel.
1348 18.125 ptas.

* * *

Con esta fecha el Excmo. señor Presidente ha dictado Iz) siguiente 
resolución:

Asunto: Resolución

Examinado el expediente incoado a instancia de don Baltasar 
Castrillo Vega, Alcalde del Ayuntamiento de Valderrey, con domi
cilio en 24793-Valderrey (León), en solicitud de concesión de un 
aprovechamiento de aguas subterráneas de 0,1571/seg., en término mu
nicipal de Valderrey (León), con destino al abastecimiento público a 
la localidad de Valderrey.

Tramitada la instancia con arreglo a las disposiciones vigentes, 
realizada en su caso la competencia de proyectos y sometida la do
cumentación técnica a información pública, no se han presentado 
reclamaciones.
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En consecuencia de lo expuesto y teniendo presente que se han cum
plido las prescripciones reglamentarias en la tramitación del expe
diente, siendo favorables los informes evacuados, y de acuerdo con 
la propuesta contenida en el emitido por el Ingeniero encargado del 
Servicio.

Esta Confederación Hidrográfica del Duero ha resuelto otorgar 
la concesión solicitada, con sujeción a las siguientes características:

Unidad hidrogeológica: 06.
Clase y afección del aprovechamiento: Sondeo con un diáme

tro de 0,180 m. y una profundidad de 120 m., revestido con tubería de 
acero. No existen aprovechamientos próximos.

Nombre del titular y DNI: Ayuntamiento de Valderrey (León), 
CIE P-2418500-A.

Lugar, término municipal y provincia de la toma: Terreno co
munal de Valderrey (León), t.m. el mismo.

Caudal máximo en litros por segundo: 0,43.
Caudal medio equivalente en litros por segundo: 0,157.
Potencia instalada y mecanismo de elevación: Eléctrica de 4 

C.V.
Volumen máximo anual en metros cúbicos: 4.966.
Título que ampara el derecho: La presente resolución de la con

cesión administrativa.
Condiciones:
Primera.-Se concede al Ayuntamiento de Valderrey (León), 

CIE P-2418500-A, autorización para extraer del acuífero 06 un cau
dal total continuo equivalente de 0,157 1/seg., en término municipal 
de Valderrey (León), con destino al abastecimiento público a la localidad 
de Valderrey y un volumen máximo anual de 4.966 m.3.

La concesión que ahora se otorga queda condicionada al cum
plimiento de las condiciones que se fijen reglamentariamente en la au
torización de vertido.

Segunda.-Las obras se ajustarán al documento técnico que ha 
servido de base a la petición.

La Confederación Hidrográfica del Duero podrá autorizar pe
queñas variaciones que tiendan al perfeccionamiento de las obras y 
que no impliquen modificaciones en la esencia de la concesión.

La Administración se reserva el derecho de imponer, cuando lo 
estime oportuno, la instalación de dispositivos de aforo y control ne
cesarios para la medición de los caudales, volúmenes y niveles, 
siendo de cuenta del concesionario las remuneraciones y gastos que 
se originen por este concepto.

Tercera-Las obras empezarán en el plazo de tres meses, a partir 
de la fecha de publicación de esta concesión en el Boletín Oficial 
de la Provincia de León, y deberán quedar terminadas en el plazo de 
un año, a partir de la misma fecha.

Cuarta.-La inspección de las obras e instalaciones, tanto durante 
las construcciones como en el período de explotación del aprove
chamiento, quedará a cargo de la Confederación Hidrográfica del 
Duero, siendo de cuenta del concesionario las remuneraciones y gas
tos que por dichos conceptos se originen, debiendo darse cuenta a 
dicho Organismo del principio de los trabajos.

Una vez terminados, y previo aviso del concesionario, se pro
cederá a su reconocimiento por el servicio encargado de la Confederación 
Hidrográfica del Duero, levantándose acta en la que conste el cum
plimiento de estas condiciones, sin que pueda comenzar la explota
ción antes de aprobar esta acta dicha Confederación.

Quinta.-Se accede a la ocupación de los terrenos de dominio pú
blico necesarios para las obras. En cuanto a las servidumbres legales, 
podrán ser decretadas por la autoridad competente.

Sexta.-El agua que se concede queda adscrita a la tierra, que
dando prohibida su enajenación, cesión o arriendo con independen
cia de aquélla.

Séptima.-La Administración se reserva el derecho de tomar de la 
concesión los volúmenes de agua que sean necesarios para toda clase 
de obras públicas, en la forma que estime conveniente, pero sin per
judicar las obras de aquélla.

Octava.-Esta concesión se otorga por el tiempo que dure el ser
vicio a que se destina, con un plazo máximo de 75 años, sin perjuicio 
de terceros y dejando a salvo el derecho de propiedad, con la obli
gación de ejecutar las obras necesarias para conservar o sustituir las 
servidumbres existentes, con la advertencia de que el caudal que se 
concede tiene el carácter de provisional y a precario en épocas de 
estiaje, si no hay caudal disponible, con la necesidad de respetar los 
caudales de los aprovechamientos preexistentes al que se pretende 
y otorgados con anterioridad, y también los caudales para usos comunes 
por motivos sanitarios o ecológicos, si fueran precisos, sin que el 
concesionario tenga derecho a reclamación o indemnización alguna.

Novena-Este organismo se reserva el derecho de establecer en 
su día la fijación de un canon por las obras de recarga que 
sean realizadas por el Estado a los beneficiarios de las mismas, así 
como el abono de las demás tasas dispuestas por los Decretos de 4 
de febrero de 1960, publicados en el BOE del 5 de febrero del mismo 
año, que le sean de aplicación.

Décima.-Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vi
gentes o que se dicten relativas a la industria nacional, contrato y 
accidentes de trabajo, y demás de carácter social, industrial, am
biental y de seguridad minera, en lo que se refiere a las obras de la per
foración e instalaciones electromecánicas, así como a las derivadas 
de los artículos 51,53, 56, 62, 63 y 64 de la Ley de Aguas de 2 de 
agosto de 1985 que le sean de aplicación.

Undécima.-El concesionario queda obligado en la ejecución de 
las obras a lo dispuesto en la Instrucción Técnica Complementaria 
06.0.07 (Orden del Ministerio de Industria y Energía de 3 de junio 
de 1986, publicada en el BOE de 6 de junio de 1986) del Reglamento 
General de Normas Básicas de Seguridad Minera, aprobado por el 
R.D. 863/1985, de 2 de abril, y una vez finalizadas dichas obras 
queda obligado a remitir el corte estratigráfico de los terrenos atravesados, 
así como los resultados del aforo efectuado y situación de niveles.

Duodécima.-Por tratarse de aguas destinadas al abastecimiento, 
el titular del aprovechamiento viene obligado a suministrar el agua con 
arreglo a la legislación sanitaria vigente.

Decimotercera.-Esta concesión está sujeta a expropiación for
zosa, de conformidad con lo dispuesto en la legislación general sobre 
la materia, a favor de otro aprovechamiento que le preceda, según 
el orden de preferencia establecido en el Plan Hidrológico de Cuenca 
o, en su defecto, lo estipulado en el artículo 58.3 (Ley de Aguas).

Decimocuarta.-Caducará esta concesión por incumplimiento de 
una cualquiera de estas condiciones y en los casos previstos en las dis
posiciones vigentes, declarándose la caducidad, según los trámites 
señalados en la Ley de Aguas de 2 de agosto de 1985 y en el Reglamento 
del Dominio Público Hidráulico de 11 de abril de 1986.

Y habiendo aceptado el peticionario las preinsertas condiciones, 
se publica esta resolución en el Boletín Oficial de la Provincia 
de León para general conocimiento y a los efectos legales corres
pondientes, advirtiéndole que de conformidad con lo dispuesto en 
el R.D. 1771/1994, de 5 de agosto (BOEdeX 19), de adaptación a la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, del procedimiento administrativo 
en materia de aguas, contra la misma pueden interponer recurso or
dinario ante el Director General de Calidad de las Aguas, en el plazo 
de un mes a partir del día siguiente a la recepción de la presente, 
pudiendo presentarse indistintamente en la Dirección General de 
Calidad de las Aguas, en este organismo de cuenca o en el resto de los 
lugares previstos en la citada Ley.

El Presidente, Antonio José Alonso Burgos.
Lo que le traslado para su conocimiento y efectos expresados. 

El Jefe de Area, Rogelio Anta Otorel.
1349 17.375 ptas.

* * *

Con esta fecha el Excmo. señor Presidente ha dictado la siguiente 
resolución:

Asunto: Resolución

Examinado el expediente incoado a instancia de don Eladio 
Alvarez Yugueros, DNI 9.681.232, Presidente de la Junta Vecinal 
de Villanofar, con domicilio en 24161-Villanofar (León), en solici
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tud de concesión de un aprovechamiento de aguas subterráneas de 
0,663 1/seg., en término municipal de Gradefes (León), con destino 
al abastecimiento público a la localidad de Villanofar.

Tramitada la instancia con arreglo a las disposiciones vigentes, 
realizada en su caso la competencia de proyectos y sometida la do
cumentación técnica a información pública, no se han presentado 
reclamaciones.

En consecuencia de lo expuesto y teniendo presente que se han cum
plido las prescripciones reglamentarias en la tramitación del expe
diente, siendo favorables los informes evacuados, y de acuerdo con 
la propuesta contenida en el emitido por el Ingeniero encargado del 
Servicio.

Esta Confederación Hidrográfica del Duero ha resuelto otorgar 
la concesión solicitada, con sujeción a las siguientes características:

Unidad hidrogeológica: 06.
Clase y afección del aprovechamiento: Sondeo con un diáme

tro de 0,100 m. y una profundidad de 40 m., revestido con tubería 
de acero y dos tomas de manantial mediante arquetas de captación.

Nombre del titular y DNI: Junta Vecinal de Villanofar (León), CIE 
P-2400484-H.

Lugar, término municipal y provincia de la toma: Casco urbano 
“La Reina” y “Los Moros” en Villanofar, t.m. Gradefes (León).

Caudal máximo en litros por segundo: 0,95.
Caudal medio equivalente en litros por segundo: 0,663.
Potencia instalada y mecanismo de elevación: Eléctrica de 2 

C.V.
Volumen máximo anual en metros cúbicos: 20.915.
Título que ampara el derecho: La presente resolución de la con

cesión administrativa.
Condiciones:
Primera.-Se concede a Junta Vecinal de Villanofar (León), CIE 

P-2400484-H, autorización para extraer del acuífero 06 un caudal total 
continuo equivalente de 0,663 1/seg., en término municipal de Gradefes 
(León), con destino al abastecimiento público a la localidad de 
Villanofar y un volumen máximo anual de 20.915 m.3.

La concesión que ahora se otorga queda condicionada al cum
plimiento de las condiciones que se fijen reglamentariamente en la au
torización de vertido.

Segunda.-Las obras se ajustarán al documento técnico que ha 
servido de base a la petición.

La Confederación Hidrográfica del Duero podrá autorizar pe
queñas variaciones que tiendan al perfeccionamiento de las obras y 
que no impliquen modificaciones en la esencia de la concesión.

La Administración se reserva el derecho de imponer, cuando lo 
estime oportuno, la instalación de dispositivos de aforo y control ne
cesarios para la medición de los caudales, volúmenes y niveles, 
siendo de cuenta del concesionario las remuneraciones y gastos que 
se originen por este concepto.

Tercera-Las obras empezarán en el plazo de tres meses, a partir 
de la fecha de publicación de esta concesión en el Boletín Oficial 
de la Provincia de León, y deberán quedar terminadas en el plazo de 
un año, a partir de la misma fecha.

Cuarta.-La inspección de las obras e instalaciones, tanto durante 
las construcciones como en el período de explotación del aprove
chamiento, quedará a cargo de la Confederación Hidrográfica del 
Duero, siendo de cuenta del concesionario las remuneraciones y gas
tos que por dichos conceptos se originen, debiendo darse cuenta a 
dicho Organismo del principio de los trabajos.

Una vez terminados, y previo aviso del concesionario, se pro
cederá a su reconocimiento por el servicio encargado de la Confederación 
Hidrográfica del Duero, levantándose acta en la que conste el cum
plimiento de estas condiciones, sin que pueda comenzar la explota
ción antes de aprobar esta acta dicha Confederación.

Quinta.-Se accede a la ocupación de los terrenos de dominio pú
blico necesarios para las obras. En cuanto a las servidumbres legales, 
podrán ser decretadas por la autoridad competente.

Sexta.-El agua que se concede queda adscrita a la tierra, que
dando prohibida su enajenación, cesión o arriendo con independen
cia de aquélla.

Séptima-La Administración se reserva el derecho de tomar de la 
concesión los volúmenes de agua que sean necesarios para toda clase 
de obras públicas, en la forma que estime conveniente, pero sin per
judicar las obras de aquélla.

Octava.-Esta concesión se otorga por el tiempo que dure el ser
vicio a que se destina, con un plazo máximo de 75 años, sin perjuicio 
de terceros y dejando a salvo el derecho de propiedad, con la obli
gación de ejecutar las obras necesarias para conservar o sustituir las 
servidumbres existentes, con la advertencia de que el caudal que se 
concede tiene el carácter de provisional y a precario en épocas de 
estiaje, si no hay caudal disponible, con la necesidad de respetar los 
caudales de los aprovechamientos preexistentes al que se pretende 
y otorgados con anterioridad, y también los caudales para usos comunes 
por motivos sanitarios o ecológicos, si fueran precisos, sin que el 
concesionario tenga derecho a reclamación o indemnización alguna.

Novena-Este organismo se reserva el derecho de establecer en 
su día la fijación de un canon por las obras de recarga que 
sean realizadas por el Estado a los beneficiarios de las mismas, así 
como el abono de las demás tasas dispuestas por los Decretos de 4 
de febrero de 1960, publicados en el BOE del 5 de febrero del mismo 
año, que le sean de aplicación.

Décima.-Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vi
gentes o que se dicten relativas a la industria nacional, contrato y 
accidentes de trabajo, y demás de carácter social, industrial, am
biental y de seguridad minera, en lo que se refiere a las obras de la per
foración e instalaciones electromecánicas, así como a las derivadas 
de los artículos 51, 53, 56, 62, 63 y 64 de la Ley de Aguas de 2 de 
agosto de 1985 que le sean de aplicación.

Undécima.-El concesionario queda obligado en la ejecución de 
las obras a lo dispuesto en la Instrucción Técnica Complementaria 
06.0.07 (Orden del Ministerio de Industria y Energía de 3 de junio 
de 1986, publicada en el BOE de 6 de junio de 1986) del Reglamento 
General de Normas Básicas de Seguridad Minera, aprobado por el 
R.D. 863/1985, de 2 de abril, y una vez finalizadas dichas obras 
queda obligado a remitir el corte estratigráfico de los terrenos atravesados, 
así como los resultados del aforo efectuado y situación de niveles.

Duodécima.-Por tratarse de aguas destinadas al abastecimiento, 
el titular del aprovechamiento viene obligado a suministrar el agua con 
arreglo a la legislación sanitaria vigente.

Decimotercera.-Esta concesión está sujeta a expropiación for
zosa, de conformidad con lo dispuesto en la legislación general sobre 
la materia, a favor de otro aprovechamiento que le preceda, según 
el orden de preferencia establecido en el Plan Hidrológico de Cuenca 
o, en su defecto, lo estipulado en el artículo 58.3 (Ley de Aguas).

Decimocuarta.-Caducará esta concesión por incumplimiento de 
una cualquiera de estas condiciones y en los casos previstos en las dis
posiciones vigentes, declarándose la caducidad, según los trámites 
señalados en la Ley de Aguas de 2 de agosto de 1985 y en el Reglamento 
del Dominio Público Hidráulico de 11 de abril de 1986.

Y habiendo aceptado el peticionario las preinsertas condiciones, 
se publica esta resolución en el Boletín Oficial de la Provincia 
de León para general conocimiento y a los efectos legales corres
pondientes, advirtiéndole que de conformidad con lo dispuesto en 
el R.D. 1771/1994, de 5 de agosto (BOE del 19), de adaptación a la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, del procedimiento administrativo 
en materia de aguas, contra la misma pueden interponer recurso or
dinario ante el Director General de Calidad de las Aguas, en el plazo 
de un mes a partir del día siguiente a la recepción de la presente, 
pudiendo presentarse indistintamente en la Dirección General de 
Calidad de las Aguas, en este organismo de cuenca o en el resto de los 
lugares previstos en la citada Ley.

El Presidente, Antonio José Alonso Burgos.
Lo que le traslado para su conocimiento y efectos expresados. 

El Jefe de Area, Rogelio Anta Otorel.
1350 17.500 ptas.
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Asunto: Resolución

Examinado el expediente incoado a instancia de don Alejandro 
Juan Diez Corral, Presidente de la Junta Vecinal de Pesquera, con 
domicilio en 24815-Pesquera (León), en solicitud de concesión de 
un aprovechamiento de aguas subterráneas de 0,71 1/seg., en término 
municipal de Cistiema (León), con destino a abastecimiento público.

Tramitada la instancia con arreglo a las disposiciones vigentes, 
realizada en su caso la competencia de proyectos y sometida la do
cumentación técnica a información pública, no se han presentado 
reclamaciones.

En consecuencia de lo expuesto y teniendo presente que se han cum
plido las prescripciones reglamentarias en la tramitación del expe
diente, siendo favorables los informes evacuados, y de acuerdo con 
la propuesta contenida en el emitido por el Ingeniero encargado del 
Servicio.

Esta Confederación Hidrográfica del Duero ha resuelto otorgar 
la concesión solicitada, con sujeción a las siguientes características:

Unidad hidrogeológica: 06.
Clase y afección del aprovechamiento: Sondeo cuyas dimen

siones son 55 m. de profundidad, 0,12 de diámetro, revestido con 
tubería de acero y no existiendo aprovechamientos próximos.

Nombre del titular y DNI: Junta Vecinal de Pesquera (León), 
CIFP-2400788-B.

Lugar, término municipal y provincia de la toma: Paraje "Ontanilla" 
Pesquera, t.m. Cistiema (León).

Caudal máximo en litros por segundo: 2,84.
Caudal medio equivalente en litros por segundo: 0,71.
Potencia instalada y mecanismo de elevación: Eléctrica 2 C.V.
Volumen máximo anual en metros cúbicos: 22.442.
Título que ampara el derecho: La presente resolución de la con

cesión administrativa.
Condiciones:
Primera.-Se concede a Junta Vecinal de Pesquera (León), 

CIE P-2400788-B, autorización para extraer del acuífero 06 un cau
dal total continuo equivalente de 0,71 1/seg., en término municipal 
de Cistiema (León), con destino a abastecimiento público y un volumen 
máximo anual de 22.442 m.3.

La concesión que ahora se otorga queda condicionada al cum
plimiento de las condiciones que se fijen reglamentariamente en la au
torización de vertido.

Segunda.-Las obras se ajustarán al documento técnico que ha 
servido de base a la petición.

La Confederación Hidrográfica del Duero podrá autorizar pe
queñas variaciones que tiendan al perfeccionamiento de las obras y 
que no impliquen modificaciones en la esencia de la concesión.

La Administración se reserva el derecho de imponer, cuando lo 
estime oportuno, la instalación de dispositivos de aforo y control ne
cesarios para la medición de los caudales, volúmenes y niveles, 
siendo de cuenta del concesionario las remuneraciones y gastos que 
se originen por este concepto.

Tercera-Las obras empezarán en el plazo de tres meses, a partir 
de la fecha de publicación de esta concesión en el Boletín Oficial, 
de la Provincia de León, y deberán quedar terminadas en el plazo de 
un año, a partir de la misma fecha.

Cuarta-La inspección de las obras e instalaciones, tanto durante 
las construcciones como en el período de explotación del aprove
chamiento, quedará a cargo de la Confederación Hidrográfica del 
Duero, siendo de cuenta del concesionario las remuneraciones y gas
tos que por dichos conceptos se originen, debiendo darse cuenta a 
dicho Organismo del principio de los trabajos.

Una vez terminados, y previo aviso del concesionario, se pro
cederá a su reconocimiento por el servicio encaigado de la Confederación 
Hidrográfica del Duero, levantándose acta en la que conste el cum
plimiento de estas condiciones, sin que pueda comenzar la explota
ción antes de aprobar esta acta dicha Confederación.

Quinta.-Se accede a la ocupación de los terrenos de dominio pú
blico necesarios para las obras. En cuanto a las servidumbres legales, 
podrán ser decretadas por la autoridad competente.

Sexta.-El agua que se concede queda adscrita a la tierra, que
dando prohibida su enajenación, cesión o arriendo con independen
cia de aquélla.

Séptima.-La Administración se reserva el derecho de tomar de la 
concesión los volúmenes de agua que sean necesarios para toda clase 
de obras públicas, en la forma que estime conveniente, pero sin per
judicar las obras de aquélla.

Octava.-Esta concesión se otorga por el tiempo que dure el ser
vicio a que se destina, con un plazo máximo de 75 años, sin perjuicio 
de terceros y dejando a salvo el derecho de propiedad, con la obli
gación de ejecutar las obras necesarias para conservar o sustituir las 
servidumbres existentes, con la advertencia de que el caudal que se 
concede tiene el carácter de provisional y a precario en épocas de 
estiaje, si no hay caudal disponible, con la necesidad de respetar los 
caudales de los aprovechamientos preexistentes al que se pretende 
y otorgados con anterioridad, y también los caudales para usos comunes 
por motivos sanitarios o ecológicos, si fueran precisos, sin que el 
concesionario tenga derecho a reclamación o indemnización alguna.

Novena-Este organismo se reserva el derecho de establecer en 
su día la fijación de un canon por las obras de recarga que 
sean realizadas por el Estado a los beneficiarios de las mismas, así 
como el abono de las demás tasas dispuestas por los Decretos de 4 
de febrero de 1960, publicados en el BOE del 5 de febrero del mismo 
año, que le sean de aplicación.

Décima-Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vi
gentes o que se dicten relativas a la industria nacional, contrato y 
accidentes de trabajo, y demás de carácter social, industrial, am
biental y de seguridad minera, en lo que se refiere a las obras de la per
foración e instalaciones electromecánicas, así como a las derivadas 
de los artículos 51,53, 56, 62, 63 y 64 de la Ley de Aguas de 2 de 
agosto de 1985 que le sean de aplicación.

Undécima.-El concesionario una vez finalizadas dichas obras 
queda obligado a remitir el corte estratigráfico de los terrenos atravesados, 
así como los resultados del aforo efectuado y situación de niveles.

Duodécima.-Por tratarse de aguas destinadas al abastecimiento, 
el titular del aprovechamiento viene obligado a suministrar el agua con 
arreglo a la legislación sanitaria vigente.

Decimotercera.-Esta concesión está sujeta a expropiación for
zosa, de conformidad con lo dispuesto en la legislación general sobre 
la materia, a favor de otro aprovechamiento que le preceda, según 
el orden de preferencia establecido en el Plan Hidrológico de Cuenca 
o, en su defecto, lo estipulado en el artículo 58.3 (Ley de Aguas).

Decimocuarta.-Caducará esta concesión por incumplimiento de 
una cualquiera de estas condiciones y en los casos previstos en las dis
posiciones vigentes, declarándose la caducidad, según los trámites 
señalados en la Ley de Aguas de 2 de agosto de 1985 y en el Reglamento 
del Dominio Público Hidráulico de 11 de abril de 1986.

Y habiendo aceptado el peticionario las preinsertas condiciones, 
se publica esta resolución en el Boletín Oficial de la Provincia 
de León para general conocimiento y a los efectos legales corres
pondientes, advirtiéndole que de conformidad con lo dispuesto en 
el R.D. 1771/1994, de 5 de agosto {BOE del 19), de adaptación a la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, del procedimiento administrativo 
en materia de aguas, contra la misma pueden interponer recurso or
dinario ante el Director General de Calidad de las Aguas, en el plazo 
de un mes a partir del día siguiente a la recepción de la presente, 
pudiendo presentarse indistintamente en la Dirección General de 
Calidad de las Aguas, en este organismo de cuenca o en el resto de los 
lugares previstos en la citada Ley.

El Presidente, Antonio José Alonso Burgos.
Lo que le traslado para su conocimiento y efectos expresados. 

El Jefe de Area, Rogelio Anta Otorel.
1354 17.375 ptas.
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Asunto: Resolución

Examinado el expediente incoado a instancia de don Baltasar 
Castrillo Vega, Alcalde del Ayuntamiento de Valderrey, con domi
cilio en 24793-Valderrey (León), en solicitud de concesión de un 
aprovechamiento de aguas subterráneas de 0,1571/seg., en término mu
nicipal de Valderrey (León), con destino al abastecimiento público a 
la localidad de Valderrey.

Tramitada la instancia con arreglo a las disposiciones vigentes, 
realizada en su caso la competencia de proyectos y sometida la do
cumentación técnica a información pública, no se han presentado 
reclamaciones.

En consecuencia de lo expuesto y teniendo presente que se han cum
plido las prescripciones reglamentarias en la tramitación del expe
diente, siendo favorables los informes evacuados, y de acuerdo con 
la propuesta contenida en el emitido por el Ingeniero encargado del 
Servicio.

Esta Confederación Hidrográfica del Duero ha resuelto otorgar 
la concesión solicitada, con sujeción a las siguientes características:

Unidad hidrogeológica: 06.
Clase y afección del aprovechamiento: Sondeo con un diáme

tro de 0,180 m. y una profundidad de 120 m., revestido con tubería de 
acero. No existen aprovechamientos próximos.

Nombre del titular y DNI: Ayuntamiento de Valderrey (León), 
CIE P-2418500-A.

Lugar, término municipal y provincia de la toma: Terreno co
munal de Valderrey (León), t. m. el mismo.

Caudal máximo en litros por segundo: 0,43.
Caudal medio equivalente en litros por segundo: 0,157.
Potencia instalada y mecanismo de elevación: Eléctrica de 4 

C.V.
Volumen máximo anual en metros cúbicos: 4.966.
Título que ampara el derecho: La presente resolución de la con

cesión administrativa.
Condiciones:
Primera.-Se concede al Ayuntamiento de Valderrey (León), 

CIE P-2418500-A, autorización para extraer del acuífero 06 un cau
dal total continuo equivalente de 0,157 1/seg., en término municipal 
de Valderrey (León), con destino al abastecimiento público a la localidad 
de Valderrey y un volumen máximo anual de 4.966 m.3.

La concesión que ahora se otorga queda condicionada al cum
plimiento de las condiciones que se fijen reglamentariamente en la au
torización de vertido.

Segunda.-Las obras se ajustarán al documento técnico que ha 
servido de base a la petición.

La Confederación Hidrográfica del Duero podrá autorizar pe
queñas variaciones que tiendan al perfeccionamiento de las obras y 
que no impliquen modificaciones en la esencia de la concesión.

La Administración se reserva el derecho de imponer, cuando lo 
estime oportuno, la instalación de dispositivos de aforo y control ne
cesarios para la medición de los caudales, volúmenes y niveles, 
siendo de cuenta del concesionario las remuneraciones y gastos que 
se originen por este concepto.

Tercera-Las obras empezarán en el plazo de tres meses, a partir 
de la fecha de publicación de esta concesión en el Boletín Oficial 
de la Provincia de León, y deberán quedar terminadas en el plazo de 
un año, a partir de la misma fecha.

Cuarta.-La inspección de las obras e instalaciones, tanto durante 
las construcciones como en el período de explotación del aprove
chamiento, quedará a cargo de la Confederación Hidrográfica del 
Duero, siendo de cuenta del concesionario las remuneraciones y gas
tos que por dichos conceptos se originen, debiendo darse cuenta a 
dicho Organismo del principio de los trabajos.

Una vez terminados, y previo aviso del concesionario, se pro
cederá a su reconocimiento por el servicio encargado de la Confederación 
Hidrográfica del Duero, levantándose acta en la que conste el cum

plimiento de estas condiciones, sin que pueda comenzar la explota
ción antes de aprobar esta acta dicha Confederación.

Quinta.-Se accede a la ocupación de los terrenos de dominio pú
blico necesarios para las obras. En cuanto a las servidumbres legales, 
podrán ser decretadas por la autoridad competente.

Sexta.-El agua que se concede queda adscrita a la tierra, que
dando prohibida su enajenación, cesión o arriendo con independen
cia de aquélla.

Séptima-La Administración se reserva el derecho de tomar de la 
concesión los volúmenes de agua que sean necesarios para toda clase 
de obras públicas, en la forma que estime conveniente, pero sin per
judicar las obras de aquélla.

Octava.-Esta concesión se otorga por el tiempo que dure el ser
vicio a que se destina, con un plazo máximo de 75 años, sin perjuicio 
de terceros y dejando a salvo el derecho de propiedad, con la obli
gación de ejecutar las obras necesarias para conservar o sustituir las 
servidumbres existentes, con la advertencia de que el caudal que se 
concede tiene el carácter de provisional y a precario en épocas de 
estiaje, si no hay caudal disponible, con la necesidad de respetar los 
caudales de los aprovechamientos preexistentes al que se pretende 
y otorgados con anterioridad, y también los caudales para usos comunes 
por motivos sanitarios o ecológicos, si fueran precisos, sin que el 
concesionario tenga derecho a reclamación o indemnización alguna.

Novena-Este organismo se reserva el derecho de establecer en 
su día la fijación de un canon por las obras de recarga que 
sean realizadas por el Estado a los beneficiarios de las mismas, así 
como el abono de las demás tasas dispuestas por los Decretos de 4 
de febrero de 1960, publicados en el BOE del 5 de febrero del mismo 
año, que le sean de aplicación.

Décima-Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vi
gentes o que se dicten relativas a la industria nacional, contrato y 
accidentes de trabajo, y demás de carácter social, industrial, am
biental y de seguridad minera, en lo que se refiere a las obras de la per
foración e instalaciones electromecánicas, así como a las derivadas 
de los artículos 51,53, 56, 62, 63 y 64 de la Ley de Aguas de 2 de 
agosto de 1985 que le sean de aplicación.

Undécima.-El concesionario queda obligado en la ejecución de 
las obras a lo dispuesto en la Instrucción Técnica Complementaria 
06.0.07 (Orden del Ministerio de Industria y Energía de 3 de junio 
de 1986, publicada en el BOE de 6 de junio de 1986) del Reglamento 
General de Normas Básicas de Seguridad Minera, aprobado por el 
R.D. 863/1985, de 2 de abril, y una vez finalizadas dichas obras 
queda obligado a remitir el corte estratigráfico de los terrenos atravesados, 
así como los resultados del aforo efectuado y situación de niveles.

Duodécima.-Por tratarse de aguas destinadas al abastecimiento, 
el titular del aprovechamiento viene obligado a suministrar el agua con 
arreglo a la legislación sanitaria vigente.

Decimotercera.-Esta concesión está sujeta a expropiación for
zosa, de conformidad con lo dispuesto en la legislación general sobre 
la materia, a favor de otro aprovechamiento que le preceda, según 
el orden de preferencia establecido en el Plan Hidrológico de Cuenca 
o, en su defecto, lo estipulado en el artículo 58.3 (Ley de Aguas).

Decimocuarta.-Caducará esta concesión por incumplimiento de 
una cualquiera de estas condiciones y en los casos previstos en las dis
posiciones vigentes, declarándose la caducidad, según los trámites 
señalados en la Ley de Aguas de 2 de agosto de 1985 y en el Reglamento 
del Dominio Público Hidráulico de 11 de abril de 1986.

Y habiendo aceptado el peticionario las preinsertas condiciones, 
se publica esta resolución en el Boletín Oficial de la Provincia 
de León para general conocimiento y a los efectos legales corres
pondientes, advirtiéndole que de conformidad con lo dispuesto en 
el R.D. 1771/1994, de 5 de agosto {BOE del 19), de adaptación a la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, del procedimiento administrativo 
en materia de aguas, contra la misma pueden interponer recurso or
dinario ante el Director General de Calidad de las Aguas, en el plazo 
de un mes a partir del día siguiente a la recepción de la presente, 
pudiendo presentarse indistintamente en la Dirección General de 
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Calidad de las Aguas, en este organismo de cuenca o en el resto de los 
lugares previstos en la citada Ley.

El Presidente, Antonio José Alonso Burgos.
1495 17.500 ptas.

* * *

Con esta fecha el Excmo. señor Presidente ha dictado la siguiente 
resolución:

Asunto: Resolución

Examinado el expediente incoado a instancia de don Iván-Arsenio 
Orejas Iván, DNI 9.479.371, Presidente Comunidad Propietarios de 
la Urbanización “La Atalaya Leonesa”, con domicilio en 24010- 
Trobajo del Camino (León), en solicitud de concesión de un apro
vechamiento de aguas subterráneas de 1,05 1/seg., en término mu
nicipal de San Andrés del Rabanedo (León), con destino a riego de 2 
Has., llenado de piscinas y usos domésticos para servicios.

Tramitada la instancia con arreglo a las disposiciones vigentes, 
realizada en su caso la competencia de proyectos y sometida la do
cumentación técnica a información pública, no se han presentado 
reclamaciones.

En consecuencia de lo expuesto y teniendo presente que se han cum
plido las prescripciones reglamentarias en la tramitación del expe
diente, siendo favorables los informes evacuados, y de acuerdo con 
la propuesta contenida en el emitido por el Ingeniero encargado del 
Servicio.

Esta Confederación Hidrográfica del Duero ha resuelto otorgar 
la concesión solicitada, con sujeción a las siguientes características:

Unidad hidrogeológica: 06.
Clase y afección del aprovechamiento: Sondeo cuyas dimen

siones son 276 m. de profundidad y 0,30 m. de diámetro, revestido con 
tubería de acero. No existen aprovechamientos próximos.

Nombre del titular y DNI: Comunidad Propietarios de la 
Urbanización “La Atalaya Leonesa”, CIE H-24013872.

Lugar, término municipal y provincia de la toma: Urbanización 
“La Atalaya Leonesa", en Trabajo del Camino, t.m. de San Andrés del 
Rabanedo (León).

Caudal máximo en litros por segundo: 3,94.
Caudal medio equivalente en litros por segundo: 1,05.
Potencia instalada y mecanismo de elevación: Motor-Bomba 

eléctrico 2 C.V.
Volumen máximo anual en metros cúbicos: 19.712.
Superficie regable en hectáreas: 2.
Título que ampara el derecho: La presente resolución de la con

cesión administrativa.
Condiciones:
Primera.-Se concede a Comunidad de Propietarios de la 

Urbanización “La Atalaya Leonesa”, CIE H-24013872, autorización 
para extraer del acuífero 06 un caudal total continuo equivalente de 
1,05 1/seg., en término municipal de San Andrés del Rabanedo (León), 
con destino a riego de 2 Has., llenado de piscinas y usos domésti
cos para servicios y un volumen máximo anual de 19.712 m?.

La concesión que ahora se otorga queda condicionada al cum
plimiento de las condiciones que se fijen reglamentariamente en la au
torización de vertido.

Segunda-Las obras se ajustarán al documento técnico que ha 
servido de base a la petición.

La Confederación Hidrográfica del Duero podrá autorizar pe
queñas variaciones que tiendan al perfeccionamiento de las obras y 
que no impliquen modificaciones en la esencia de la concesión.

La Administración se reserva el derecho de imponer, cuando lo 
estime oportuno, la instalación de dispositivos de aforo y control ne
cesarios para la medición de los caudales, volúmenes y niveles, 
siendo de cuenta del concesionario las remuneraciones y gastos que 
se originen por este concepto.

Tercera-Las obras empezarán en el plazo de tres meses, a partir 
de la fecha de publicación de esta concesión en el Boletín Oficial 
de la Provincia de León, y deberán quedar terminadas en el plazo de 
un año, a partir de la misma fecha.

Cuarta-La inspección de las obras e instalaciones, tanto durante 
las construcciones como en el período de explotación del aprove
chamiento, quedará a cargo de la Confederación Hidrográfica del 
Duero, siendo de cuenta del concesionario las remuneraciones y gas
tos que por dichos conceptos se originen, debiendo darse cuenta a 
dicho Organismo del principio de los trabajos.

Una vez terminados, y previo aviso del concesionario, se pro
cederá a su reconocimiento por el servicio encargado de la Confederación 
Hidrográfica del Duero, levantándose acta en la que conste el cum
plimiento de estas condiciones, sin que pueda comenzar la explota
ción antes de aprobar esta acta dicha Confederación.

Quinta.-Se accede a la ocupación de los terrenos de dominio pú
blico necesarios para las obras. En cuanto a las servidumbres legales, 
podrán ser decretadas por la autoridad competente.

Sexta.-El agua que se concede queda adscrita a la tierra, que
dando prohibida su enajenación, cesión o arriendo con independen
cia de aquélla.

Séptima-La Administración se reserva el derecho de tomar de la 
concesión los volúmenes de agua que sean necesarios para toda clase 
de obras públicas, en la forma que estime conveniente, pero sin per
judicar las obras de aquélla.

Octava.-Esta concesión se otorga por el tiempo que dure el ser
vicio a que se destina, con un plazo máximo de 75 años, sin peijuicio 
de terceros y dejando a salvo el derecho de propiedad, con la obli
gación de ejecutar las obras necesarias para conservar o sustituir las 
servidumbres existentes, con la advertencia de que el caudal que se 
concede tiene el carácter de provisional y a precario en épocas de 
estiaje, si no hay caudal disponible, con la necesidad de respetar los 
caudales de los aprovechamientos preexistentes al que se pretende 
y otorgados con anterioridad, y también los caudales para usos comunes 
por motivos sanitarios o ecológicos, si fueran precisos, sin que el 
concesionario tenga derecho a reclamación o indemnización alguna.

Novena-Este organismo se reserva el derecho de establecer en 
su día la fijación de un canon por las obras de recarga que 
sean realizadas por el Estado a los beneficiarios de las mismas, así 
como el abono de las demás tasas dispuestas por los Decretos de 4 
de febrero de 1960, publicados en el BOE del 5 de febrero del mismo 
año, que le sean de aplicación.

Décima.-Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vi
gentes o que se dicten relativas a la industria nacional, contrato y 
accidentes de trabajo, y demás de carácter social, industrial, am
biental y de seguridad minera, en lo que se refiere a las obras de la per
foración e instalaciones electromecánicas, así como a las derivadas 
de los artículos 51,53, 56, 62, 63 y 64 de la Ley de Aguas de 2 de 
agosto de 1985 que le sean de aplicación.

Undécima.-El concesionario queda obligado en la ejecución de 
las obras a lo dispuesto en la Instrucción Técnica Complementaria 
06.0.07 (Orden del Ministerio de Industria y Energía de 3 de junio 
de 1986, publicada en el BOE de 6 de junio de 1986) del Reglamento 
General de Normas Básicas de Seguridad Minera, aprobado por el 
R.D. 863/1985, de 2 de abril, y una vez finalizadas dichas obras 
queda obligado a remitir el corte estratigráfico de los terrenos atravesados, 
así como los resultados del aforo efectuado y situación de niveles.

Duodécima.-Por tratarse de aguas destinadas al abastecimiento, 
el titular del aprovechamiento viene obligado a suministrar el agua con 
arreglo a la legislación sanitaria vigente.

Decimotercera.-Esta concesión está sujeta a expropiación for
zosa, de conformidad con lo dispuesto en la legislación general sobre 
la materia, a favor de otro aprovechamiento que le preceda, según 
el orden de preferencia establecido en el Plan Hidrológico de Cuenca 
o, en su defecto, lo estipulado en el artículo 58.3 (Ley de Aguas).

Decimocuarta.-Caducará esta concesión por incumplimiento de 
una cualquiera de estas condiciones y en los casos previstos en las dis
posiciones vigentes, declarándose la caducidad, según los trámites 
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señalados en la Ley de Aguas de 2 de agosto de 1985 y en el Reglamento 
del Dominio Público Hidráulico de 11 de abril de 1986.

Y habiendo aceptado el peticionario las preinsertas condiciones, 
se publica esta resolución en el Boletín Oficial de la Provincia 
de León para general conocimiento y a los efectos legales corres
pondientes, advirtiéndole que de conformidad con lo dispuesto en 
el R.D. 1771/1994, de 5 de agosto (EOEdel 19), de adaptación a la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, del procedimiento administrativo 
en materia de aguas, contra la misma pueden interponer recurso or
dinario ante el Director General de Calidad de las Aguas, en el plazo 
de un mes a partir del día siguiente a la recepción de la presente, 
pudiendo presentarse indistintamente en la Dirección General de 
Calidad de las Aguas, en este organismo de cuenca o en el resto de los 
lugares previstos en la citada Ley.

El Presidente, Antonio José Alonso Burgos.
Lo que le traslado para su conocimiento y efectos expresados. 

El Jefe de Area, Rogelio Anta Otorel.
1562 18.125 ptas.

* * *

Con esta fecha el Excmo. señor Presidente ha dictado la siguiente 
resolución:

Asunto: Resolución

Examinado el expediente incoado a instancia de don Avelino 
Vázquez Alonso, Alcalde del Ayuntamiento de San Justo de la Vega, 
con domicilio en calle 24710-San Justo de la Vega (León), en solicitud 
de concesión de un aprovechamiento de aguas subterráneas de 1,1 
1/seg., en término municipal de San Justo de la Vega (León), con 
destino al abastecimiento público a la localidad de Celada.

Tramitada la instancia con arreglo a las disposiciones vigentes, 
realizada en su caso la competencia de proyectos y sometida la do
cumentación técnica a información pública, no se han presentado 
reclamaciones.

En consecuencia de lo expuesto y teniendo presente que se han cum
plido las prescripciones reglamentarias en la tramitación del expe
diente, siendo favorables los informes evacuados, y de acuerdo con 
la propuesta contenida en el emitido por el Ingeniero encargado del 
Servicio.

Esta Confederación Hidrográfica del Duero ha resuelto otorgar 
la concesión solicitada, con sujeción a las siguientes características:

Unidad hidrogeológica: 06.
Clase y afección del aprovechamiento: Sondeo con un diáme

tro de 0,300 m. y una profundidad de 200 m., revestido con tubería de 
acero. No existen aprovechamientos próximos.

Nombre del titular y DNI: Ayuntamiento de San Justo de la 
Vega (León), CIE P-2415100-C.

Lugar, término municipal y provincia de la toma: Parcela 17 del 
polígono 2, paraje “Prado Huerga”, en Celada, t.m. San Justo de la Vega 
(León).

Caudal máximo en litros por segundo: 3,36.
Caudal medio equivalente en litros por segundo: 1,1.
Potencia instalada y mecanismo de elevación: Eléctrica de 7,5 

C.V.
Volumen máximo anual en metros cúbicos: 34.956.
Título que ampara el derecho: La presente resolución de la con

cesión administrativa.
Condiciones:
Primera.-Se concede al Ayuntamiento de San Justo de la Vega 

(León), CIE P-2415100-C, autorización para extraer del acuífero 
06 un caudal total continuo equivalente de 1,1 1/seg., en término mu
nicipal de San Justo de la Vega (León), con destino al abastecimiento 
público a la localidad de Celada y un volumen máximo anual de 
34.956 m.3.

La concesión que ahora se otorga queda condicionada al cum
plimiento de las condiciones que se fíjen reglamentariamente en la au
torización de vertido.

Segunda.-Las obras se ajustarán al documento técnico que ha 
servido de base a la petición.

La Confederación Hidrográfica del Duero podrá autorizar pe
queñas variaciones que tiendan al perfeccionamiento de las obras y 
que no impliquen modificaciones en la esencia de la concesión.

La Administración se reserva el derecho de imponer, cuando lo 
estime oportuno, la instalación de dispositivos de aforo y control ne
cesarios para la medición de los caudales, volúmenes y niveles, 
siendo de cuenta del concesionario las remuneraciones y gastos que 
se originen por este concepto.

Tercera-Las obras empezarán en el plazo de tres meses, a partir 
de la fecha de publicación de esta concesión en el Boletín Oficial 
de la Provincia de León, y deberán quedar terminadas en el plazo de 
un año, a partir de la misma fecha.

Cuarta.-La inspección de las obras e instalaciones, tanto durante 
las construcciones como en el período de explotación del aprove
chamiento, quedará a cargo de la Confederación Hidrográfica del 
Duero, siendo de cuenta del concesionario las remuneraciones y gas
tos que por dichos conceptos se originen, debiendo darse cuenta a 
dicho Organismo del principio de los trabajos.

Una vez terminados, y previo aviso del concesionario, se pro
cederá a su reconocimiento por el servicio encargado de la Confederación 
Hidrográfica del Duero, levantándose acta en la que conste el cum
plimiento de estas condiciones, sin que pueda comenzar la explota
ción antes de aprobar esta acta dicha Confederación.

Quinta.-Se accede a la ocupación de los terrenos de dominio pú
blico necesarios para las obras. En cuanto a las servidumbres legales, 
podrán ser decretadas por la autoridad competente.

Sexta.-El agua que se concede queda adscrita a la tierra, que
dando prohibida su enajenación, cesión o arriendo con independen
cia de aquélla.

Séptima.-La Administración se reserva el derecho de tomar de la 
concesión los volúmenes de agua que sean necesarios para toda clase 
de obras públicas, en la forma que estime conveniente, pero sin per
judicar las obras de aquélla.

Octava.-Esta concesión se otorga por el tiempo que dure el ser
vicio a que se destina, con un plazo máximo de 75 años, sin perjuicio 
de terceros y dejando a salvo el derecho de propiedad, con la obli
gación de ejecutar las obras necesarias para conservar o sustituir las 
servidumbres existentes, con la advertencia de que el caudal que se 
concede tiene el carácter de provisional y a precario en épocas de 
estiaje, si no hay caudal disponible, con la necesidad de respetar los 
caudales de los aprovechamientos preexistentes al que se pretende 
y otorgados con anterioridad, y también los caudales para usos comunes 
por motivos sanitarios o ecológicos, si fueran precisos, sin que el 
concesionario tenga derecho a reclamación o indemnización alguna.

Novena-Este organismo se reserva el derecho de establecer efi 
su día la fijación de un canon por las obras de recarga que 
sean realizadas por el Estado a los beneficiarios de las mismas, así 
como el abono de las demás tasas dispuestas por los Decretos de 4 
de febrero de 1960, publicados en el BOE del 5 de febrero del mismo 
año, que le sean de aplicación.

Décima-Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vi
gentes o que se dicten relativas a la industria nacional, contrato y 
accidentes de trabajo, y demás de carácter social, industrial, am
biental y de seguridad minera, en lo que se refiere a las obras de la per
foración e instalaciones electromecánicas, así como a las derivadas 
de los artículos 51, 53, 56, 62, 63 y 64 de la Ley de Aguas de 2 de 
agosto de 1985 que le sean de aplicación.

Undécima.-El concesionario queda obligado en la ejecución de 
las obras a lo dispuesto en la Instrucción Técnica Complementaria 
06.0.07 (Orden del Ministerio de Industria y Energía de 3 de junio 
de 1986, publicada en el BOE de 6 de junio de 1986) del Reglamento 
General de Normas Básicas de Seguridad Minera, aprobado por el 
R.D. 863/1985, de 2 de abril, y una vez finalizadas dichas obras 
queda obligado a remitir el corte estratigráfico de los terrenos atravesados, 
así como los resultados del aforo efectuado y situación de niveles.
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Duodécima.-Por tratarse de aguas destinadas al abastecimiento, 
el titular del aprovechamiento viene obligado a suministrar el agua con 
arreglo a la legislación sanitaria vigente.

Decimotercera.-Esta concesión está sujeta a expropiación for
zosa, de conformidad con lo dispuesto en la legislación general sobre 
la materia, a favor de otro aprovechamiento que le preceda, según 
el orden de preferencia establecido en el Plan Hidrológico de Cuenca 
o, en su defecto, lo estipulado en el artículo 58.3 (Ley de Aguas).

Decimocuarta.-Caducará esta concesión por incumplimiento de 
una cualquiera de estas condiciones y en los casos previstos en las dis
posiciones vigentes, declarándose la caducidad, según los trámites 
señalados en la Ley de Aguas de 2 de agosto de 1985 y en el Reglamento 
del Dominio Público Hidráulico de 11 de abril de 1986.

Y habiendo aceptado el peticionario las preinsertas condiciones, 
se publica esta resolución en el Boletín Oficial de la Provincia 
de León para general conocimiento y a los efectos legales corres
pondientes, advirtiéndole que de conformidad con lo dispuesto en 
el R.D. 1771/1994, de 5 de agosto (BOE del 19), de adaptación a la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, del procedimiento administrativo 
en materia de aguas, contra la misma pueden interponer recurso or
dinario ante el Director General de Calidad de las Aguas, en el plazo 
de un mes a partir del día siguiente a la recepción de la presente, 
pudiendo presentarse indistintamente en la Dirección General de 
Calidad de las Aguas, en este organismo de cuenca o en el resto de los 
lugares previstos en la citada Ley.

El Presidente, Antonio José Alonso Burgos.
Lo que le traslado para su conocimiento y efectos expresados. 

El Jefe de Area, Rogelio Anta Otorel.
1563 17.750 ptas.

* * *

Con esta fecha el Excmo. señor Presidente ha dictado la siguiente 
resolución:

Asunto: Resolución

Examinado el expediente incoado a instancia de don Angel Diez 
Perrero, DNI 9.744.924, con domicilio en República Argentina, 6-2° 
derecha, 24004 León, en solicitud de concesión de un aprovecha
miento de aguas subterráneas de 1,26 1/seg., en término municipal 
de León, con destino a riego de 2,1 Has.

Tramitada la instancia con arreglo a las disposiciones vigentes, 
realizada en su caso la competencia de proyectos y sometida la do
cumentación técnica a información pública, no se han presentado 
reclamaciones.

En consecuencia de lo expuesto y teniendo presente que se han cum- 
piido las prescripciones reglamentarias en la tramitación del expe
diente, siendo favorables los informes evacuados, y de acuerdo con 
la propuesta contenida en el emitido por el Ingeniero encargado del 
Servicio.

Esta Confederación Hidrográfica del Duero ha resuelto otorgar 
la concesión solicitada, con sujeción a las siguientes características:

Unidad hidrogeológica: 06.
Clase y afección del aprovechamiento: Pozo cuyas característi

cas son 10 m. de profundidad y 2,5 m. de diámetro; revestido con 
aros de hormigón. No existen aprovechamientos próximos.

Nombre del titular y DNI: Don Angel, doña Josefa y doña 
Consolación-Esperanza Diez Perrero, DNI 9.744.924, 9.682.078 y 
9.703.287, respectivamente.

Lugar, término municipal y provincia de la toma: Parcela 470 
del polígono 9, paraje “La Era Grande”, en Puente Castro, t.m. León.

Caudal máximo en litros por segundo: 7,01.
Caudal medio equivalente en litros por segundo: 1,26.
Potencia instalada y mecanismo de elevación: Motor-bomba de 

gasolina 3 C.V.
Volumen máximo anual en metros cúbicos por hectárea: 6.000
Volumen máximo anual en metros cúbicos: 12.600.
Superficie regable en hectáreas: 2,1.

Título que ampara el derecho: La presente resolución de la con
cesión administrativa.

Condiciones:
Primera.-Se concede a don Angel, doña Josefa y doña Consolación 

Esperanza Diez Perrero, DNI 9.744.924,9.682.078 y 9.703.287, res
pectivamente, autorización para extraer del acuífero 06 un caudal 
total continuo equivalente de 1,26 1/seg., en término municipal de 
León (León), con destino a riego de 2,1 Has y un volumen máximo 
anual de 12.600 m.3.

Segunda-Las obras se ajustarán al documento técnico que ha 
servido de base a la petición.

La Confederación Hidrográfica del Duero podrá autorizar pe
queñas variaciones que tiendan al perfeccionamiento de las obras y 
que no impliquen modificaciones en la esencia de la concesión.

La Administración se reserva el derecho de imponer, cuando lo 
estime oportuno, la instalación de dispositivos de aforo y control ne
cesarios para la medición de los caudales, volúmenes y niveles, 
siendo de cuenta del concesionario las remuneraciones y gastos que 
se originen por este concepto.

Tercera-Las obras empezarán en el plazo de tres meses, a partir 
de la fecha de publicación de esta concesión en el Boletín Oficial 
de la Provincia de León, y deberán quedar terminadas en el plazo de 
un año, a partir de la misma fecha.

Cuarta.-La inspección de las obras e instalaciones, tanto durante 
las construcciones como en el período de explotación del aprove
chamiento, quedará a cargo de la Confederación Hidrográfica del 
Duero, siendo de cuenta del concesionario las remuneraciones y gas
tos que por dichos conceptos se originen, debiendo darse cuenta a 
dicho Organismo del principio de los trabajos.

Una vez terminados, y previo aviso del concesionario, se pro
cederá a su reconocimiento por el servicio encargado de la Confederación 
Hidrográfica del Duero, levantándose acta en la que conste el cum
plimiento de estas condiciones, sin que pueda comenzar la explota
ción antes de aprobar esta acta dicha Confederación.

Quinta.-Se accede a la ocupación de los terrenos de dominio pú
blico necesarios para las obras. En cuanto a las servidumbres legales, 
podrán ser decretadas por la autoridad competente.

Sexta.-El agua que se concede queda adscrita a la tierra, que
dando prohibida su enajenación, cesión o arriendo con independen
cia de aquélla.

Séptima.-La Administración se reserva el derecho de tomar de la 
concesión los volúmenes de agua que sean necesarios para toda clase 
de obras públicas, en la forma que estime conveniente, pero sin per
judicar las obras de aquélla.

Octava.-Esta concesión se otorga por el tiempo que dure el ser
vicio a que se destina, con un plazo máximo de 75 años, sin perjuicio 
de terceros y dejando a salvo el derecho de propiedad, con la obli
gación de ejecutar las obras necesarias para conservar o sustituir las 
servidumbres existentes, con la advertencia de que el caudal que se 
concede tiene el carácter de provisional y a precario en épocas de 
estiaje, si no hay caudal disponible, con la necesidad de respetar los 
caudales de los aprovechamientos preexistentes al que se pretende 
y otorgados con anterioridad, y también los caudales para usos comunes 
por motivos sanitarios o ecológicos, si fueran precisos, sin que el 
concesionario tenga derecho a reclamación o indemnización alguna.

Novena-Este organismo se reserva el derecho de establecer en 
su día la fijación de un canon por las obras de recarga que 
sean realizadas por el Estado a los beneficiarios de las mismas, así 
como el abono de las demás tasas dispuestas por los Decretos de 4 
de febrero de 1960, publicados en el BOE del 5 de febrero del mismo 
año, que le sean de aplicación.

Cuando los terrenos a regar queden dominados en su día por 
algún plan de regadío elaborado por el Estado, quedará caducada la 
concesión, pasando a integrarse aquéllos en la nueva zona regable 
y quedando sujetos a las nuevas normas económico-administrativas 
que se dicten con carácter general, así como a integrarse en las co
munidades de usuarios que la Administración determine.
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Décima-Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vi
gentes o que se dicten relativas a la industria nacional, contrato y 
accidentes de trabajo, y demás de carácter social, industrial, am
biental y de seguridad minera, en lo que se refiere a las obras de la per
foración e instalaciones electromecánicas, así como a las derivadas 
de los artículos 51, 53, 56, 62, 63 y 64 de la Ley de Aguas de 2 de 
agosto de 1985 que le sean de aplicación.

Undécima.-El concesionario queda obligado en la ejecución de 
las obras a lo dispuesto en la Instrucción Técnica Complementaria 
06.0.07 (Orden del Ministerio de Industria y Energía de 3 de junio 
de 1986, publicada en el BOE de 6 de junio de 1986) del Reglamento 
General de Normas Básicas de Seguridad Minera, aprobado por el 
R.D. 863/1985, de 2 de abril, y una vez finalizadas dichas obras 
queda obligado a remitir el corte estratigráfico de los terrenos atravesados, 
así como los resultados del aforo efectuado y situación de niveles.

Duodécima.-Esta concesión está sujeta a expropiación forzosa, 
de conformidad con lo dispuesto en la legislación general sobre la 
materia, a favor de otro aprovechamiento que le preceda, según el 
orden de preferencia establecido en el Plan Hidrológico de Cuenca o, 
en su defecto, lo estipulado en el artículo 58.3 (Ley de Aguas).

Decimotercera.-Caducará esta concesión por incumplimiento 
de una cualquiera de estas condiciones y en los casos previstos en 
las disposiciones vigentes, declarándose la caducidad, según los trá
mites señalados en la Ley de Aguas de 2 de agosto de 1985 y en el 
Reglamento del Dominio Público Hidráulico de 11 de abril de 1986.

Y habiendo aceptado el peticionario las preinsertas condiciones, 
se publica esta resolución en el Boletín Oficial de la Provincia 
de León para general conocimiento y a los efectos legales corres
pondientes, advirtiéndole que de conformidad con lo dispuesto en 
el R.D. 1771/1994, de 5 de agosto (BOE del 19), de adaptación a la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, del procedimiento administrativo 
en materia de aguas, contra la misma pueden interponer recurso or
dinario ante el Director General de Calidad de las Aguas, en el plazo 
de un mes a partir del día siguiente a la recepción de la presente, 
pudiendo presentarse indistintamente en la Dirección General de 
Calidad de las Aguas, en este organismo de cuenca o en el resto de los 
lugares previstos en la citada Ley.

El Presidente, Antonio José Alonso Burgos.
Lo que le traslado para su conocimiento y efectos expresados. 

El Jefe de Area, Rogelio Anta OtoreL
1564 18.125 ptas.

* * *

Con esta fecha el Excmo. señor Presidente ha dictado la siguiente 
resolución:

Asunto: Resolución

Examinado el expediente incoado a instancia de don Angel 
Grande Mateos, DNI 9.626.307, con domicilio en 24249-Zambroncinos 
(León), en solicitud de concesión de un aprovechamiento de aguas sub
terráneas de 2,021/seg., en término municipal de Zotes del Páramo (León), 
con destino a riego de 3,3750 Has.

Tramitada la instancia con arreglo a las disposiciones vigentes, 
realizada en su caso la competencia de proyectos y sometida la do
cumentación técnica a información pública, no se han presentado 
reclamaciones.

En consecuencia de lo expuesto y teniendo presente que se han cum
plido las prescripciones reglamentarias en la tramitación del expe
diente, siendo favorables los informes evacuados, y de acuerdo con 
la propuesta contenida en el emitido por el Ingeniero encargado del 
Servicio.

Esta Confederación Hidrográfica del Duero ha resuelto otorgar 
la concesión solicitada, con sujeción a las siguientes características:

Unidad hidrogeológica: 03.
Clase y afección del aprovechamiento: Pozo cuyas dimensiones 

son 5 m. de profundidad y 2,25 m. de diámetro; revestido con ladri
llo.

Nombre del titular y DNI: Don Angel Grande Mateos, 
DNI 9.626.307.

Lugar, término municipal y provincia de la toma: Parcela 7 del po
lígono 8, en Zambroncinos, t.m. Zotes del Páramo (León).

Caudal máximo en litros por segundo: 2,5.
Caudal medio equivalente en litros por segundo: 2,02.
Potencia instalada y mecanismo de elevación: Motor-bomba 

eléctrico de 1,5 C.V.
Volumen máximo anual en metros cúbicos por hectárea: 6.000 
Volumen máximo anual en metros cúbicos: 20.250.
Superficie regable en hectáreas: 3,3750.
Título que ampara el derecho: La presente resolución de la con

cesión administrativa.
Condiciones:
Primera.-Se concede a don Angel Grande Metos, DNI 9.626.307, 

autorización para extraer del acuífero 03 un caudal total continuo 
equivalente de 2,021/seg., en término municipal de Zotes del Páramo 
(León), con destino a riego de 3,3750 Has. y un volumen máximo 
anual de 20.250 m.3.

Segunda.-Las obras se ajustarán al documento técnico que ha 
servido de base a la petición.

La Confederación Hidrográfica del Duero podrá autorizar pe
queñas variaciones que tiendan al perfeccionamiento de las obras y 
que no impliquen modificaciones en la esencia de la concesión.

La Administración se reserva el derecho de imponer, cuando lo 
estime oportuno, la instalación de dispositivos de aforo y control ne
cesarios para la medición de los caudales, volúmenes y niveles, 
siendo de cuenta del concesionario las remuneraciones y gastos que 
se originen por este concepto.

Tercera.-Las obras empezarán en el plazo de tres meses, a partir 
de la fecha de publicación de esta concesión en el Boletín Oficial 
de la Provincia de León, y deberán quedar terminadas en el plazo de 
un año, a partir de la misma fecha.

Cuarta.-La inspección de las obras e instalaciones, tanto durante 
las construcciones como en el período de explotación del aprove
chamiento, quedará a cargo de la Confederación Hidrográfica del 
Duero, siendo de cuenta del concesionario las remuneraciones y gas
tos que por dichos conceptos se originen, debiendo darse cuenta a 
dicho Organismo del principio de los trabajos.

Una vez terminados, y previo aviso del concesionario, se pro
cederá a su reconocimiento por el servicio encargado de la Confederación 
Hidrográfica del Duero, levantándose acta en la que conste el cum
plimiento de estas condiciones, sin que pueda comenzar la explota
ción antes de aprobar esta acta dicha Confederación.

Quinta.-Se accede a la ocupación de los terrenos de dominio pú-» 
blico necesarios para las obras. En cuanto a las servidumbres legales, 
podrán ser decretadas por la autoridad competente.

Sexta.-El agua que se concede queda adscrita a la tierra, que
dando prohibida su enajenación, cesión o arriendo con independen
cia de aquélla.

Séptima.-La Administración se reserva el derecho de tomar de la 
concesión los volúmenes de agua que sean necesarios para toda clase 
de obras públicas, en la forma que estime conveniente, pero sin per
judicar las obras de aquélla.

Octava.-Esta concesión se otorga por el tiempo que dure el ser
vicio a que se destina, con un plazo máximo de 75 años, sin petjuicio 
de terceros y dejando a salvo el derecho de propiedad, con la obli
gación de ejecutar las obras necesarias para conservar o sustituir las 
servidumbres existentes, con la advertencia de que el caudal que se 
concede tiene el carácter de provisional y a precario en épocas de 
estiaje, si no hay caudal disponible, con la necesidad de respetar los 
caudales de los aprovechamientos preexistentes al que se pretende 
y otorgados con anterioridad, y también los caudales para usos comunes 
por motivos sanitarios o ecológicos, si fueran precisos, sin que el 
concesionario tenga derecho a reclamación o indemnización alguna.
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Novena-Este organismo se reserva el derecho de establecer en 
su día la fijación de un canon por las obras de recarga que 
sean realizadas por el Estado a los beneficiarios de las mismas, así 
como el abono de las demás tasas dispuestas por los Decretos de 4 
de febrero de 1960, publicados en el BOE del 5 de febrero del mismo 
año, que le sean de aplicación.

Cuando los terrenos a regar queden dominados en su día por 
algún plan de regadío elaborado por el Estado, quedará caducada la 
concesión, pasando a integrarse aquéllos en la nueva zona regable 
y quedando sujetos a las nuevas normas económico-administrativas 
que se dicten con carácter general, así como a integrarse en las co
munidades de usuarios que la Administración determine.

Décima-Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vi
gentes o que se dicten relativas a la industria nacional, contrato y 
accidentes de trabajo, y demás de carácter social, industrial, am
biental y de seguridad minera, en lo que se refiere a las obras de la per
foración e instalaciones electromecánicas, así como a las derivadas 
de los artículos 51, 53, 56, 62, 63 y 64 de la Ley de Aguas de 2 de 
agosto de 1985 que le sean de aplicación.

Undécima.-El concesionario queda obligado en la ejecución de 
las obras a lo dispuesto en la Instrucción Técnica Complementaria 
06.0.07 (Orden del Ministerio de Industria y Energía de 3 de junio 
de 1986, publicada en el BOE de 6 de junio de 1986) del Reglamento 
General de Normas Básicas de Seguridad Minera, aprobado por el 
R.D. 863/1985, de 2 de abril, y una vez finalizadas dichas obras 
queda obligado a remitir el corte estratigráfico de los terrenos atravesados, 
así como los resultados del aforo efectuado y situación de niveles.

Duodécima.-Esta concesión está sujeta a expropiación forzosa, 
de conformidad con lo dispuesto en la legislación general sobre la 
materia, a favor de otro aprovechamiento que le preceda, según el 
orden de preferencia establecido en el Plan Hidrológico de Cuenca o, 
en su defecto, lo estipulado en el artículo 58.3 (Ley de Aguas).

Decimotercera.-Caducará esta concesión por incumplimiento 
de una cualquiera de estas condiciones y en los casos previstos en 
las disposiciones vigentes, declarándose la caducidad, según los trá
mites señalados en la Ley de Aguas de 2 de agosto de 1985 y en el 
Reglamento del Dominio Público Hidráulico de 11 de abril de 1986.

Y habiendo aceptado el peticionario las preinsertas condiciones, 
se publica esta resolución en el Boletín Oficial de la Provincia 
de León para general conocimiento y a los efectos legales corres
pondientes, advirtiéndole que de conformidad con lo dispuesto en 
el R.D. 1771/1994, de 5 de agosto (BOE del 19), de adaptación a la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, del procedimiento administrativo 
en materia de aguas, contra la misma pueden interponer recurso or
dinario ante el Director General de Calidad de las Aguas, en el plazo 
de un mes a partir del día siguiente a la recepción de la presente, 
pudiendo presentarse indistintamente en la Dirección General de 
Calidad de las Aguas, en este organismo de cuenca o en el resto de los 
lugares previstos en la citada Ley.

El Presidente, Antonio José Alonso Burgos.
Lo que le traslado para su conocimiento y efectos expresados. 

El Jefe de Area, Rogelio Anta Otorel.
1565 17.500 ptas.

* * *

Con esta fecha el Excmo. señor Presidente ha dictado la siguiente 
resolución:

Asunto: Resolución

Examinado el expediente incoado a instancia de don Cesidio 
González Vallinas, DNI 71.414.788, con domicilio en Doctor Santos 
Paniagua, 17, 24220-Valderas (León), en solicitud de concesión de 
un aprovechamiento de aguas subterráneas de 20,46 1/seg., en tér
mino municipal de Valderas (León), con destino a riego de 34,11 
Has.

Tramitada la instancia con arreglo a las disposiciones vigentes, 
realizada en su caso la competencia de proyectos y sometida la do

cumentación técnica a información pública, no se han presentado 
reclamaciones.

En consecuencia de lo expuesto y teniendo presente que se han cum
plido las prescripciones reglamentarias en la tramitación del expe
diente, siendo favorables los informes evacuados, y de acuerdo con 
la propuesta contenida en el emitido por el Ingeniero encargado del 
Servicio.

Esta Confederación Hidrográfica del Duero ha resuelto otorgar 
la concesión solicitada, con sujeción a las siguientes características:

Unidad hidrogeológica: 06.
Clase y afección del aprovechamiento: Sondeo cuyas dimen

siones son 200 m. de profundidad y 0,3 m. de diámetro; revestido 
con tubería de acero. No existen aprovechamientos próximos.

Nombre del titular y DNI: Don Cesidio y don Alejandro González 
Vallinas, DNI 71.414.788 y 9.757.678, respectivamente.

Lugar, término municipal y provincia de la toma: Parcela 4 del po
lígono 110, y parcela 10 del polígono 117 en Valderas (León), t.m. el 
mismo.

Caudal máximo en litros por segundo: 11,05.
Caudal medio equivalente en litros por segundo: 20,46.
Potencia instalada y mecanismo de elevación: Eléctrica 120 C.V.
Volumen máximo anual en metros cúbicos por hectárea: 6.000 
Volumen máximo anual en metros cúbicos: 204.660.
Superficie regable en hectáreas: 34,11.
Título que ampara el derecho: La presente resolución de la con

cesión administrativa.
Condiciones:
Primera.-Se concede a don Cesidio y don Alejandro González 

Vallinas, DNI 71.414.788 y 9.757.678, autorización para extraer del 
acuífero 06 un caudal total continuo equivalente de 20,461/seg., en tér
mino municipal de Zotes del Páramo (León), con destino a riego de 
34,11 Has. y un volumen máximo anual de 204.660 m.3.

Segunda.-Las obras se ajustarán al documento técnico que ha 
servido de base a la petición.

La Confederación Hidrográfica del Duero podrá autorizar pe
queñas variaciones que tiendan al perfeccionamiento de las obras y 
que no impliquen modificaciones en la esencia de la concesión.

La Administración se reserva el derecho de imponer, cuando lo 
estime oportuno, la instalación de dispositivos de aforo y control ne
cesarios para la medición de los caudales, volúmenes y niveles, 
siendo de cuenta del concesionario las remuneraciones y gastos que 
se originen por este concepto.

Tercera-Las obras empezarán en el plazo de tres meses, a partir 
de la fecha de publicación de esta concesión en el Boletín Oficial 
de la Provincia de León, y deberán quedar terminadas en el plazo de 
un año, a partir de la misma fecha.

Cuarta.-La inspección de las obras e instalaciones, tanto durante 
las construcciones como en .el período de explotación del aprove
chamiento, quedará a cargo de la Confederación Hidrográfica del 
Duero, siendo de cuenta del concesionario las remuneraciones y gas
tos que por dichos conceptos se originen, debiendo darse cuenta a 
dicho Organismo del principio de los trabajos.

Una vez terminados, y previo aviso del concesionario, se pro
cederá a su reconocimiento por el servicio encargado de la Confederación 
Hidrográfica del Duero, levantándose acta en la que conste el cum
plimiento de estas condiciones, sin que pueda comenzar la explota
ción antes de aprobar esta acta dicha Confederación.

Quinta.-Se accede a la ocupación de los terrenos de dominio pú
blico necesarios para las obras. En cuanto a las servidumbres legales, 
podrán ser decretadas por la autoridad competente.

Sexta.-El agua que se concede queda adscrita a la tierra, que
dando prohibida su enajenación, cesión o arriendo con independen
cia de aquélla.

Séptima-La Administración se reserva el derecho de tomar de la 
concesión los volúmenes de agua que sean necesarios para toda clase 



B.O.P. Núm. 75 Miércoles, 1 de abril de 1998 13

de obras públicas, en la forma que estime conveniente, pero sin per
judicar las obras de aquélla.

Octava.-Esta concesión se otorga por el tiempo que dure el ser
vicio a que se destina, con un plazo máximo de 75 años, sin perjuicio 
de terceros y dejando a salvo el derecho de propiedad, con la obli
gación de ejecutar las obras necesarias para conservar o sustituir las 
servidumbres existentes, con la advertencia de que el caudal que se 
concede tiene el carácter de provisional y a precario en épocas de 
estiaje, si no hay caudal disponible, con la necesidad de respetar los 
caudales de los aprovechamientos preexistentes al que se pretende 
y otorgados con anterioridad, y también los caudales para usos comunes 
por motivos sanitarios o ecológicos, si fueran precisos, sin que el 
concesionario tenga derecho a reclamación o indemnización alguna.

Novena-Este organismo se reserva el derecho de establecer en 
su día la fijación de un canon por las obras de recarga que sean re
alizadas por el Estado a los beneficiarios de las mismas, así como el 
abono de las demás tasas dispuestas por los Decretos de 4 de febrero 
de 1960, publicados en el BOE del 5 de febrero del mismo año, que 
le. sean de aplicación.

Cuando los terrenos a regar queden dominados en su día por 
algún plan de regadío elaborado por el Estado, quedará caducada la 
concesión, pasando a integrarse aquéllos en la nueva zona regable 
y quedando sujetos a las nuevas normas económico-administrativas 
que se dicten con carácter general, así como a integrarse en las co
munidades de usuarios que la Administración determine.

Décima.-Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vi
gentes o que se dicten relativas a la industria nacional, contrato y 
accidentes de trabajo, y demás de carácter social, industrial, am
biental y de seguridad minera, en lo que se refiere a las obras de la per
foración e instalaciones electromecánicas, así como a las derivadas 
de los artículos 51,53, 56, 62, 63 y 64 de la Ley de Aguas de 2 de 
agosto de 1985 que le sean de aplicación.

Undécima.-El concesionario queda obligado en la ejecución de 
las obras a lo dispuesto en la Instrucción Técnica Complementaria 
06.0.07 (Orden del Ministerio de Industria y Energía de 3 de junio 
de 1986, publicada en el BOE de 6 de junio de 1986) del Reglamento 
General de Normas Básicas de Seguridad Minera, aprobado por el 
R.D. 863/1985, de 2 de abril, y una vez finalizadas dichas obras 
queda obligado a remitir el corte estratigráfico de los terrenos atravesados, 
así como los resultados del aforo efectuado y situación de niveles.

Duodécima.-Esta concesión está sujeta a expropiación forzosa, 
de conformidad con lo dispuesto en la legislación general sobre la 
materia, a favor de otro aprovechamiento que le preceda, según el 
orden de preferencia establecido en el Plan Hidrológico de Cuenca o, 
en su defecto, lo estipulado en el artículo 58.3 (Ley de Aguas).

Decimotercera.-Caducará esta concesión por incumplimiento 
de una cualquiera de estas condiciones y en los casos previstos en 
las disposiciones vigentes, declarándose la caducidad, según los trá
mites señalados en la Ley de Aguas de 2 de agosto de 1985 y en el 
Reglamento del Dominio Público Hidráulico de 11 de abril de 1986.

Y habiendo aceptado el peticionario las preinsertas condiciones, 
se publica esta resolución en el Boletín Oficial de la Provincia 
de León para general conocimiento y a los efectos legales corres
pondientes, advirtiéndole que de conformidad con lo dispuesto en 
el R.D. 1771/1994, de 5 de agosto (BOE del 19), de adaptación a la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, del procedimiento administrativo 
en materia de aguas, contra la misma pueden interponer recurso or
dinario ante el Director General de Calidad de las Aguas, en el plazo 
de un mes a partir del día siguiente a la recepción de la presente, 
pudiendo presentarse indistintamente en la Dirección General de 
Calidad de las Aguas, en este organismo de cuenca o en el resto de los 
lugares previstos en la citada Ley.

El Presidente, Antonio José Alonso Burgos.
Lo que le traslado para su conocimiento y efectos expresados. 

El Jefe de Area, Rogelio Anta Otorel.
1566 17.625 ptas.

Con esta fecha el Excmo. señor Presidente ha dictado la siguiente 
resolución:

Asunto: Resolución

Examinado el expediente incoado a instancia de don Teodosio 
Tejedor Martínez, DNI 9.746.977, con domicilio en calle Real, s/n, 
24234-Villacalbiel (León), en solicitud de concesión de un aprove
chamiento de aguas subterráneas de 1,761/seg., en término munici
pal de Villamañán (León), con destino a riego de 2,94 Has.

Tramitada la instancia con arreglo a las disposiciones vigentes, 
realizada en su caso la competencia de proyectos y sometida la do
cumentación técnica a información pública, no se han presentado 
reclamaciones.

En consecuencia de lo expuesto y teniendo presente que se han cum
plido las prescripciones reglamentarias en la tramitación del expe
diente, siendo favorables los informes evacuados, y de acuerdo con 
la propuesta contenida en el emitido por el Ingeniero encargado del 
Servicio.

Esta Confederación Hidrográfica del Duero ha resuelto otorgar 
la concesión solicitada, con sujeción a las siguientes características:

Unidad hidrogeológica: 03.
Clase y afección del aprovechamiento: Sondeo cuyas caracte

rísticas son 1 m. de diámetro en los 10 m. de profundidad y 0,11 m. 
de diámetro hasta los 30 m. de profundidad, revestido con aros de 
hormigón en el tramo superior y con tubería de acero en el inferior. 
No existen aprovechamientos próximos.

Nombre del titular y DNI: Don Teodosio Tejedor Martínez, 
DNI. 9.746.977.

Lugar, término municipal y provincia de la toma: Parcela 3 del po
lígono 103 del paraje “Monzones” en Villacalbiel, t.m. Villamañán 
(León).

Caudal máximo en litros por segundo: 3,89.
Caudal medio equivalente en litros por segundo: 1,76.
Potencia instalada y mecanismo de elevación: Electrobomba de 

7C.V.
Volumen máximo anual en metros cúbicos por hectárea: 6.000 
Volumen máximo anual en metros cúbicos: 17.640.
Superficie regable en hectáreas: 2,94.
Título que ampara el derecho: La presente resolución de la con

cesión administrativa.
Condiciones:
Primera.-Se concede a don Teodosio Tejedor Martínez, DNI 

9.746.977, autorización para extraer del acuífero 03 un caudal total 
continuo equivalente de 1,761/seg., en término municipal de Villamañán 
(León), con destino a riego de 2,94 Has y un volumen máximo anual 
de 17.640 m.3.

Segunda.-Las obras se ajustarán al documento técnico que ha 
servido de base a la petición.

La Confederación Hidrográfica del Duero podrá autorizar pe
queñas variaciones que tiendan al perfeccionamiento de las obras y 
que no impliquen modificaciones en la esencia de la concesión.

La Administración se reserva el derecho de imponer, cuando lo 
estime oportuno, la instalación de dispositivos de aforo y control ne
cesarios para la medición de los caudales, volúmenes V niveles, 
siendo de cuenta del concesionario las remuneraciones y gastos que 
se originen por este concepto.

Tercera-Las obras empezarán en el plazo de tres meses, a partir 
de la fecha de publicación de está-concesión en el Boletín Oficial 
de la Provincia de León, y deberán quedar terminadas en el plazo de 
un año, a partir de la misma fecha.

Cuarta.-La inspección de las obras e instalaciones, tanto durante 
las construcciones como en el período de explotación del aprove
chamiento, quedará a cargo de la Confederación Hidrográfica del 
Duero, siendo de cuenta del concesionario las remuneraciones y gas
tos que por dichos conceptos se originen, debiendo darse cuenta a 
dicho Organismo del principio de los trabajos.



14 Miércoles, 1 de abril de 1998 B.O.P. Núm. 75

Una vez terminados, y previo aviso del concesionario, se pro
cederá a su reconocimiento por el servicio encargado de la Confederación 
Hidrográfica del Duero, levantándose acta en la que conste el cum
plimiento de estas condiciones, sin que pueda comenzar la explota
ción antes de aprobar esta acta dicha Confederación.

Quinta-Se accede a la ocupación de los terrenos de dominio pú
blico necesarios para las obras. En cuanto a las servidumbres legales, 
podrán ser decretadas por la autoridad competente.

Sexta.-El agua que se concede queda adscrita a la tierra, que
dando prohibida su enajenación, cesión o arriendo con independen
cia de aquélla.

Séptima.-La Administración se reserva el derecho de tomar de la 
concesión los volúmenes de agua que sean necesarios para toda clase 
de obras públicas, en la forma que estime conveniente, pero sin per
judicar las obras de aquélla.

Octava.-Esta concesión se otorga por el tiempo que dure el ser
vicio a que se destina, con un plazo máximo de 75 años, sin perjuicio 
de terceros y dejando a salvo el derecho de propiedad, con la obli
gación de ejecutar las obras necesarias para conservar o sustituir las 
servidumbres existentes, con la advertencia de que el caudal que se 
concede tiene el carácter de provisional y a precario en épocas de 
estiaje, si no hay caudal disponible, con la necesidad de respetar los 
caudales de los aprovechamientos preexistentes al que se pretende 
y otorgados con anterioridad, y también los caudales para usos comunes 
por motivos sanitarios o ecológicos, si fueran precisos, sin que el 
concesionario tenga derecho a reclamación o indemnización alguna.

Novena-Este organismo se reserva el derecho de establecer en 
su día la fijación de un canon por las obras de recarga que 
sean realizadas por el Estado a los beneficiarios de las mismas, así 
como el abono de las demás tasas dispuestas por los Decretos de 4 
de febrero de 1960, publicados en el BOE del 5 de febrero del mismo 
año, que le sean de aplicación.

Cuando los terrenos a regar queden dominados en su día por 
algún plan de regadío elaborado por el Estado, quedará caducada la 
concesión, pasando a integrarse aquéllos en la nueva zona regable 
y quedando sujetos a las nuevas normas económico-administrativas 
que se dicten con carácter general, así como a integrarse en las co
munidades de usuarios que la Administración determine.

Décima-Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vi
gentes o que se dicten relativas a la industria nacional, contrato y 
accidentes de trabajo, y demás de carácter social, industrial, am
biental y de seguridad minera, en lo que se refiere a las obras de la per
foración e instalaciones electromecánicas, así como a las derivadas 
de los artículos 51,53, 56, 62, 63 y 64 de la Ley de Aguas de 2 de 
agosto de 1985 que le sean de aplicación.

Undécima.-El concesionario queda obligado en la ejecución de 
las obras a lo dispuesto en la Instrucción Técnica Complementaria 
06.0.07 (Orden del Ministerio de Industria y Energía de 3 de junio 
de 1986, publicada en el BOE de 6 de junio de 1986) del Reglamento 
General de Normas Básicas de Seguridad Minera, aprobado por el 
R.D. 863/1985, de 2 de abril, y una vez finalizadas dichas obras 
queda obligado a remitir el corte estratigráfico de los terrenos atravesados, 
así como los resultados del aforo efectuado y situación de niveles.

Duodécima.-Esta concesión está sujeta a expropiación forzosa, 
de conformidad con lo dispuesto en la legislación general sobre la 
materia, a favor de otro aprovechamiento que le preceda, según el 
orden de preferencia establecido en el Plan Hidrológico de Cuenca o, 
en su defecto, lo estipulado en el artículo 58.3 (Ley de Aguas).

Deciinotercera.-Caducará esta concesión por incumplimiento 
de una cualquiera de estas condiciones y en los casos previstos en 
las disposiciones vigentes, declarándose la caducidad, según los trá
mites señalados en la Ley de Aguas de 2 de agosto de 1985 y en el 
Reglamento del Dominio Público Hidráulico de 11 de abril de 1986.

Y habiendo aceptado el peticionario las preinsertas condiciones, 
se publica esta resolución en el Boletín Oficial de la Provincia 
de León para general conocimiento y a los efectos legales corres
pondientes, advirtiéndole que de conformidad con lo dispuesto en 
el R.D. 1771/1994, de 5 de agosto (BOE del 19), de adaptación a la 

Ley 30/1992, de 26 de noviembre, del procedimiento administrativo 
en materia de aguas, contra la misma pueden interponer recurso or
dinario ante el Director General de Calidad de las Aguas, en el plazo 
de un mes a partir del día siguiente a la recepción de la presente, 
pudiendo presentarse indistintamente en la Dirección General de 
Calidad de las Aguas, en este organismo de cuenca o en el resto de los 
lugares previstos en la citada Ley.

El Presidente, Antonio José Alonso Burgos.
Lo que le traslado para su conocimiento y efectos expresados. 

El Jefe de Area, Rogelio Anta Otorel.
1615 18.250 ptas.

* * *

Con esta fecha el Excmo. señor Presidente ha dictado la siguiente 
resolución:

Asunto: Resolución

Examinado el expediente incoado a instancia de don Miguel 
Grande Mateos, DNI 9.634.452, con domicilio en Maestranza, 1-3.° 
B 47008-Valladolid, en solicitud de concesión de un aprovecha
miento de aguas subterráneas de 2,521/seg. total para los dos pozos, 
en término municipal de Zotes del Páramo (León), con destino a 
riego de 4,1950 Has.

Tramitada la instancia con arreglo a las disposiciones vigentes, 
realizada en su caso la competencia de proyectos y sometida la do
cumentación técnica a información pública, no se han presentado 
reclamaciones.

En consecuencia de lo expuesto y teniendo presente que se han cum
plido las prescripciones reglamentarias en la tramitación del expe
diente, siendo favorables los informes evacuados, y de acuerdo con 
la propuesta contenida en el emitido por el Ingeniero encargado del 
Servicio.

Esta Confederación Hidrográfica del Duero ha resuelto otorgar 
la concesión solicitada, con sujeción a las siguientes características:

Unidad hidrogeológica: 03.
Clase y afección del aprovechamiento: Dos pozos cuyas di

mensiones son 8 y 10,5 m. de profundidad y 3,5 m. y 4,10 m. de diá
metro, revestidos de ladrillo. No existen aprovechamientos próxi
mos.

Nombre del titular y DNI: Don Miguel Grande Mateos, 
DNI 9.364.452.

Lugar, término municipal y provincia de la toma: Parcela 20 del 
polígono 4, en Zambroncinos, t.m. Zotes del Páramo (León).

Caudal máximo en litros por segundo: 2,1 y 3,3.
Caudal medio equivalente en litros por segundo: 2,52 total para 

los dos pozos.
Potencia instalada y mecanismo de elevación: Motor-bomba 

eléctrica 1 y 2 C.V.
Volumen máximo anual en metros cúbicos por hectárea: 6.000.
Volumen máximo anual en metros cúbicos: 25.170, total para 

los dos pozos.
Superficie regable en hectáreas: 4,1950.
Título que ampara el derecho: La presente resolución de la con

cesión administrativa.
Condiciones:
Primera.-Se concede a don Miguel Grande Mateos, DNI 9.634.452, 

autorización para extraer del acuífero 03 un caudal total continuo 
equivalente de 2,521/seg., total para los dos pozos, en término municipal 
de Zotes del Páramo (León), con destino a riego de 4,1950 Has. y 
un volumen máximo anual de 25.170 m.3 total para los dos pozos.

Segunda-Las obras se ajustarán al documento técnico que ha 
servido de base a la petición.

La Confederación Hidrográfica del Duero podrá autorizar pe
queñas variaciones que tiendan al perfeccionamiento de las obras y 
que no impliquen modificaciones en la esencia de la concesión.
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La Administración se reserva el derecho de imponer, cuando lo 
estime oportuno, la instalación de dispositivos de aforo y control ne
cesarios para la medición de los caudales, volúmenes y niveles, 
siendo de cuenta del concesionario las remuneraciones y gastos que 
se originen por este concepto.

Tercera-Las obras empezarán en el plazo de tres meses, a partir 
de la fecha de publicación de esta concesión en el Boletín Oficial 
de la Provincia de León, y deberán quedar terminadas en el plazo de 
un año, a partir de la misma fecha.

Cuarta.-La inspección de las obras e instalaciones, tanto durante 
las construcciones como en el período de explotación del aprove
chamiento, quedará a cargo de la Confederación Hidrográfica del 
Duero, siendo de cuenta del concesionario las remuneraciones y gas
tos que por dichos conceptos se originen, debiendo darse cuenta a 
dicho Organismo del principio de los trabajos.

Una vez terminados, y previo aviso del concesionario, se pro
cederá a su reconocimiento por el servicio encargado de la Confederación 
Hidrográfica del Duero, levantándose acta en la que conste el cum
plimiento de estas condiciones, sin que pueda comenzar la explota
ción antes de aprobar esta acta dicha Confederación.

Quinta.-Se accede a la ocupación de los terrenos de dominio pú
blico necesarios para las obras. En cuanto a las servidumbres legales, 
podrán ser decretadas por la autoridad competente.

Sexta.-El agua que se concede queda adscrita a la tierra, que
dando prohibida su enajenación, cesión o arriendo con independen
cia de aquélla.

Séptima-La Administración se reserva el derecho de tomar de la 
concesión los volúmenes de agua que sean necesarios para toda clase 
de obras públicas, en la forma que estime conveniente, pero sin per
judicar las obras de aquélla.

Octava.-Esta concesión se otorga por el tiempo que dure el ser
vicio a que se destina, con un plazo máximo de 75 años, sin perjuicio 
de terceros y dejando a salvo el derecho de propiedad, con la obli
gación de ejecutar las obras necesarias para conservar o sustituir las 
servidumbres existentes, con la advertencia de que el caudal que se 
concede tiene el carácter de provisional y a precario en épocas de 
estiaje, si no hay caudal disponible, con la necesidad de respetar los 
caudales de los aprovechamientos preexistentes al que se pretende 
y otorgados con anterioridad, y también los caudales para usos comunes 
por motivos sanitarios o ecológicos, si fueran precisos, sin que el 
concesionario tenga derecho a reclamación o indemnización alguna.

Novena-Este organismo se reserva el derecho de establecer en 
su día la fijación de un canon por las obras de recarga que 
sean realizadas por el Estado a los beneficiarios de las mismas, así 
como el abono de las demás tasas dispuestas por los Decretos de 4 
de febrero de 1960, publicados en el BOE del 5 de febrero del mismo 
año, que le sean de aplicación.

Cuando los terrenos a regar queden dominados en su día por 
algún plan de regadío elaborado por el Estado, quedará caducada la 
concesión, pasando a integrarse aquéllos en la nueva zona regable 
y quedando sujetos a las nuevas normas económico-administrativas 
que se dicten con carácter general, así como a integrarse en las co
munidades de usuarios que la Administración determine.

Décima-Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vi
gentes o que se dicten relativas a la industria nacional, contrato y 
accidentes de trabajo, y demás de carácter social, industrial, am
biental y de seguridad minera, en lo que se refiere a las obras de la per
foración e instalaciones electromecánicas, así como a las derivadas 
de los artículos 51,53, 56, 62, 63 y 64 de la Ley de Aguas de 2 de 
agosto de 1985 que le sean de aplicación.

Undécima.-El concesionario queda obligado en la ejecución de 
las obras a lo dispuesto en la Instrucción Técnica Complementaria 
06.0.07 (Orden del Ministerio de Industria y Energía de 3 de junio 
de 1986, publicada en el BOE de 6 de junio de 1986) del Reglamento 
General de Normas Básicas de Seguridad Minera, aprobado por el 
R.D. 863/1985, de 2 de abril, y una vez finalizadas dichas obras 
queda obligado a remitir el corte estratigráfico de los terrenos atravesados, 
así como los resultados del aforo efectuado y situación de niveles.

Duodécima.-Esta concesión está sujeta a expropiación forzosa, 
de conformidad con lo dispuesto en la legislación general sobre la 
materia, a favor de otro aprovechamiento que le preceda, según el 
orden de preferencia establecido en el Plan Hidrológico de Cuenca o, 
en su defecto, lo estipulado en el artículo 58.3 (Ley de Aguas).

Decimotercera.-Caducará esta concesión por incumplimiento 
de una cualquiera de estas condiciones y en los casos previstos en 
las disposiciones vigentes, declarándose la caducidad, según los trá
mites señalados en la Ley de Aguas de 2 de agosto de 1985 y en el 
Reglamento del Dominio Público Hidráulico de 11 de abril de 1986.

Y habiendo aceptado el peticionario las preinsertas condiciones, 
se publica esta resolución en el Boletín Oficial de la Provincia 
de León para general conocimiento y a los efectos legales corres
pondientes, advirtiéndole que de conformidad con lo dispuesto en 
el R.D. 1771/1994, de 5 de agosto {BOE del 19), de adaptación a la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, del procedimiento administrativo 
en materia de aguas, contra la misma pueden interponer recurso or
dinario ante el Director General de Calidad de las Aguas, en el plazo 
de un mes a partir del día siguiente a la recepción de la presente, 
pudiendo presentarse indistintamente en la Dirección General de 
Calidad de las Aguas, en este organismo de cuenca o en el resto de los 
lugares previstos en la citada Ley.

El Presidente, Antonio José Alonso Burgos.
Lo que le traslado para su conocimiento y efectos expresados. 

El Jefe de Area, Rogelio Anta Otorel.
1913 18.000 ptas.

* * *

Con esta fecha el Excmo. señor Presidente ha dictado la siguiente 
resolución:

Asunto: Resolución

Examinado el expediente incoado a instancia de don Angel 
Astorga Barrios, DNI 9.606.894, con domicilio en Barrio Nuevo, 1, 
24237-Toral de los Guzmanes (León), en solicitud de concesión de 
un aprovechamiento de aguas subterráneas de 15,61/seg., en término 
municipal de Toral de los Guzmanes (León), con destino a riego de 
26 Has.

Tramitada la instancia con arreglo a las disposiciones vigentes, 
realizada en su caso la competencia de proyectos y sometida la do
cumentación técnica a información pública, no se han presentado 
reclamaciones.

En consecuencia de lo expuesto y teniendo presente que se han cum
plido las prescripciones reglamentarias en la tramitación del expe
diente, siendo favorables los informes evacuados, y de acuerdo con 
la propuesta contenida en el emitido por el Ingeniero encargado del 
Servicio.

Esta Confederación Hidrográfica del Duero ha resuelto otorgar 
la concesión solicitada, con sujeción a las siguientes características:

Unidad hidrogeológica: 03.
Clase y afección del aprovechamiento: Sondeo cuyas dimen

siones son 375 m. de profundidad y 0,5 m. de diámetro; revestido 
con tubería de acero. No existen aprovechamientos próximos.

Nombre del titular y DNI: Don Angel y don José Astorga Barrios 
y don Demetrio Gaitero Merino, DNI 9.606.894, 9.606.868 y 9.677.844, 
respectivamente. '

Lugar, término municipal y provincia de la toma: Parcela 48 del 
polígono 19, en Toral de los Guzmanes (León), t.m. el mismo.

Caudal máximo en litros por segundo: 23,4.
Caudal medio equivalente en litros por segundo: 15,6.
Potencia instalada y mecanismo de elevación: Electro-bomba 

de 120 C.V.
Volumen máximo anual en metros cúbicos por hectárea: 6.000.
Volumen máximo anual en metros cúbicos: 156.000.
Superficie regable en hectáreas: 26.
Título que ampara el derecho: La presente resolución de la con

cesión administrativa.
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Condiciones:
Primera.-Se concede a don Angel y don José Astorga Barrios y 

don Demetrio Gaitero Merino, DNI 9.606.894,9.606.868 y 9.677.844, 
respecitvamente, autorización para extraer del acuífero 03 un cau
dal total continuo equivalente de 15,6 1/seg., en término municipal 
de Toral de los Guzmanes (León), con destino a riego de 26 Has y 
un volumen máximo anual de 156.000 m.3.

Segunda.-Las obras se ajustarán al documento técnico que ha 
servido de base a la petición.

La Confederación Hidrográfica del Duero podrá autorizar pe
queñas variaciones que tiendan al perfeccionamiento de las obras y 
que no impliquen modificaciones en la esencia de la concesión.

La Administración se reserva el derecho de imponer, cuando lo 
estime oportuno, la instalación de dispositivos de aforo y control ne
cesarios para la medición de los caudales, volúmenes y niveles, 
siendo de cuenta del concesionario las remuneraciones y gastos que 
se originen por este concepto.

Tercera-Las obras empezarán en el plazo de tres meses, a partir 
de la fecha de publicación de esta concesión en el Boletín Oficial 
de la Provincia de León, y deberán quedar terminadas en el plazo de 
un año, a partir de la misma fecha.

Cuarta.-La inspección de las obras e instalaciones, tanto durante 
las construcciones como en el período de explotación del aprove
chamiento, quedará a cargo de la Confederación Hidrográfica del 
Duero, siendo de cuenta del concesionario las remuneraciones y gas
tos que por dichos conceptos se originen, debiendo darse cuenta a 
dicho Organismo del principio de los trabajos.

Una vez terminados, y previo aviso del concesionario, se pro
cederá a su reconocimiento por el servicio encargado de la Confederación 
Hidrográfica del Duero, levantándose acta en la que conste el cum
plimiento de estas condiciones, sin que pueda comenzar la explota
ción antes de aprobar esta acta dicha Confederación.

Quinta-Se accede a la ocupación de los terrenos de dominio pú
blico necesarios para las obras. En cuanto a las servidumbres legales, 
podrán ser decretadas por la autoridad competente.

Sexta.-El agua que se concede queda adscrita a la tierra, que
dando prohibida su enajenación, cesión o arriendo con independen
cia de aquélla.

Séptima.-La Administración se reserva el derecho de tomar de la 
concesión los volúmenes de agua que sean necesarios para toda clase 
de obras públicas, en la forma que estime conveniente, pero sin per
judicar las obras de aquélla.

Octava.-Esta concesión se otorga por el tiempo que dure el ser
vicio a que se destina, con un plazo máximo de 75 años, sin perjuicio 
de terceros y dejando a salvo el derecho de propiedad, con la obli
gación de ejecutar las obras necesarias para conservar o sustituir las 
servidumbres existentes, con la advertencia de que el caudal que se 
concede tiene el carácter de provisional y a precario en épocas de 
estiaje, si no hay caudal disponible, con la necesidad de respetar los 
caudales de los aprovechamientos preexistentes al que se pretende 
y otorgados con anterioridad, y también los caudales para usos comunes 
por motivos sanitarios o ecológicos, si fueran precisos, sin que el 
concesionario tenga derecho a reclamación o indemnización alguna.

Novena-Este organismo se reserva el derecho de establecer en 
su día la fijación de un canon por las obras de recarga que 
sean realizadas por el Estado a los beneficiarios de las mismas, así 
como el abono de las demás tasas dispuestas por los Decretos de 4 
de febrero de 1960, publicados en el BOE del 5 de febrero del mismo 
año, que le sean de aplicación.

Cuando los terrenos a regar queden dominados en su día por 
algún plan de regadío elaborado por el Estado, quedará caducada la 
concesión, pasando a integrarse aquéllos en la nueva zona regable 
y quedando sujetos a las nuevas normas económico-administrativas 
que se dicten con carácter general, así como a integrarse en las co
munidades de usuarios que la Administración determine.

Décima-Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vi
gentes o que se dicten relativas a la industria nacional, contrato y 

accidentes de trabajo, y demás de carácter social, industrial, am
biental y de seguridad minera, en lo que se refiere a las obras de la per
foración e instalaciones electromecánicas, así como a las derivadas 
de los artículos 51,53, 56, 62, 63 y 64 de la Ley de Aguas de 2 de 
agosto de 1985 que le sean de aplicación.

Undécima.-El concesionario queda obligado en la ejecución de 
las obras a lo dispuesto en la Instrucción Técnica Complementaria 
06.0.07 (Orden del Ministerio de Industria y Energía de 3 de junio 
de 1986, publicada en el BOE de 6 de junio de 1986) del Reglamento 
General de Normas Básicas de Seguridad Minera, aprobado por el 
R.D. 863/1985, de 2 de abril, y una vez finalizadas dichas obras 
queda obligado a remitir el corte estratigráfico de los terrenos atravesados, 
así como los resultados del aforo efectuado y situación de niveles.

Duodécima.-Esta concesión está sujeta a expropiación forzosa, 
de conformidad con lo dispuesto en la legislación general sobre la 
materia, a favor de otro aprovechamiento que le preceda, según el 
orden de preferencia establecido en el Plan Hidrológico de Cuenca o, 
en su defecto, lo estipulado en el artículo 58.3 (Ley de Aguas).

Decimotcrccra.-Caducará esta concesión por incumplimiento 
de una cualquiera de estas condiciones y en los casos previstos en 
las disposiciones vigentes, declarándose la caducidad, según los trá
mites señalados en la Ley de Aguas de 2 de agosto de 1985 y en el 
Reglamento del Dominio Público Hidráulico de 11 de abril de 1986.

Y habiendo aceptado el peticionario las preinsertas condiciones, 
se publica esta resolución en el Boletín Oficial de la Provincia 
de León para general conocimiento y a los efectos legales corres
pondientes, advirtiéndole que de conformidad con lo dispuesto en 
el R.D. 1771/1994, de 5 de agosto {BOE del 19), de adaptación a la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, del procedimiento administrativo 
en materia de aguas, contra la misma pueden interponer recurso or
dinario ante el Director General de Calidad de las Aguas, en el plazo 
de un mes a partir del día siguiente a la recepción de la presente, 
pudiendo presentarse indistintamente en la Dirección General de 
Calidad de las Aguas, en este organismo de cuenca o en el resto de los 
lugares previstos en la citada Ley.

El Presidente, Antonio José Alonso Burgos.
Lo que le traslado para su conocimiento y efectos expresados. 

El Jefe de Area, Rogelio Anta Otorel.
1914 17.625 ptas.

* * *

Con esta fecha el Excmo. señor Presidente ha dictado la siguiente 
resolución:

Asunto: Resolución

Examinado el expediente incoado a instancia de don Máximo 
Alonso Rodríguez, con domicilio en calle Ramón y Cajal 15, 24649 
Llanos de Alba (León), con DNI o CIE 9.499.153, en solicitud de 
concesión de un aprovechamiento de aguas derivadas del río Bemesga 
en término municipal de Llanos de Alba (Ayuntamiento de La Robla), 
con destino al abastecimiento de vivienda.

Teniendo presente que se han cumplido las prescripciones re
glamentarias en la tramitación del expediente, siendo favorables los 
informes oficiales evacuados y de acuerdo con la propuesta conte
nida en el emitido por el Ingeniero encargado del servicio.

Esta Confederación Hidrográfica ha resuelto otorgar la conce
sión solicitada con sujeción a las siguientes condiciones:

Primera.-Se concede a don Máximo Alonso Rodríguez, autori
zación para derivar un caudal máximo de 0,01 1/s. del río Bemesga, 
en término municipal de Llanos de Alba (Ayuntamiento de la Robla), 
con destino a abastecimiento de vivienda.

La concesión que ahora se otorga queda condicionada al cum
plimiento de las condiciones que se fijen reglamentariamente en la au
torización de vertido.

Segunda.-Las obras se ajustarán a la documentación presentada.
La Confederación Hidrográfica del Duero podrá autorizar pe

queñas variaciones que tiendan al perfeccionamiento del proyecto 
y que no impliquen modificaciones en la esencia de la concesión.
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Tercera-Las obras empezarán en el plazo de tres meses, a partir 
de la fecha de publicación de esta concesión en el Boletín Oficial 
de la Provincia de León, y deberán quedar terminadas en el plazo de 
un año a partir de la misma fecha.

En el mencionado plazo de tres meses a partir de la publicación 
de la concesión, el concesionario deberá presentar ante la Confederación 
Hidrográfica del Duero un proyecto de módulos o dispositivos de 
control en la toma, que permitan asegurar que sólo se derivarán los cau
dales y volúmenes concedidos una vez aprobado dicho proyecto y 
construidas las correspondientes obras.

Cuarta.-La inspección de las obras e instalaciones, tanto durante 
la construcción como en el periodo de explotación, quedará a cargo 
de la Confederación Hidrográfica del Duero, siendo de cuenta del 
concesionario las remuneraciones y gastos que por dichos concep
tos se originen, debiendo darse cuenta a dicho Organismo del principio 
de los trabajos.

Una vez terminados, y previo aviso del concesionario, se pro
cederá a su reconocimiento por el servicio encargado de la Confederación 
Hidrográfica del Duero, levantándose acta en la que conste el cum
plimiento de estas condiciones, sin que pueda comenzar la explota
ción antes de aprobar esta acta la Confederación Hidrográfica del 
Duero.

No podrá tampoco procederse a dicha explotación sin contar con 
la previa autorización de las tarifas correspondientes al servicio pú
blico municipal del abastecimiento por el órgano competente, quedando 
obligado el concesionario a suministrar el agua del abastecimiento 
con arreglo a la legislación sanitaria vigente.

Si el servicio es prestado en régimen de gestión indirecta la du
ración de la concesión no podrá exceder de la fijada para el régimen 
de gestión, sin que pueda beneficiarse dicho gestor de lo previsto en 
el artículo 51.3 de la Ley de Aguas de 2 de agosto de 1985, sobre 
renovación de concesiones.

Quinta.-Se accede a la ocupación de los terrenos de dominio pú
blico necesarios para las obras. En cuanto a las servidumbres, po
drán ser decretadas por la autoridad competente.

Sexta.-El cruce de tuberías de conducción con las carreteras del 
Estado se hará de acuerdo con los modelos que señala la vigente ins
trucción para estudio de abastecimiento de agua y por lo que afecta 
a las vías pecuarias habrá de procurarse no interrumpir el paso de 
ganados, de conformidad con las disposiciones vigentes en la ma
teria.

Séptima.-La Administración se reserva el derecho de tomar de la 
concesión los volúmenes de agua que sean necesarios para toda clase 
de obras públicas, en la forma que estime conveniente, pero sin per
judicar las obras de aquélla.

Octava.-Se otorga esta concesión por el tiempo que dure el ser
vicio a que se destina, con un plazo máximo de 75 años, sin perjuicio 
de tercero y dejando a salvo el derecho de propiedad, con la obliga
ción de ejecutar las obras necesarias para conservar o sustituir las 
servidumbres existentes, con la condición de que el caudal que se 
concede podrá ser ser limitado por la Administración a lo estricta
mente indispensable, con la advertencia de que el caudal que se con
cede tiene el carácter de provisional y a precario en épocas de es
tiaje, si no hay caudal disponible, con la necesidad de respetar los 
caudales de los aprovechamientos situados aguas abajo del que. se 
pretende y otorgados con anterioridad, y también los caudales para usos 
comunes por motivos sanitarios o ecológicos, si fuera preciso, sin 
que el concesionario tenga derecho a reclamación o indemnización 
alguna.

Novena.-Esta concesión queda sujeta al pago del canon esta
blecido o que pueda establecerse por el Ministerio de Medio Ambiente 
o por la CHD, por las obras de regulación realizadas por el Estado 
en esta o en otras corrientes, que proporcionen o suplan agua de la 
consumida en este aprovechamiento, así como al abono de las demás 
tasas dispuestas por los Decretos de 4 de febrero de 1960, publicados 
en el BOE del 5 de febrero del mismo año que le sean de aplicación.

Décima.-Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vi
gentes o que se dicten relativas a la industria nacional, contrato y 

accidentes de trabajo y demás de carácter social, industrial y am
biental, así como a las derivadas de los artículos 51,53, 56, 62, 63 
y 64 de la Ley de Aguas de 2 de agosto de 1985.

Undécima.-El concesionario queda obligado a cumplir, tanto 
en la construcción como en la explotación, las disposiciones de la 
Ley de Pesca Fluvial para conservación de las especies.

Duodécima.-Por tratarse de aguas destinadas al abastecimiento, 
el titular del aprovechamiento viene obligado a suministrar el agua con 
arreglo a la legislación sanitaria vigente.

Decimotercera.-Caducará está concesión por incumplimiento 
de una cualquiera de estas condiciones y en los casos previstos en 
las disposiciones vigentes, declarándose la caducidad según los trá
mites señalados en la Ley de Aguas de 2 de agosto de 1985 y en el 
Reglamento del Dominio Público Hidráulico de 11 de abril de 1986.

Y habiendo aceptado el peticionario las preinsertas condiciones, 
se advierte a éste que de conformidad con lo dispuesto en el Real 
Decreto 1771/1994, de 5 de agosto (BOE del 19), de adaptación a 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, del Procedimiento Administrativo 
en materia de aguas, contra la misma puede interponer recurso or
dinario ante el Director General de Calidad de las Aguas, en el plazo 
de un mes a partir del día siguiente a la recepción de la presente, pu- 
diendo presentarse indistintamente en la Dirección General de Calidad 
de las Aguas, en este organismo de cuenca o en el resto de los luga
res previstos en la citada Ley.

El Presidente, Antonio J. Alonso Burgos.
Lo que le comunico para su conocimiento y efectos expresa- 

dos.-El Jefe del Area Gestión DPH, Rogelio Anta Otorel.
1915 15.625 ptas.

* * *

Con esta fecha el Excmo. señor Presidente ha dictado la siguiente 
resolución:

Asunto: Resolución

Examinado el expediente incoado a instancia de don Eleuterio 
Rodríguez Pérez, DNI 9.562.256, Alcalde del Ayuntamiento de 
Vallecillo, con domicilio en 24324-Vallecillo (León), en solicitud 
de concesión de un aprovechamiento de aguas subterráneas de 0,68 
1/seg., en término municipal de Vallecillo (León), con destino al 
abastecimiento público a la localidad de Villeza.

Tramitada la instancia con arreglo a las disposiciones vigentes, 
realizada en su caso la competencia de proyectos y sometida la do
cumentación técnica a información pública, no se han presentado 
reclamaciones.

En consecuencia de lo expuesto y teniendo presente que se han cum
plido las prescripciones reglamentarias en la tramitación del expe
diente, siendo favorables los informes evacuados, y de acuerdo con 
la propuesta contenida en el emitido por el Ingeniero encargado del 
Servicio.

Esta Confederación Hidrográfica del Duero ha resuelto otorgar 
la concesión solicitada, con sujeción a las siguientes características:

Unidad hidrogeológica: 04.
Clase y afección del aprovechamiento: Sondeo con un diáme

tro de 0,215 m. y una profundidad de 300 m., revestido con tubería de 
PVC. No existen aprovechamientos próximos.

Nombre del titular y DNI: Ayuntamiento de Vallecillo (León), 
CIE P-249400-C.

Lugar, término municipal y provincia de la toma: Casco urbano, 
calle La Huerta en Villeza, t.m. Vallecillo (León).

Caudal máximo en litros por segundo: 1,73.
Caudal medio equivalente en litros por segundo: 0,68.
Potencia instalada y mecanismo de elevación: Eléctrica de 4 C. V.
Volumen máximo anual en metros cúbicos: 21.394.
Título que ampara el derecho: La presente resolución de la con

cesión administrativa.
Condiciones:
Primera.-Se concede al Ayuntamiento de Vallecillo (León), CIE 

P-2419400-C, autorización para extraer del acuífero 04 un caudal 
total continuo equivalente de 0,68 1/seg., en término municipal de 
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Vallecillo (León), con destino al abastecimiento público a la locali
dad de Villeza y un volumen máximo anual de 21.394 m.3.

La concesión que ahora se otorga queda condicionada al cum
plimiento de las condiciones que se fijen reglamentariamente en la au
torización de vertido.

Segunda.-Las obras se ajustarán al documento técnico que ha 
servido de base a la petición.

La Confederación Hidrográfica del Duero podrá autorizar pe
queñas variaciones que tiendan al perfeccionamiento de las obras y 
que no impliquen modificaciones en la esencia de la concesión.

La Administración se reserva el derecho de imponer, cuando lo 
estime oportuno, la instalación de dispositivos de aforo y control ne
cesarios para la medición de los caudales, volúmenes y niveles, 
siendo de cuenta del concesionario las remuneraciones y gastos que 
se originen por este concepto.

Tercera-Las obras empezarán en el plazo de tres meses, a partir 
de la fecha de publicación de esta concesión en el Boletín Oficial 
de la Provincia de León, y deberán quedar terminadas en el plazo de 
un año, a partir de la misma fecha.

Cuarta.-La inspección de las obras e instalaciones, tanto durante 
las construcciones como en el período de explotación del aprove
chamiento, quedará a cargo de la Confederación Hidrográfica del 
Duero, siendo de cuenta del concesionario las remuneraciones y gas
tos que por dichos conceptos se originen, debiendo darse cuenta a 
dicho Organismo del principio de los trabajos.

Una vez terminados, y previo aviso del concesionario, se pro
cederá a su reconocimiento por el servicio encargado de la Confederación 
Hidrográfica del Duero, levantándose acta en la que conste el cum
plimiento de estas condiciones, sin que pueda comenzar la explota
ción antes de aprobar esta acta dicha Confederación.

Quinta.-Se accede a la ocupación de los terrenos de dominio pú
blico necesarios para las obras. En cuanto a las servidumbres legales, 
podrán ser decretadas por la autoridad competente.

Sexta.-El agua que se concede queda adscrita a la tierra, que
dando prohibida su enajenación, cesión o arriendo con independen
cia de aquélla.

Séplima.-La Administración se reserva el derecho de tomar de la 
concesión los volúmenes de agua que sean necesarios para toda clase 
de obras públicas, en la forma que estime conveniente, pero sin per
judicar las obras de aquélla.

Octava.-Esta concesión se otorga por el tiempo que dure el ser
vicio a que se destina, con un plazo máximo de 75 años, sin peijuicio 
de terceros y dejando a salvo el derecho de propiedad, con la obli
gación de ejecutar las obras necesarias para conservar o sustituir las 
servidumbres existentes, con la advertencia de que el caudal que se 
concede tiene el carácter de provisional y a precario en épocas de 
estiaje, si no hay caudal disponible, con la necesidad de respetar los 
caudales de los aprovechamientos preexistentes al que se pretende 
y otorgados con anterioridad, y también los caudales para usos comunes 
por motivos sanitarios o ecológicos, si fueran precisos, sin que el 
concesionario tenga derecho a reclamación o indemnización alguna.

Novena-Este organismo se reserva el derecho de establecer en 
su día la fijación de un canon por las obras de recarga que 
sean realizadas por el Estado a los beneficiarios de las mismas, así 
como el abono de las demás tasas dispuestas por los Decretos de 4 
de febrero de 1960, publicados en el BOE del 5 de febrero del mismo 
año, que le sean de aplicación.

Décima-Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vi
gentes o que se dicten relativas a la industria nacional, contrato y 
accidentes de trabajo, y demás de carácter social, industrial, am
biental y de seguridad minera, en lo que se refiere a las obras de la per
foración e instalaciones electromecánicas, así como a las derivadas 
de los artículos 51, 53, 56, 62, 63 y 64 de la Ley de Aguas de 2 de 
agosto de 1985 que le sean de aplicación.

Undécima.-El concesionario queda obligado en la ejecución de 
las obras a lo dispuesto en la Instrucción Técnica Complementaria 
06.0.07 (Orden del Ministerio de Industria y Energía de 3 de junio 

de 1986, publicada en el BOE de 6 de junio de 1986) del Reglamento 
General de Normas Básicas de Seguridad Minera, aprobado por el 
R.D. 863/1985, de 2 de abril, y una vez finalizadas dichas obras 
queda obligado a remitir el corte estratigráfico de los terrenos atravesados, 
así como los resultados del aforo efectuado y situación de niveles.

Duodécima.-Por tratarse de aguas destinadas al abastecimiento, 
el titular del aprovechamiento viene obligado a suministrar el agua con 
arreglo a la legislación sanitaria vigente.

Decimotercera.-Esta concesión está sujeta a expropiación for
zosa, de conformidad con lo dispuesto en la legislación general sobre 
la materia, a favor de otro aprovechamiento que le preceda, según 
el orden de preferencia establecido en el Plan Hidrológico de Cuenca 
o, en su defecto, lo estipulado en el artículo 58.3 (Ley de Aguas).

Decimocuarta-Caducará esta concesión por incumplimiento de 
una cualquiera de estas condiciones y en los casos previstos en las dis
posiciones vigentes, declarándose la caducidad, según los trámites 
señalados en la Ley de Aguas de 2 de agosto de 1985 y en el Reglamento 
del Dominio Público Hidráulico de 11 de abril de 1986.

Y habiendo aceptado el peticionario las preinsertas condiciones, 
se publica esta resolución en el Boletín Oficial de la Provincia 
de León para general conocimiento y a los efectos legales corres
pondientes, advirtiéndole que de conformidad con lo dispuesto en 
el R.D. 1771/1994, de 5 de agosto {BOE del 19), de adaptación a la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, del procedimiento administrativo 
en materia de aguas, contra la misma pueden interponer recurso or
dinario ante el Director General de Calidad de las Aguas, en el plazo 
de un mes a partir del día siguiente a la recepción de la presente, 
pudiendo presentarse indistintamente en la Dirección General de 
Calidad de las Aguas, en este organismo de cuenca o en el resto de los 
lugares previstos en la citada Ley.

El Presidente, Antonio José Alonso Burgos.
Lo que le traslado para su conocimiento y efectos expresados. 

El Jefe de Area, Rogelio Anta Otorel.
1567 17.500 ptas.

* * *

Con esta fecha el Excmo. señor Presidente ha dictado la siguiente 
resolución:

Asunto: Resolución

Examinado el expediente incoado a instancia de don Lauro Revilla 
Herreras, DNI 9.767.796, Alcalde del Ayuntamiento de Valverde 
Enrique, con domicilio en 24292 Valverde Enrique (León), en soli
citud de concesión de un aprovechamiento de aguas subterráneas de 
0,898 1/seg., en término municipal de Valverde Enrique (León), con 
destino al abastecimiento público a la localidad de Valverde Enrique.

Tramitada la instancia con arreglo a las disposiciones vigentes, 
realizada en su caso la competencia de proyectos y sometida la do
cumentación técnica a información pública, no se han presentado 
reclamaciones.

En consecuencia de lo expuesto y teniendo presente que se han cum
plido las prescripciones reglamentarias en la tramitación del expe
diente, siendo favorables los informes evacuados, y de acuerdo con 
la propuesta contenida en el emitido por el Ingeniero encargado del 
Servicio.

Esta Confederación Hidrográfica del Duero ha resuelto otorgar 
la concesión solicitada, con sujeción a las siguientes características:

Unidad hidrogeológica: 06.
Clase y afección del aprovechamiento: Sondeo con un diáme

tro de 0,30 m. y una profundidad de 320 m., revestido con tubería 
de acero. No existen aprovechamientos próximos.

Nombre del titular y DNI: Ayuntamiento de Valverde Enrique 
(León), CIE P-2419300-E.

Lugar, término municipal y provincia de la toma: Terreno co
munal de Valverde Enrique (León), t.m. el mismo.

Caudal máximo en litros por segundo: 2,69.
Caudal medio equivalente en litros por segundo: 0,898.
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Potencia instalada y mecanismo de elevación: Eléctrica de 3 
C.V.

Volumen máximo anual en metros cúbicos: 28.333.
Título que ampara el derecho: La presente resolución de la con

cesión administrativa.
Condiciones:
Primera.-Se concede al Ayuntamiento de Valverde Enrique 

(León), CIE P-2419300-E, autorización para extraer del acuífero 
06 un caudal total continuo equivalente de 0,898 1/seg., en término mu
nicipal de Valverde Enrique (León), con destino al abastecimiento 
público a la localidad de Valverde Enrique y un volumen máximo 
anual de 28.333 m.3.

La concesión que ahora se otorga queda condicionada al cum
plimiento de las condiciones que se fijen reglamentariamente en la au
torización de vertido.

Segunda.-Las obras se ajustarán al documento técnico que ha 
servido de base a la petición.

La Confederación Hidrográfica del Duero podrá autorizar pe
queñas variaciones que tiendan al perfeccionamiento de las obras y 
que no impliquen modificaciones en la esencia de la concesión.

La Administración se reserva el derecho de imponer, cuando lo 
estime oportuno, la instalación de dispositivos de aforo y control ne
cesarios para la medición de los caudales, volúmenes y niveles, 
siendo de cuenta del concesionario las remuneraciones y gastos que 
se originen por este concepto.

Tercera-Las obras empezarán en el plazo de tres meses, a partir 
de la fecha de publicación de esta concesión en el Boletín Oficial 
de la Provincia de León, y deberán quedar terminadas en el plazo de 
un año, a partir de la misma fecha.

Cuarta.-La inspección de las obras e instalaciones, tanto durante 
las construcciones como en el período de explotación del aprove
chamiento, quedará a cargo de la Confederación Hidrográfica del 
Duero, siendo de cuenta del concesionario las remuneraciones y gas
tos que por dichos conceptos se originen, debiendo darse cuenta a 
dicho Organismo del principio de los trabajos.

Una vez terminados, y previo aviso del concesionario, se pro
cederá a su reconocimiento por el servicio encargado de la Confederación 
Hidrográfica del Duero, levantándose acta en la que conste el cum
plimiento de estas condiciones, sin que pueda comenzar la explota
ción antes de aprobar esta acta dicha Confederación.

Quinta.-Se accede a la ocupación de los terrenos de dominio pú
blico necesarios para las obras. En cuanto a las servidumbres legales, 
podrán ser decretadas por la autoridad competente.

Sexta.-El agua que se concede queda adscrita a la tierra, que
dando prohibida su enajenación, cesión o arriendo con independen
cia de aquélla.

Séptima.-La Administración se reserva el derecho de tomar de la 
concesión los volúmenes de agua que sean necesarios para toda clase 
de obras públicas, en la forma que estime conveniente, pero sin per
judicar las obras de aquélla.

Octava.-Esta concesión se otorga por el tiempo que dure el ser
vicio a que se destina, con un plazo máximo de 75 años, sin perjuicio 
de terceros y dejando a salvo el derecho de propiedad, con la obli
gación de ejecutar las obras necesarias para conservar o sustituir las 
servidumbres existentes, con la advertencia de que el caudal que se 
concede tiene el carácter de provisional y a precario en épocas de 
estiaje, si no hay caudal disponible, con la necesidad de respetar los 
caudales de los aprovechamientos preexistentes al que se pretende 
y otorgados con anterioridad, y también los caudales para usos comunes 
por motivos sanitarios o ecológicos, si fueran precisos, sin que el 
concesionario tenga derecho a reclamación o indemnización alguna.

Novena-Este organismo se reserva el derecho de establecer en 
su día la fijación de un canon por las obras de recarga que 
sean realizadas por el Estado a los beneficiarios de las mismas, así 
como el abono de las demás tasas dispuestas por los Decretos de 4 
de febrero de 1960, publicados en el BOE del 5 de febrero del mismo 
año, que le sean de aplicación.

Décima-Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vi
gentes o que se dicten relativas a la industria nacional, contrato y 
accidentes de trabajo, y demás de carácter social, industrial, am
biental y de seguridad minera, en lo que se refiere a las obras de la per
foración e instalaciones electromecánicas, así como a las derivadas 
de los artículos 51,53, 56, 62, 63 y 64 de la Ley de Aguas de 2 de 
agosto de 1985 que le sean de aplicación.

Undécima.-El concesionario queda obligado en la ejecución de 
las obras a lo dispuesto en la Instrucción Técnica Complementaria 
06.0.07 (Orden del Ministerio de Industria y Energía de 3 de junio 
de 1986, publicada en el BOE de 6 de junio de 1986) del Reglamento 
General de Normas Básicas de Seguridad Minera, aprobado por el 
R.D. 863/1985, de 2 de abril, y una vez finalizadas dichas obras 
queda obligado a remitir el corte estratigráfico de los terrenos atravesados, 
así como los resultados del aforo efectuado y situación de niveles.

Duodécima.-Por tratarse de aguas destinadas al abastecimiento, 
el titular del aprovechamiento viene obligado a suministrar el agua con 
arreglo a la legislación sanitaria vigente.

Decimotcrccra.-Esta concesión está sujeta a expropiación for
zosa, de conformidad con lo dispuesto en la legislación general sobre 
la materia, a favor de otro aprovechamiento que le preceda, según 
el orden de preferencia establecido en el Plan Hidrológico de Cuenca 
o, en su defecto, lo estipulado en el artículo 58.3 (Ley de Aguas).

Decimocuarta.-Caducará esta concesión por incumplimiento de 
una cualquiera de estas condiciones y en los casos previstos en las dis
posiciones vigentes, declarándose la caducidad, según los trámites 
señalados en la Ley de Aguas de 2 de agosto de 1985 y en el Reglamento 
del Dominio Público Hidráulico de 11 de abril de 1986.

Y habiendo aceptado el peticionario las preinsertas condiciones, 
se publica esta resolución en el Boletín Oficial de la Provincia 
de León para general conocimiento y a los efectos legales corres
pondientes, advirtiéndole que de conformidad con lo dispuesto en 
el R.D. 1771/1994, de 5 de agosto {BOE del 19), de adaptación a la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, del procedimiento administrativo 
en materia de aguas, contra la misma pueden interponer recurso or
dinario ante el Director General de Calidad de las Aguas, en el plazo 
de un mes a partir del día siguiente a la recepción de la presente, 
pudiendo presentarse indistintamente en la Dirección General de 
Calidad de las Aguas, en este organismo de cuenca o en el resto de los 
lugares previstos en la citada Ley.

El Presidente, Antonio José Alonso Burgos.
Lo que le traslado para su conocimiento y efectos expresados. 

El Jefe de Area, Rogelio Anta Otorel.
1568 17.750 ptas.

* * *

Con esta fecha el Excmo. señor Presidente ha dictado la siguiente 
resolución:

Asunto: Resolución

Examinado el expediente incoado a instancia de don Baltasar 
Castri lio Vega, Alcalde del Ayuntamiento de Valderrey, con domi
cilio en 24793-Valderrey (León), en solicitud de concesión de un 
aprovechamiento de aguas subterráneas de 0,225 1/seg., en término mu
nicipal de Valderrey (León), con destino al abastecimiento público a 
la localidad de Cuevas. j

Tramitada la instancia con arreglo a las disposiciones vigentes, 
realizada en su caso la competencia de proyectos y sometida la do
cumentación técnica a información pública, no se han presentado 
reclamaciones.

En consecuencia de lo expuesto y teniendo presente que se han cum
plido las prescripciones reglamentarias en la tramitación del expe
diente, siendo favorables los informes evacuados, y de acuerdo con 
la propuesta contenida en el emitido por el Ingeniero encargado del 
Servicio.

Esta Confederación Hidrográfica del Duero ha resuelto otorgar 
la concesión solicitada, con sujeción a las siguientes características:

Unidad hidrogeológica: 06.
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Clase y afección del aprovechamiento: Sondeo con un diáme
tro de 0,180 m. y una profundidad de 120 m., revestido con tubería de 
acero. No existen aprovechamientos próximos.

Nombre del titular y DNI: Ayuntamiento de Valderrey (León), 
CIF P-2418500-A.

Lugar, término municipal y provincia de la toma: Paraje “Las 
Eras”, en Cuevas, t.m. de Valderrey (León).

Caudal máximo en litros por segundo: 0,67.
Caudal medio equivalente en litros por segundo: 0,225.
Potencia instalada y mecanismo de elevación: Eléctrica de 4 

C.V.
Volumen máximo anual en metros cúbicos: 7.084.
Título que ampara el derecho: La presente resolución de la con

cesión administrativa.
Condiciones:
Primera.-Se concede al Ayuntamiento de Valderrey (León), 

CIE P-2418500-A, autorización para extraer del acuífero 06 un cau
dal total continuo equivalente de 0,225 1/seg., en término municipal 
de Valderrey (León), con destino al abastecimiento público a la localidad 
de Cuevas y un volumen máximo anual de 7.084 m.3.

La concesión que ahora se otorga queda condicionada al cum
plimiento de las condiciones que se fijen reglamentariamente en la au
torización de vertido.

Segunda.-Las obras se ajustarán al documento técnico que ha 
servido de base a la petición.

La Confederación Hidrográfica del Duero podrá autorizar pe
queñas variaciones que tiendan al perfeccionamiento de las obras y 
que no impliquen modificaciones en la esencia de la concesión.

La Administración se reserva el derecho de imponer, cuando lo 
estime oportuno, la instalación de dispositivos de aforo y control ne
cesarios para la medición de los caudales, volúmenes y niveles, 
siendo de cuenta del concesionario las remuneraciones y gastos que 
se originen por este concepto.

Tercera-Las obras empezarán en el plazo de tres meses, a partir 
de la fecha de publicación de esta concesión en el Boletín Oficial 
de la Provincia de León, y deberán quedar terminadas en el plazo de 
un año, a partir de la misma fecha.

Cuarta.-La inspección de las obras e instalaciones, tanto durante 
las construcciones como en el período de explotación del aprove
chamiento, quedará a cargo de la Confederación Hidrográfica del 
Duero, siendo de cuenta del concesionario las remuneraciones y gas
tos que por dichos conceptos se originen, debiendo darse cuenta a 
dicho Organismo del principio de los trabajos.

Una vez terminados, y previo aviso del concesionario, se pro
cederá a su reconocimiento por el servicio encargado de la Confederación 
Hidrográfica del Duero, levantándose acta en la que conste el cum
plimiento de estas condiciones, sin que pueda comenzar la explota
ción antes de aprobar esta acta dicha Confederación.

Quinta.-Se accede a la ocupación de los terrenos de dominio pú
blico necesarios para las obras. En cuanto a las servidumbres legales, 
podrán ser decretadas por la autoridad competente.

Sexta.-El agua que se concede queda adscrita a la tierra, que
dando prohibida su enajenación, cesión o arriendo con independen
cia de aquélla.

Séptima.-La Administración se reserva el derecho de tomar de la 
concesión los volúmenes de agua que sean necesarios para toda clase 
de obras públicas, en la forma que estime conveniente, pero sin per
judicar las obras de aquélla.

Octava.-Esta concesión se otorga por el tiempo que dure el ser
vicio a que se destina, con un plazo máximo de 75 años, sin perjuicio 
de terceros y dejando a salvo el derecho de propiedad, con la obli
gación de ejecutar las obras necesarias para conservar o sustituir las 
servidumbres existentes, con la advertencia de que el caudal que se 
concede tiene el carácter de provisional y a precario en épocas de 
estiaje, si no hay caudal disponible, con la necesidad de respetar los 
caudales de los aprovechamientos preexistentes al que se pretende 
y otorgados con anterioridad, y también los caudales para usos comunes 

por motivos sanitarios o ecológicos, si fueran precisos, sin que el 
concesionario tenga derecho a reclamación o indemnización alguna.

Novena-Este organismo se reserva el derecho de establecer en 
su día la fijación de un canon por las obras de recarga que 
sean realizadas por el Estado a los beneficiarios de las mismas, así 
como el abono de las demás tasas dispuestas por los Decretos de 4 
de febrero de 1960, publicados en el BOE del 5 de febrero del mismo 
año, que le sean de aplicación.

Décima-Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vi
gentes o que se dicten relativas a la industria nacional, contrato y 
accidentes de trabajo, y demás de carácter social, industrial, am
biental y de seguridad minera, en lo que se refiere a las obras de la per
foración e instalaciones electromecánicas, así como a las derivadas 
de los artículos 51, 53, 56, 62, 63 y 64 de la Ley de Aguas de 2 de 
agosto de 1985 que le sean de aplicación.

Undécima.-El concesionario queda obligado en la ejecución de 
las obras a lo dispuesto en la Instrucción Técnica Complementaria 
06.0.07 (Orden del Ministerio de Industria y Energía de 3 de junio 
de 1986, publicada en el BOE de 6 de junio de 1986) del Reglamento 
General de Normas Básicas de Seguridad Minera, aprobado por el 
R.D. 863/1985, de 2 de abril, y una vez finalizadas dichas obras 
queda obligado a remitir el corte estratigráfico de los terrenos atravesados, 
así como los resultados del aforo efectuado y situación de niveles.

Duodécima.-Por tratarse de aguas destinadas al abastecimiento, 
el titular del aprovechamiento viene obligado a suministrar el agua con 
arreglo a la legislación sanitaria vigente.

Decimotercera.-Esta concesión está sujeta a expropiación for
zosa, de conformidad con lo dispuesto en la legislación general sobre 
la materia, a favor de otro aprovechamiento que le preceda, según 
el orden de preferencia establecido en el Plan Hidrológico de Cuenca 
o, en su defecto, lo estipulado en el artículo 58.3 (Ley de Aguas).

Decimocuarta.-Caducará esta concesión por incumplimiento de 
una cualquiera de estas condiciones y en los casos previstos en las dis
posiciones vigentes, declarándose la caducidad, según los trámites 
señalados en la Ley de Aguas de 2 de agosto de 1985 y en el Reglamento 
del Dominio Público Hidráulico de 11 de abril de 1986.

Y habiendo aceptado el peticionario las preinsertas condiciones, 
se publica esta resolución en el Boletín Oficial de la Provincia 
de León para general conocimiento y a los efectos legales corres
pondientes, advirtiéndole que de conformidad con lo dispuesto en 
el R.D. 1771/1994, de 5 de agosto {BOE del 19), de adaptación a la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, del procedimiento administrativo 
en materia de aguas, contra la misma pueden interponer recurso or
dinario ante el Director General de Calidad de las Aguas, en el plazo 
de un mes a partir del día siguiente a la recepción de la presente, 
pudiendo presentarse indistintamente en la Dirección General de 
Calidad de las Aguas, en este organismo de cuenca o en el resto de los 
lugares previstos en la citada Ley.

El Presidente, Antonio José Alonso Burgos.
Lo que le traslado para su conocimiento y efectos expresados. 

El Jefe de Area, Rogelio Anta Otorel.
1612 17.500 ptas.

* * *

Con esta fecha el Excmo. señor Presidente ha dictado la siguiente 
resolución:

Asunto: Resolución

Examinado el expediente incoado a instancia de don Jesús Santos 
García Diez, DNI 50.673.223, en concepto de representante de 
Hostelería Leonesa, S.A., con domicilio en avenida Asturias-Regimiento 
Almansa, Km. 140, 24008 León, en solicitud de concesión de un 
aprovechamiento de aguas subterráneas de 2,31 1/seg., en término 
municipal de Villaquilambre (León), con destino al abastecimiento 
Hotel Cortes de León.

Tramitada la instancia con arreglo a las disposiciones vigentes, 
realizada en su caso la competencia de proyectos y sometida la do
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cumentación técnica a información pública, no se han presentado 
reclamaciones.

En consecuencia de lo expuesto y teniendo presente que se han cum
plido las prescripciones reglamentarias en la tramitación del expe
diente, siendo favorables los informes evacuados, y de acuerdo con 
la propuesta contenida en el emitido por el Ingeniero encargado del 
Servicio.

Esta Confederación Hidrográfica del Duero ha resuelto otorgar 
la concesión solicitada, con sujeción a las siguientes características:

Unidad hidrogeológica: 06.
Clase y afección del aprovechamiento: Sondeo cuyas dimen

siones son 320 m. de profundidad, 0,30 m. de diámetro, revestido 
con tubería de acero. No existen aprovechamientos próximos.

Nombre del titular y DNI: Hostelería Leonesa, S.A., CIE A-27171420.
Lugar, término municipal y provincia de la toma: Siseros en 

Navatejera, t.m. Villaquilambre (León).
Caudal máximo en litros por segundo: 5.
Caudal medio equivalente en litros por segundo: 2,31.
Potencia instalada y mecanismo de elevación: Electrobomba de 

12,5 C.V.
Volumen máximo anual en metros cúbicos: 72.835.
Título que ampara el derecho: La presente resolución de la con

cesión administrativa.
Condiciones:
Primera.-Se concede a Hostelería Leonesa, S.A., CIE A-27171420, 

autorización para extraer del acuífero 06 un caudal total continuo 
equivalente de 2,311/seg., en término municipal de Villaquilambre (León), 
con destino al abastecimiento Hotel Cortes de León y un volumen 
máximo anual de 72.835 m.3.

La concesión que ahora se otorga queda condicionada al cum
plimiento de las condiciones que se fíjen reglamentariamente en la au
torización de vertido.

Segunda.-Las obras se ajustarán al documento técnico que ha 
servido de base a la petición.

La Confederación Hidrográfica del Duero podrá autorizar pe
queñas variaciones que tiendan al perfeccionamiento de las obras y 
que no impliquen modificaciones en la esencia de la concesión.

La Administración se reserva el derecho de imponer, cuando lo 
estime oportuno, la instalación de dispositivos de aforo y control ne
cesarios para la medición de los caudales, volúmenes y niveles, 
siendo de cuenta del concesionario las remuneraciones y gastos que 
se originen por este concepto.

Tercera.-Las obras empezarán en el plazo de tres meses, a partir 
de la fecha de publicación de esta concesión en el Boletín Oficial 
de la Provincia de León, y deberán quedar terminadas en el plazo de 
un año, a partir de la misma fecha.

Cuarta.-La inspección de las obras e instalaciones, tanto durante 
las construcciones como en el período de explotación del aprove
chamiento, quedará a cargo de la Confederación Hidrográfica del 
Duero, siendo de cuenta del concesionario las remuneraciones y gas
tos que por dichos conceptos se originen, debiendo darse cuenta a 
dicho Organismo del principio de los trabajos.

Una vez terminados, y previo aviso del concesionario, se pro
cederá a su reconocimiento por el servicio encargado de la Confederación 
Hidrográfica del Duero, levantándose acta en la que conste el cum
plimiento de estas condiciones, sin que pueda comenzar la explota
ción antes de aprobar esta acta dicha Confederación.

Quinta-Se accede a la ocupación de los terrenos de dominio pú
blico necesarios para las obras. En cuanto a las servidumbres legales, 
podrán ser decretadas por la autoridad competente.

Sexta.-El agua que se concede queda adscrita a la tierra, que
dando prohibida su enajenación, cesión o arriendo con independen
cia de aquélla.

Séptima.-La Administración se reserva el derecho de tomar de la 
concesión los volúmenes de agua que sean necesarios para toda clase 

de obras públicas, en la forma que estime conveniente, pero sin per
judicar las obras de aquélla.

Octava.-Esta concesión se otorga por el tiempo que dure el ser
vicio a que se destina, con un plazo máximo de 75 años, sin perjuicio 
de terceros y dejando a salvo el derecho de propiedad, con la obli
gación de ejecutar las obras necesarias para conservar o sustituir las 
servidumbres existentes, con la advertencia de que el caudal que se 
concede tiene el carácter de provisional y a precario en épocas de 
estiaje, si no hay caudal disponible, con la necesidad de respetar los 
caudales de los aprovechamientos preexistentes al que se pretende 
y otorgados con anterioridad, y también los caudales para usos comunes 
por motivos sanitarios o ecológicos, si fueran precisos, sin que el 
concesionario tenga derecho a reclamación o indemnización alguna.

Novena-Este organismo se reserva el derecho de establecer en 
su día la fijación de un canon por las obras de recarga que 
sean realizadas por el Estado a los beneficiarios de las mismas, así 
como el abono de las demás tasas dispuestas por los Decretos de 4 
de febrero de 1960, publicados en el BOE del 5 de febrero del mismo 
año, que le sean de aplicación.

Décima-Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vi
gentes o que se dicten relativas a la industria nacional, contrato y 
accidentes de trabajo, y demás de carácter social, industrial, am
biental y de seguridad minera, en lo que se refiere a las obras de la per
foración e instalaciones electromecánicas, así como a las derivadas 
de los artículos 51, 53, 56, 62, 63 y 64 de la Ley de Aguas de 2 de 
agosto de 1985 que le sean de aplicación.

Undécima.-El concesionario queda obligado en la ejecución de 
las obras a lo dispuesto en la Instrucción Técnica Complementaria 
06.0.07 (Orden del Ministerio de Industria y Energía de 3 de junio 
de 1986, publicada en el BOE de 6 de junio de 1986) del Reglamento 
General de Normas Básicas de Seguridad Minera, aprobado por el 
R.D. 863/1985, de 2 de abril, y una vez finalizadas dichas obras 
queda obligado a remitir el corte estratigráfico de los terrenos atravesados, 
así como los resultados del aforo efectuado y situación de niveles.

Duodécima.-Por tratarse de aguas destinadas al abastecimiento, 
el titular del aprovechamiento viene obligado a suministrar el agua con 
arreglo a la legislación sanitaria vigente.

Decimotercera.-Esta concesión está sujeta a expropiación for
zosa, de conformidad con lo dispuesto en la legislación general sobre 
la materia, a favor de otro aprovechamiento que le preceda, según 
el orden de preferencia establecido en el Plan Hidrológico de Cuenca 
o, en su defecto, lo estipulado en el artículo 58.3 (Ley de Aguas).

Decimocuarta.-Caducará esta concesión por incumplimiento de 
una cualquiera de estas condiciones y en los casos previstos en las dis
posiciones vigentes, declarándose la caducidad, según los trámites 
señalados en la Ley de Aguas de 2 de agosto de 1985 y en el Reglamento 
del Dominio Público Hidráulico de 11 de abril de 1986.

Y habiendo aceptado el peticionario las preinsertas condiciones, 
se publica esta resolución en el Boletín Oficial de la Provincia 
de León para general conocimiento y a los efectos legales corres
pondientes, advirtiéndole que de conformidad con lo dispuesto en 
el R.D. 1771/1994, de 5 de agosto (BOE del 19), de adaptación a la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, del procedimiento administrativo 
en materia de aguas, contra la misma pueden interponer recurso or
dinario ante el Director General de Calidad de las Aguas, en el plazo 
de un mes a partir del día siguiente a la recepción de la presente, 
pudiendo presentarse indistintamente en la Dirección General de 
Calidad de las Aguas, en este organismo de cuenca o en el resto de los 
lugares previstos en la citada Ley.

El Presidente, Antonio José Alonso Burgos.
Lo que le traslado para su conocimiento y efectos expresados. 

El Jefe de Area, Rogelio Anta Otorel.
1614 17.500 ptas.
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Con esta fecha el Excmo. señor Presidente ha dictado la siguiente 
resolución:

Asunto: Resolución

Examinado el expediente incoado a instancia de don Marcelino 
García de Lera, DNI 9.634.327, Alcalde del Ayuntamiento de 
Santovenia de la Valdoncina, con domicilio en 24391-Santovenia 
de la Valdoncina (León), en solicitud de concesión de un aprove
chamiento de aguas subterráneas de 0,47 1/seg., en término munici
pal de Santovenia de la Valdoncina (León), con destino al abasteci
miento polideportivo en Santovenia de la Valdoncina.

Tramitada la instancia con arreglo a las disposiciones vigentes, 
realizada en su caso la competencia de proyectos y sometida la do
cumentación técnica a información pública, no se han presentado 
reclamaciones.

En consecuencia de lo expuesto y teniendo presente que se han cum- 
plido las prescripciones reglamentarias en la tramitación del expe
diente, siendo favorables los informes evacuados, y de acuerdo con 
la propuesta contenida en el emitido por el Ingeniero encargado del 
Servicio.

Esta Confederación Hidrográfica del Duero ha resuelto otorgar 
la concesión solicitada, con sujeción a las siguientes características:

Unidad hidrogeológica: 06.
Clase y afección del aprovechamiento: Sondeo cuyas dimen

siones son 100 m. de profundidad y de 0,300 m. de diámetro; re
vestido con tubería de acero. No existen aprovechamientos próxi
mos.

Nombre del titular y DNI: Ayuntamiento de Santovenia de la 
Valdoncina (León), CIE P-2416500-C.

Lugar, término municipal y provincia de la toma: Casco urbano 
de Santovenia de la Valdoncina (León), t.m. el mismo.

Caudal máximo en litros por segundo: 7,9.
Caudal medio equivalente en litros por segundo: 0,47.
Potencia instalada y mecanismo de elevación: Electrobomba de 

20C.V.
Volumen máximo anual en metros cúbicos: 7.340.
Superficie regable en hectáreas: 2,37.
Título que ampara el derecho: La presente resolución de la con

cesión administrativa.
Condiciones:
Primera.-Se concede al Ayuntamiento de Santovenia de la 

Valdoncina (León), CIE P-2416500-C, autorización para extraer del 
acuífero 06 un caudal total continuo equivalente de 0,47 1/seg., en 
término municipal de Santovenia de la Valdoncina (León), con des
tino al abastecimiento polideportivo en Santovenia de la Valdoncina 
y un volumen máximo anual de 7.340 m.3.

La concesión que ahora se otorga queda condicionada al cum
plimiento de las condiciones que se fijen reglamentariamente en la au
torización de vertido.

Segunda-Las obras se ajustarán al documento técnico que ha 
servido de base a la petición.

La Confederación Hidrográfica del Duero podrá autorizar pe
queñas variaciones que tiendan al perfeccionamiento de las obras y 
que no impliquen modificaciones en la esencia de la concesión.

La Administración se reserva el derecho de imponer, cuando lo 
estime oportuno, la instalación de dispositivos de aforo y control ne
cesarios para la medición de los caudales, volúmenes y niveles, 
siendo de cuenta del concesionario las remuneraciones y gastos que 
se originen por este concepto.

Tercera-Las obras empezarán en el plazo de tres meses, a partir 
de la fecha de publicación de esta concesión en el Boletín Oficial 
de la Provincia de León, y deberán quedar terminadas en el plazo de 
un año, a partir de la misma fecha.

Cuarta.-La inspección de las obras e instalaciones, tanto durante 
las construcciones como en el período de explotación del aprove
chamiento, quedará a cargo de la Confederación Hidrográfica del 
Duero, siendo de cuenta del concesionario las remuneraciones y gas

tos que por dichos conceptos se originen, debiendo darse cuenta a 
dicho Organismo del principio de los trabajos.

Una vez terminados, y previo aviso del concesionario, se pro
cederá a su reconocimiento por el servicio encargado de la Confederación 
Hidrográfica del Duero, levantándose acta en la que conste el cum
plimiento de estas condiciones, sin que pueda comenzar la explota
ción antes de aprobar esta acta dicha Confederación.

Quinta.-Se accede a la ocupación de los terrenos de dominio pú
blico necesarios para las obras. En cuanto a las servidumbres legales, 
podrán ser decretadas por la autoridad competente.

Sexta.-El agua que se concede queda adscrita a la tierra, que
dando prohibida su enajenación, cesión o arriendo con independen
cia de aquélla.

Séptima.-La Administración se reserva el derecho de tomar de la 
concesión los volúmenes de agua que sean necesarios para toda clase 
de obras públicas, en la forma que estime conveniente, pero sin per
judicar las obras de aquélla.

Octava.-Esta concesión se otorga por el tiempo que dure el ser
vicio a que se destina, con un plazo máximo de 75 años, sin peijuicio 
de terceros y dejando a salvo el derecho de propiedad, con la obli
gación de ejecutar las obras necesarias para conservar o sustituir las 
servidumbres existentes, con la advertencia de que el caudal que se 
concede tiene el carácter de provisional y a precario en épocas de 
estiaje, si no hay caudal disponible, con la necesidad de respetar los 
caudales de los aprovechamientos preexistentes al que se pretende 
y otorgados con anterioridad, y también los caudales para usos comunes 
por motivos sanitarios o ecológicos, si fueran precisos, sin que el 
concesionario tenga derecho a reclamación o indemnización alguna.

Novena-Este organismo se reserva el derecho de establecer en 
su día la fijación de un canon por las obras de recarga que 
sean realizadas por el Estado a los beneficiarios de las mismas, así 
como el abono de las demás tasas dispuestas por los Decretos de 4 
de febrero de 1960, publicados en el BOE del 5 de febrero del mismo 
año, que le sean de aplicación.

Décima.-Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vi
gentes o que se dicten relativas a la industria nacional, contrato y 
accidentes de trabajo, y demás de carácter social, industrial, am
biental y de seguridad minera, en lo que se refiere a las obras de la per
foración e instalaciones electromecánicas, así como a las derivadas 
de los artículos 51,53, 56, 62, 63 y 64 de la Ley de Aguas de 2 de 
agosto de 1985 que le sean de aplicación.

Undécima.-El concesionario queda obligado en la ejecución de 
las obras a lo dispuesto en la Instrucción Técnica Complementaria 
06.0.07 (Orden del Ministerio de Industria y Energía de 3 de junio 
de 1986, publicada en el BOE de 6 de junio de 1986) del Reglamento 
General de Normas Básicas de Seguridad Minera, aprobado por el 
R.D. 863/1985, de 2 de abril, y una vez finalizadas dichas obras 
queda obligado a remitir el corte estratigráfico de los terrenos atravesados, 
así como los resultados del aforo efectuado y situación de niveles.

Duodécima.-Por tratarse de aguas destinadas al abastecimiento, 
el titular del aprovechamiento viene obligado a suministrar el agua con 
arreglo a la legislación sanitaria vigente.

Decimotercera.-Esta concesión está sujeta a expropiación for
zosa, de conformidad con lo dispuesto en la legislación general sobre 
la materia, a favor de otro aprovechamiento que le preceda, según 
el orden de preferencia establecido en el Plan Hidrológico de Cuenca 
o, en su defecto, lo estipulado en el artículo 58.3 (Ley de Aguas).

Decimocuarta.-Caducará esta concesión por incumplimiento de 
una cualquiera de estas condiciones y en los casos previstos en las dis
posiciones vigentes, declarándose la caducidad, según los trámites 
señalados en la Ley de Aguas de 2 de agosto de 1985 y en el Reglamento 
del Dominio Público Hidráulico de 11 de abril de 1986.

Y habiendo aceptado el peticionario las preinsertas condiciones, 
se publica esta resolución en el Boletín Oficial de la Provincia 
de León para general conocimiento y a los efectos legales corres
pondientes, advirtiéndole que de conformidad con lo dispuesto en 
el R.D. 1771/1994, de 5 de agosto (BOE del 19), de adaptación a la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, del procedimiento administrativo 
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en materia de aguas, contra la misma pueden interponer recurso or
dinario ante el Director General de Calidad de las Aguas, en el plazo 
de un mes a partir del día siguiente a la recepción de la presente, 
pudiendo presentarse indistintamente en la Dirección General de 
Calidad de las Aguas, en este organismo de cuenca o en el resto de los 
lugares previstos en la citada Ley.

El Presidente, Antonio José Alonso Burgos.
Lo que le traslado para su conocimiento y efectos expresados. 

El Jefe de Area, Rogelio Anta Otorel.
1616 18.125 ptas.

* * *

Con esta fecha el Excmo. señor Presidente ha dictado la siguiente 
resolución:

Asunto: Resolución

Examinado el expediente incoado a instancia de don Alberto 
Cuñado Rodríguez, DNI 7.746.483, Director de la Empresa Antibióticos, 
S.A., con domicilio en Antibióticos, 59-61,24080 León, en solici
tud de concesión de un aprovechamiento de aguas subterráneas de 
13 1/seg., en término municipal de León, con destino a usos indus
triales.

Tramitada la instancia con arreglo a las disposiciones vigentes, 
realizada en su caso la competencia de proyectos y sometida la do
cumentación técnica a información pública, no se han presentado 
reclamaciones.

En consecuencia de lo expuesto y teniendo presente que se han cum
plido las prescripciones reglamentarias en la tramitación del expe
diente, siendo favorables los informes evacuados, y de acuerdo con 
la propuesta contenida en el emitido por el Ingeniero encargado del 
Servicio.

Esta Confederación Hidrográfica del Duero ha resuelto otorgar 
la concesión solicitada, con sujeción a las siguientes características:

Unidad hidrogeológica: 06.
Clase y afección del aprovechamiento: Sondeo cuyas dimen

siones son 756 m. de profundidad y 0,8 m. de diámetro; revestido 
con tubería de acero. No existen aprovechamientos próximos.

Nombre del titular y DNI: Antibióticos, S.A., CIE A-78/975984.
Lugar, término municipal y provincia de la toma: Trabajo del 

Cerecedo, t.m. León.
Caudal máximo en litros por segundo: 50.
Caudal medio equivalente en litros por segundo: 13.
Potencia instalada y mecanismo de elevación: Sin mecanismo 

de impulsión; captación surgente.
Volumen máximo anual en metros cúbicos: 409.895.
Título que ampara el derecho: La presente resolución de la con

cesión administrativa.
Condiciones:
Primera.-Se concede a Antibióticos, S.A., CIE A-78/975984, 

autorización para extraer del acuífero 06 un caudal total continuo 
equivalente de 13 1/seg., en término municipal de León, con destino 
a usos industriales y un volumen máximo anual de 409.895 m.3.

La concesión que ahora se otorga queda condicionada al cum
plimiento de las condiciones que se fijen reglamentariamente en la au
torización de vertido.

Segunda-Las obras se ajustarán al documento técnico que ha 
servido de base a la petición.

La Confederación Hidrográfica del Duero podrá autorizar pe
queñas variaciones que tiendan al perfeccionamiento de las obras y 
que no impliquen modificaciones en la esencia de la concesión.

La Administración se reserva el derecho de imponer, cuando lo 
estime oportuno, la instalación de dispositivos de aforo y control ne
cesarios para la medición de los caudales, volúmenes y niveles, 
siendo de cuenta del concesionario las remuneraciones y gastos que 
se originen por este concepto.

Tercera.-Las obras empezarán en el plazo de tres meses, a partir 
de la fecha de publicación de esta concesión en el Boletín Oficial 
de la Provincia de León, y deberán quedar terminadas en el plazo de 
un año, a partir de la misma fecha.

Cuarta.-La inspección de las obras e instalaciones, tanto durante 
las construcciones como en el período de explotación del aprove
chamiento, quedará a cargo de la Confederación Hidrográfica del 
Duero, siendo de cuenta del concesionario las remuneraciones y gas
tos que por dichos conceptos se originen, debiendo darse cuenta a 
dicho Organismo del principio de los trabajos.

Una vez terminados, y previo aviso del concesionario, se pro
cederá a su reconocimiento por el servicio encargado de la Confederación 
Hidrográfica del Duero, levantándose acta en la que conste el cum
plimiento de estas condiciones, sin que pueda comenzar la explota
ción antes de aprobar esta acta dicha Confederación.

Quinta.-Se accede a la ocupación de los terrenos de dominio pú
blico necesarios para las obras. En cuanto a las servidumbres legales, 
podrán ser decretadas por la autoridad competente.

Sexta.-El agua que se concede queda adscrita a la tierra, que
dando prohibida su enajenación, cesión o arriendo con independen
cia de aquélla.

Séptima.-La Administración se reserva el derecho de tomar de la 
concesión los volúmenes de agua que sean necesarios para toda clase 
de obras públicas, en la forma que estime conveniente, pero sin per
judicar las obras de aquélla.

Octava.-Esta concesión se otorga por el tiempo que dure el ser
vicio a que se destina, con un plazo máximo de 75 años, sin peijuicio 
de terceros y dejando a salvo el derecho de propiedad, con la obli
gación de ejecutar las obras necesarias para conservar o sustituir las 
servidumbres existentes, con la advertencia de que el caudal que se 
concede tiene el carácter de provisional y a precario en épocas de 
estiaje, si no hay caudal disponible, con la necesidad de respetar los 
caudales de los aprovechamientos preexistentes al que se pretende 
y otorgados con anterioridad, y también los caudales para usos comunes 
por motivos sanitarios o ecológicos, si fueran precisos, sin que el 
concesionario tenga derecho a reclamación o indemnización alguna.

Novena-Este organismo se reserva el derecho de establecer en 
su día la fijación de un canon por las obras de recarga que 
sean realizadas por el Estado a los beneficiarios de las mismas, así 
como el abono de las demás tasas dispuestas por los Decretos de 4 
de febrero de 1960, publicados en el BOE del 5 de febrero del mismo 
año, que le sean de aplicación.

Décima-Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vi
gentes o que se dicten relativas a la industria nacional, contrato y 
accidentes de trabajo, y demás de carácter social, industrial, am
biental y de seguridad minera, en lo que se refiere a las obras de la per
foración e instalaciones electromecánicas, así como a las derivadas 
de los artículos 51,53, 56, 62, 63 y 64 de la Ley de Aguas de 2 de 
agosto de 1985 que le sean de aplicación.

Undécima.-El concesionario queda obligado en la ejecución de 
las obras a lo dispuesto en la Instrucción Técnica Complementaria 
06.0.07 (Orden del Ministerio de Industria y Energía de 3 de junio 
de 1986, publicada en el BOE de 6 de junio de 1986) del Reglamento 
General de Normas Básicas de Seguridad Minera, aprobado por el 
R.D. 863/1985, de 2 de abril, y una vez finalizadas dichas obras 
queda obligado a remitir el corte estratigráfico de los terrenos ^travesados, 
así como los resultados del aforo efectuado y situación de niveles.

Duodécima.-Por tratarse de aguas destinadas al abastecimiento, 
el titular del aprovechamiento viene obligado a suministrar el agua con 
arreglo a la legislación sanitaria vigente.

Decimotercera.-Esta concesión está sujeta a expropiación for
zosa, de conformidad con lo dispuesto en la legislación general sobre 
la materia, a favor de otro aprovechamiento que le preceda,.según 
el orden de preferencia establecido en el Plan Hidrológico de Cuenca 
o, en su defecto, lo estipulado en el artículo 58.3 (Ley de Aguas).

Decimocuarta.-Caducará esta concesión por incumplimiento de 
una cualquiera de estas condiciones y en los casos previstos en las dis
posiciones vigentes, declarándose la caducidad, según los trámites 
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señalados en la Ley de Aguas de 2 de agosto de 1985 y en el Reglamento 
del Dominio Público Hidráulico de 11 de abril de 1986.

Y habiendo aceptado el peticionario las preinsertas condiciones, 
se publica esta resolución en el Boletín Oficial de la Provincia 
de León para general conocimiento y a los efectos legales corres
pondientes, advirtiéndole que de conformidad con lo dispuesto en 
el R.D. 1771/1994, de 5 de agosto (BOE del 19), de adaptación a la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, del procedimiento administrativo 
en materia de aguas, contra la misma pueden interponer recurso or
dinario ante el Director General de Calidad de las Aguas, en el plazo 
de un mes a partir del día siguiente a la recepción de la presente, 
pudiendo presentarse indistintamente en la Dirección General de 
Calidad de las Aguas, en este organismo de cuenca o en el resto de los 
lugares previstos en la citada Ley.

El Presidente, Antonio José Alonso Burgos.
Lo que le traslado para su conocimiento y efectos expresados. 

El Jefe de Area, Rogelio Anta Otorel.
1911 17.250 ptas.

* * *

Con esta fecha el Excmo. señor Presidente ha dictado la siguiente 
resolución:

Asunto: Resolución

Examinado el expediente incoado a instancia de don Secundino 
Fernández Franco, DNI 9.670.925, con domicilio en Las Escuelas, 4, 
24393-San Martín del Camino (León), en solicitud de concesión de 
un aprovechamiento de aguas subterráneas de 0,141/seg., en término 
municipal de Villadangos, con destino al abastecimiento público 
para 48 personas.

Tramitada la instancia con arreglo a las disposiciones vigentes, 
realizada en su caso la competencia de proyectos y sometida la do
cumentación técnica a información pública, no se han presentado 
reclamaciones.

En consecuencia de lo expuesto y teniendo presente que se han cum
plido las prescripciones reglamentarias en la tramitación del expe
diente, siendo favorables los informes evacuados, y de acuerdo con 
la propuesta contenida en el emitido por el Ingeniero encargado del 
Servicio.

Esta Confederación Hidrográfica del Duero ha resuelto otorgar 
la concesión solicitada, con sujeción a las siguientes características:

Unidad hidrogeológica: 06.
Clase y afección del aprovechamiento: Sondeo cuyas dimen

siones son 155 m. de profundidad y 0,22 m. de diámetro; revestido con 
tubería de acero. No existen aprovechamientos próximos.

Nombre del titular y DNI: Secundino Fernández Franco, 
DNI 9.670.925.

Lugar, término municipal y provincia de la toma: Parcela 36.204 
del polígono 20, urbanización Camino de Santiago, edificio Apartasol 
en Villadangos del Páramo (León), t.m. el mismo.

Caudal máximo en litros por segundo: 0,26.
Caudal medio equivalente en litros por segundo: 0,14.
Potencia instalada y mecanismo de elevación: Motor-bomba de 

2C.V.
Volumen máximo anual en metros cúbicos: 4.380.
Título que ampara el derecho: La presente resolución de la con

cesión administrativa.
Condiciones:
Primera.-Se concede a Secundino Fernández Franco, 

DNI 9.670.925, autorización para extraer del acuífero 06 un caudal 
total continuo equivalente de 0,14 1/seg., en término municipal de 
Villadangos (León), con destino a abastecimiento público para 48 
personas y un volumen máximo anual de 4.380 m?.

La concesión que ahora se otorga queda condicionada al cum
plimiento de las condiciones que se fijen reglamentariamente en la au
torización de vertido.

Segunda-Las obras se ajustarán al documento técnico que ha 
servido de base a la petición.

La Confederación Hidrográfica del Duero podrá autorizar pe
queñas variaciones que tiendan al perfeccionamiento de las obras y 
que no impliquen modificaciones en la esencia de la concesión.

La Administración se reserva el derecho de imponer, cuando lo 
estime oportuno, la instalación de dispositivos de aforo y control ne
cesarios para la medición de los caudales, volúmenesy niveles, 
siendo de cuenta del concesionario las remuneraciones y gastos que 
se originen por este concepto.

Tercera-Las obras empezarán en el plazo de tres meses, a partir 
de la fecha de publicación de esta concesión en el Boletín Oficial 
de la Provincia de León, y deberán quedar terminadas en el plazo de 
un año, a partir de la misma fecha.

Cuarta.-La inspección de las obras e instalaciones, tanto durante 
las construcciones como en el período de explotación del aprove
chamiento, quedará a cargo de la Confederación Hidrográfica del 
Duero, siendo de cuenta del concesionario las remuneraciones y gas
tos que por dichos conceptos se originen, debiendo darse cuenta a 
dicho Organismo del principio de los trabajos.

Una vez terminados, y previo aviso del concesionario, se pro
cederá a su reconocimiento por el servicio encargado de la Confederación 
Hidrográfica del Duero, levantándose acta en la que conste el cum
plimiento de estas condiciones, sin que pueda comenzar la explota
ción antes de aprobar esta acta dicha Confederación.

Quinta.-Se accede a la ocupación de los terrenos de dominio pú
blico necesarios para las obras. En cuanto a las servidumbres legales, 
podrán ser decretadas por la autoridad competente.

Sexta.-El agua que se concede queda adscrita a la tierra, que
dando prohibida su enajenación, cesión o arriendo con independen
cia de aquélla.

Séptima.-La Administración se reserva el derecho de tomar de la 
concesión los volúmenes de agua que sean necesarios para toda clase 
de obras públicas, en la forma que estime conveniente, pero sin per
judicar las obras de aquélla.

Octava.-Esta concesión se otorga por el tiempo que dure el ser
vicio a que se destina, con un plazo máximo de 75 años, sin peijuicio 
de terceros y dejando a salvo el derecho de propiedad, con la obli
gación de ejecutar las obras necesarias para conservar o sustituir las 
servidumbres existentes, con la advertencia de que el caudal que se 
concede tiene el carácter de provisional y a precario en épocas de 
estiaje, si no hay caudal disponible, con la necesidad de respetar los 
caudales de los aprovechamientos preexistentes al que se pretende 
y otorgados con anterioridad, y también los caudales para usos comunes 
por motivos sanitarios o ecológicos, si fueran precisos, sin que el 
concesionario tenga derecho a reclamación o indemnización alguna.

Novena-Este organismo se reserva el derecho de establecer en 
su día la fijación de un canon por las obras de recarga que 
sean realizadas por el Estado a los beneficiarios de las mismas, así 
como el abono de las demás tasas dispuestas por los Decretos de 4 
de febrero de 1960, publicados en el BOE del 5 de febrero del mismo 
año, que le sean de aplicación.

Décima-Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vi
gentes o que se dicten relativas a la industria nacional, contrato y 
accidentes de trabajo, y demás de carácter social, industrial, am
biental y de seguridad minera, en lo que se refiere a las obras de la per
foración e instalaciones electromecánicas, así como a las derivadas 
de los artículos 51,53, 56, 62, 63 y 64 de la Ley de Aguas de 2 de 
agosto de 1985 que le sean de aplicación.

Undécima.-El concesionario queda obligado en la ejecución de 
las obras a lo dispuesto en la Instrucción Técnica Complementaria 
06.0.07 (Orden del Ministerio de Industria y Energía de 3 de junio 
de 1986, publicada en el BOE de 6 de junio de 1986) del Reglamento 
General de Normas Básicas de Seguridad Minera, aprobado por el 
R.D. 863/1985, de 2 de abril, y una vez finalizadas dichas obras 
queda obligado a remitir el corte estratigráfico de los terrenos atravesados, 
así como los resultados del aforo efectuado y situación de niveles.
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Duodécima.-Por tratarse de aguas destinadas al abastecimiento, 
el titular del aprovechamiento viene obligado a suministrar el agua con 
arreglo a la legislación sanitaria vigente.

Decimotercera.-Esta concesión está sujeta a expropiación for
zosa, de conformidad con lo dispuesto en la legislación general sobre 
la materia, a favor de otro aprovechamiento que le preceda, según 
el orden de preferencia establecido en el Plan Hidrológico de Cuenca 
o, en su defecto, lo estipulado en el artículo 58.3 (Ley de Aguas).

Decimocuarta.-Caducará esta concesión por incumplimiento de 
una cualquiera de estas condiciones y en los casos previstos en las dis
posiciones vigentes, declarándose la caducidad, según los trámites 
señalados en la Ley de Aguas de 2 de agosto de 1985 y en el Reglamento 
del Dominio Público Hidráulico de 11 de abril de 1986.

Y habiendo aceptado el peticionario las preinsertas condiciones, 
se publica esta resolución en el Boletín Oficial de la Provincia 
de León para general conocimiento y a los efectos legales corres
pondientes, advirtiéndole que de conformidad con lo dispuesto en 
el R.D. 1771/1994, de 5 de agosto (SOEdel 19), de adaptación a la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, del procedimiento administrativo 
en materia de aguas, contra la misma pueden interponer recurso or
dinario ante el Director General de Calidad de las Aguas, en el plazo 
de un mes a partir del día siguiente a la recepción de la presente, 
pudiendo presentarse indistintamente en la Dirección General de 
Calidad de las Aguas, en este organismo de cuenca o en el resto de los 
lugares previstos en la citada Ley.

El Presidente, Antonio José Alonso Burgos.
Lo que le traslado para su conocimiento y efectos expresados. 

El Jefe de Area, Rogelio Anta Otorel.
1912 17.375 ptas.

* * *

Con esta fecha el Excmo. señor Presidente ha dictado la siguiente 
resolución:

Asunto: Resolución

Examinado el expediente incoado a instancia de don Francisco de 
Asís Gómez Bernardo Villar, DNI 9.719.850, en representación de la 
Empresa Ceranor, S.A., con domicilio en polígono industrial “El 
Tesoro” 24200-Valencia de Don Juan (León), en solicitud de con
cesión de un aprovechamiento de aguas subterráneas de 4,05 1/seg., 
en término municipal de Valencia de don Juan (León), con destino a 
usos industriales.

Tramitada la instancia con arreglo a las disposiciones vigentes, 
realizada en su caso la competencia de proyectos y sometida la do
cumentación técnica a información pública, no se han presentado 
reclamaciones.

En consecuencia de lo expuesto y teniendo presente que se han cum
plido las prescripciones reglamentarias en la tramitación del expe
diente, siendo favorables los informes evacuados, y de acuerdo con 
la propuesta contenida en el emitido por el Ingeniero encargado del 
Servicio.

Esta Confederación Hidrográfica del Duero ha resuelto otorgar 
la concesión solicitada, con sujeción a las siguientes características:

Unidad hidrogeológica: 06.
Clase y afección del aprovechamiento: Sondeo cuyas dimen

siones son 490 m. de profundidad y 0,30 m. de diámetro; revestido con 
tubería de acero. No existen aprovechamientos próximos.

Nombre del titular y DNI: Ceranor, S.A., CIE A-24200065.
Lugar, término municipal y provincia de la toma: Polígono in

dustrial “El Tesoro”, en Valencia de Don Juan (León), t.m. el mismo.
Caudal máximo en litros por segundo: 13.
Caudal medio equivalente en litros por segundo: 4,05.
Potencia instalada y mecanismo de elevación: Motor-bomba 

eléctrico de 30 C.V.
Volumen máximo anual en metros cúbicos: 127.750.
Título que ampara el derecho: La presente resolución de la con

cesión administrativa.

Condiciones:
Primera.-Se concede a Ceranor, S.A., CIE A-24200065, autorización 

para extraer del acuífero 06 un caudal total continuo equivalente de 
4,05 1/seg., en término municipal de Valencia de don Juan (León), 
con destino a usos industriales y un volumen máximo anual de 
127.750 m.3.

La concesión que ahora se otorga queda condicionada al cum
plimiento de las condiciones que se fijen reglamentariamente en la au
torización de vertido.

Segunda.-Las obras se ajustarán al documento técnico que ha 
servido de base a la petición.

La Confederación Hidrográfica del Duero podrá autorizar pe
queñas variaciones que tiendan al perfeccionamiento de las obras y 
que no impliquen modificaciones en la esencia de la concesión.

La Administración se reserva el derecho de imponer, cuando lo 
estime oportuno, la instalación de dispositivos de aforo y control ne
cesarios para la medición de los caudales, volúmenes y niveles, 
siendo de cuenta del concesionario las remuneraciones y gastos que 
se originen por este concepto.

Tercera-Las obras empezarán en el plazo de tres meses, a partir 
de la fecha de publicación de esta concesión en el Boletín Oficial 
de la Provincia de León, y deberán quedar terminadas en el plazo de 
un año, a partir de la misma fecha.

Cuarta.-La inspección de las obras e instalaciones, tanto durante 
las construcciones como en el período de explotación del aprove
chamiento, quedará a cargo de la Confederación Hidrográfica del 
Duero, siendo de cuenta del concesionario las remuneraciones y gas
tos que por dichos conceptos se originen, debiendo darse cuenta a 
dicho Organismo del principio de los trabajos.

Una vez terminados, y previo aviso del concesionario, se pro
cederá a su reconocimiento por el servicio encargado de la Confederación 
Hidrográfica del Duero, levantándose acta en la que conste el cum
plimiento de estas condiciones, sin que pueda comenzar la explota
ción antes de aprobar esta acta dicha Confederación.

Quinta.-Se accede a la ocupación de los terrenos de dominio pú
blico necesarios para las obras. En cuanto a las servidumbres legales, 
podrán ser decretadas por la autoridad competente.

Sexta.-El agua que se concede queda adscrita a la tierra, que
dando prohibida su enajenación, cesión o arriendo con independen
cia de aquélla.

Séptima.-La Administración se reserva el derecho de tomar de la 
concesión los volúmenes de agua que sean necesarios para toda clase 
de obras públicas, en la forma que estime conveniente, pero sin per
judicar las obras de aquélla.

Octava.-Esta concesión se otorga por el tiempo que dure el ser
vicio a que se destina, con un plazo máximo de 75 años, sin peijuicio 
de terceros y dejando a salvo el derecho de propiedad, con la obli
gación de ejecutar las obras necesarias para conservar o sustituir las 
servidumbres existentes, con la advertencia de que el caudal que se 
concede tiene el carácter de provisional y a precario en épocas de 
estiaje, si no hay caudal disponible, con la necesidad de respetar los 
caudales de los aprovechamientos preexistentes al que se pretende 
y otorgados con anterioridad, y también los caudales para usos comunes 
por motivos sanitarios o ecológicos, si fueran precisos,) sin que el 
concesionario tenga derecho a reclamación o indemnización alguna.

Novena-Este organismo se reserva el derecho de establecer en 
su día la fijación de un canon por las obras de recarga que 
sean realizadas por el Estado a los beneficiarios de las mismas, así 
como el abono de las demás tasas dispuestas por los Decretos de 4 
de febrero de 1960, publicados en el BOE del 5 de febrero del mismo 
año, que le sean de aplicación.

Décima-Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vi
gentes o que se dicten relativas a la industria nacional, contrato y 
accidentes de trabajo, y demás de carácter social, industrial, am
biental y de seguridad minera, en lo que se refiere a las obras de la per
foración e instalaciones electromecánicas, así como a las derivadas
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de los artículos 51,53, 56, 62, 63 y 64 de la Ley de Aguas de 2 de 
agosto de 1985 que le sean de aplicación.

Undécima.-El concesionario queda obligado en la ejecución de 
las obras a lo dispuesto en la Instrucción Técnica Complementaria 
06.0.07 (Orden del Ministerio de Industria y Energía de 3 de junio 
de 1986, publicada en el BOE de 6 de junio de 1986) del Reglamento 
General de Normas Básicas de Seguridad Minera, aprobado por el 
R.D. 863/1985, de 2 de abril, y una vez finalizadas dichas obras 
queda obligado a remitir el corte estratigráfico de los terrenos atravesados, 
así como los resultados del aforo efectuado y situación de niveles.

Duodécima.-Por tratarse de aguas destinadas al abastecimiento, 
el titular del aprovechamiento viene obligado a suministrar el agua con 
arreglo a la legislación sanitaria vigente.

Decimotercera.-Esta concesión está sujeta a expropiación for
zosa, de conformidad con lo dispuesto en la legislación general sobre 
la materia, a favor de otro aprovechamiento que le preceda, según 
el orden de preferencia establecido en el Plan Hidrológico de Cuenca 
o, en su defecto, lo estipulado en el artículo 58.3 (Ley de Aguas).

Decimocuarta.-Caducará esta concesión por incumplimiento de 
una cualquiera de estas condiciones y en los casos previstos en las dis
posiciones vigentes, declarándose la caducidad, según los trámites 
señalados en la Ley de Aguas de 2 de agosto de 1985 y en el Reglamento 
del Dominio Público Hidráulico de 11 de abril de 1986.

Y habiendo aceptado el peticionario las preinsertas condiciones, 
se publica esta resolución en el Boletín Oficial de la Provincia 
de León para general conocimiento y a los efectos legales corres
pondientes, advirtiéndole que de conformidad con lo dispuesto en 
el R.D. 1771/1994, de 5 de agosto (BOE del 19), de adaptación a la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, del procedimiento administrativo 
en materia de aguas, contra la misma pueden interponer recurso or
dinario ante el Director General de Calidad de las Aguas, en el plazo 
de un mes a partir del día siguiente a la recepción de la presente, 
pudiendo presentarse indistintamente en la Dirección General de 
Calidad de las Aguas, en este organismo de cuenca o en el resto de los 
lugares previstos en la citada Ley.

El Presidente, Antonio José Alonso Burgos.
Lo que le traslado para su conocimiento y efectos expresados. 

El Jefe de Area, Rogelio Anta Otorel.
1613 17.250 ptas.

Administración de Justicia
Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León

Sala de lo Contencioso-Administrativo - Valladolid

Don Ezequías Rivera Temprano, Presidente de la Sala de lo Contencioso- 
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y 
León, con sede en Valladolid.
Hago saber: Que ante esta Sala se ha interpuesto recurso, que ha 

quedado registrado con el número 2.321/97-2.*  A, por el Letrado 
don Miguel Angel Diez Martínez, en nombre y representación de 
don Diego Carmona Díaz, contra resolución de la Dirección General 
de Tráfico (Ministerio del Interior) desestimatoria del recurso ordi
nario interpuesto por dicho demandante contra otra recaída en el ex
pediente número 24.040.123.212-6 de los tramitados por la Jefatura 
Provincial de Tráfico de León, sanción multa de 35.000 pesetas y 
un mes de suspensión del permiso de conducir.

En dichos autos, y en resolución de fecha, se ha acordado anun
ciar la interposición del mencionado recurso en la forma establecida 
en el artículo 60 de la Ley reguladora de esta Jurisdicción, para que 
llegue a conocimiento de los que tengan interés directo en el asunto 
y quieran coadyuvar en él a la Administración, y de cuantos puedan 
tener interés o algún derecho en el acto recurrido y estimen poder 
comparecer en los autos en concepto de demandados, según lo dispuesto 
en el artículo 64 de la citada Ley jurisdiccional.

Dado en Valladolid a 3 de octubre de 1997,-Ezequías Rivera 
Temprano.

10405 3.125 ptas.

* * *

Don Ezequías Rivera Temprano, Presidente de la Sala de lo Contencioso- 
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y 
León.- Valladolid.
Hago saber: Que ante esta Sala se ha interpuesto recurso, que ha 

quedado registrado con el número 3.251/97-2.aA, interpuesto por la 
Procuradora señora Aguilar, en nombre y representación del 
Ayuntamiento de Cistiema, contra resoluciones de la Confederación 
Hidrográfica del Duero, de 30 de julio de 1997, resolviendo expe
dientes sancionadores números 1.493/96 y 2.469/96, por infracción 
a la legislación de aguas.

En dichos autos, y en resolución de fecha, se ha acordado anun
ciar la interposición del mencionado recurso en la forma establecida 
en el artículo 60 de la Ley reguladora de esta Jurisdicción, para que 
llegue a conocimiento de los que tengan interés directo en el asunto 
y quieran coadyuvar en él a la Administración, y de cuantos puedan 
tener interés o algún derecho en el acto recurrido y estimen poder 
comparecer en los autos en concepto de demandados, según lo dispuesto 
en el artículo 64 de la citada Ley jurisdiccional.

Dado en Valladolid a 12 de diciembre de 1997-Ezequías Rivera 
Temprano.

11768 2.750 ptas.

* * *

Don Ezequías Rivera Temprano, Presidente de la Sala de lo Contencioso- 
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y 
León.- Valladolid.
Hago saber: Que ante esta Sala se ha interpuesto recurso, que ha 

quedado registrado con el número 2.91 l/97-2.aB, interpuesto por la 
Procuradora señora Aguilar, en nombre y representación de Asturpizza, 
S.A., contra resolución de la Consejería de Industria, Comercio y 
Turismo de la Junta de Castilla y León, de 8 de mayo de 1997, de
sestimatoria del recurso ordinario interpuesto por dicha demandante, 
representada por don Héctor Davo de Reguero, contra resolución de 
la Dirección General de Trabajo de la referida Junta en expediente 
sancionador número 38/96, derivado de acta de infracción número 
313/96, cuantía sanción 500.100 pesetas por incumplimiento de me
didas de seguridad en el centro de trabajo ubicado en Avda. de España, 
33, de Ponferrada.

En dichos autos, y en resolución de fecha, se ha acordado anun
ciar la interposición del mencionado recurso en la forma establecida 
en el artículo 60 de la Ley reguladora de esta Jurisdicción, para que 
llegue a conocimiento de los que tengan interés directo en el asunto 
y quieran coadyuvar en él a la Administración, y de cuantos puedan 
tener interés o algún derecho en el acto recurrido y estimen poder 
comparecer en los autos en concepto de demandados, según lo dispuesto 
en el artículo 64 de la citada Ley jurisdiccional.

Dado en Valladolid a 12 de diciembre de 1997.-Ezequías Rivera 
Temprano.

11769 3.375 ptas.

* * *

Don Ezequías Rivera Temprano, Presidente de la Sala de lo Contencioso- 
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y 
León.-Valladolid.
Hago saber: Que ante esta Sala se ha interpuesto recurso, que ha 

quedado registrado con el número 2.198/97-l.aB, por don Fidel 
García López, contra resolución de la Dirección General de la Guardia 
Civil de 26 de marzo de 1997 (Expte. 14692/97), desestimatoria de 
la solicitud de abono de 15.000 pesetas mensuales, con carácter retroactivo 
y periodo indeterminado, en igualdad de condiciones que los fun
cionarios del Cuerpo Nacional de Policía, bajo el concepto de “tur- 
nicidad”.
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En dichos autos, y en resolución de fecha, se ha acordado anun
ciar la interposición del mencionado recurso en la forma establecida 
en el artículo 60 de la Ley reguladora de esta Jurisdicción, para que 
llegue a conocimiento de los que tengan interés directo en el asunto 
y quieran coadyuvar en él a la Administración, y de cuantos puedan 
tener interés o algún derecho en el acto recurrido y estimen poder 
comparecer en los autos en concepto de demandados, según lo dispuesto 
en el artículo 64 de la citada Ley jurisdiccional.

Dado en Valladolid a 14 de julio de 1997.-Ezequías Rivera 
Temprano.

11653 2.875 ptas.

* * *

Don Ezequías Rivera Temprano, Presidente de la Sala de lo Contencioso- 
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y 
León.- Valladolid.
Hago saber: Que ante esta Sala se ha interpuesto recurso, que ha 

quedado registrado con el número 2.196/97-1 .aB, por don Juan Carlos 
Díaz Díaz, contra resolución de la Guardia Civil, de 26 de marzo de 
1997 (Expte. 14713/97), desestimatoria de la solicitud de abono de 15.000 
pesetas mensuales, con carácter retroactivo y periodo indeterminado, 
en igualdad de condiciones que los funcionarios del Cuerpo Nacional 
de Policía, bajo el concepto de “tumicidad”.

En dichos autos, y en resolución de fecha, se ha acordado anun
ciar la interposición del mencionado recurso en la forma establecida 
en el artículo 60 de la Ley reguladora de esta Jurisdicción, para que 
llegue a conocimiento de los que tengan interés directo en el asunto 
y quieran coadyuvar en él a la Administración, y de cuantos puedan 
tener interés o algún derecho en el acto recurrido y estimen poder 
comparecer en los autos en concepto de demandados, según lo dispuesto 
en el artículo 64 de la citada Ley jurisdiccional.

Dado en Valladolid a 14 de julio de 1997,-Ezequías Rivera 
Temprano.

11654 2.750 ptas.

* * *

Don Ezequías Rivera Temprano, Presidente de la Sala de lo Contencioso- 
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y 
León, con sede en Valladolid.
Hago saber: Que ante esta Sala se ha interpuesto recurso, que ha 

quedado registrado con el número 3.059/97-1/ B, por don Juan 
Antonio Regil Cueto, contra resolución de la Secretaría de Estado 
de Universidades e Investigación de 17 de junio de 1997, desesti
matoria del recurso interpuesto contra acuerdo de la Comisión 
Nacional Evaluadora de la Actividad Investigadora, que evaluó ne
gativamente el tramo de investigación solicitado.

En dichos autos, y en resolución de fecha, se ha acordado anun
ciar la interposición del mencionado recurso en la forma establecida 
en el artículo 60 de la Ley reguladora de esta Jurisdicción, para que 
llegue a conocimiento de los que tengan interés directo en el asunto 
y quieran coadyuvar en él a la Administración, y de cuantos puedan 
tener interés o algún derecho en el acto recurrido y estimen poder 
comparecer en los autos en concepto de demandados, según lo dispuesto 
en el artículo 64 de la citada Ley jurisdiccional.

Dado en Valladolid a 10 de diciembre de 1997-Ezequías Rivera 
Temprano.

11957 2.875 ptas.

* * *

Don Ezequías Rivera Temprano, Presidente de la Sala de lo Contencioso- 
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y 
León.- Valladolid.
Hago saber: Que ante esta Sala se ha interpuesto recurso, que ha 

quedado registrado con el número 3.436/97-2-A, interpuesto por la 
Procuradora señora Aguilar Lorenzo, en nombre y representación 
de doña Arminda Getino García, contra resolución del Ayuntamiento 
de León, de 6 de agosto de 1997, que desestima recurso contra noti

ficación del acta de pago y ocupación de fecha 15 de marzo de 1996, 
sobre error de hecho y aritmético en el cálculo de intereses.

En dichos autos, y en resolución de fecha, se ha acordado anun
ciar la interposición del mencionado recurso en la forma establecida 
en el artículo 60 de la Ley reguladora de esta Jurisdicción, para que 
llegue a conocimiento de los que tengan interés directo en el asunto 
y quieran coadyuvar en él a la Administración, y de cuantos puedan 
tener interés o algún derecho en el acto recurrido y estimen poder 
comparecer en los autos en concepto de demandados, según lo dispuesto 
en el artículo 64 de la citada Ley jurisdiccional.

Dado en Valladolid a 18 de diciembre de 1997-Ezequías Rivera 
Temprano.

124 2.750 ptas.
* * *

Don Ezequías Rivera Temprano, Presidente de la Sala de lo Contencioso- 
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y 
León, con sede en Valladolid.
Hago saber: Que ante esta Sala se ha interpuesto recurso, que ha 

quedado registrado con el número 2.768 de 1997, Sección 2.a B, por 
la Procuradora señora Aguilar, en nombre y representación de doña 
Bernardita Martínez, contra la resolución de la Administración 
Autonómica (Servicio Territorial de Fomento, de la Delegación 
Territorial de León) de la Junta de Castilla y León, de 13 de mayo de 
1997, desestimatoria del recurso ordinario interpuesto por dicha de
mandante contra la notificación de señalamiento de fecha de asis
tencia al levantamiento del acta previa a la ocupación y contra el 
acta previa a la ocupación en relación con las fincas 43 y 44 del ex
pediente de expropiación clave 1.4 LE-9, término municipal de La 
Vetilla, obra Vera de Pisuerga a La Magdalena por Guardo, tramo Boñar, 
cruce con LE-V-3141, Robles de la Valcueva PK 24,5 al 41,5 (León).

En dichos autos, y en resolución de fecha, se ha acordado anun
ciar la interposición del mencionado recurso en la forma establecida 
en el artículo 60 de la Ley reguladora de esta Jurisdicción, para que 
llegue a conocimiento de los que tengan interés directo en el asunto 
y quieran coadyuvar en él a la Administración, y de cuantos puedan 
tener interés o algún derecho en el acto recurrido y estimen poder 
comparecer en los autos en concepto de demandados, según lo dispuesto 
en el artículo 64 de la citada Ley jurisdiccional.

Dado en Valladolid a 23 de diciembre de 1997-Ezequías Rivera 
Temprano.

250 3.625 ptas.

* * *

Don Ezequías Rivera Temprano, Presidente de la Sala de lo Contencioso- 
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y 
León.- Valladolid.
Hago saber: Que ante esta Sala se ha interpuesto recurso, que ha 

quedado registrado con el número 3.813/97-1 .“A, interpuesto por el 
Procurador don José Luis Moreno Gil, en nombre y representación del 
Ayuntamiento de León, contra orden de la Consejería de Fomento 
de la Junta de Castilla y León, de fecha 18 de agosto de 1997, relativa 
a establecimiento de una hijuela entre San Andrés del Rabanedo y 
Campus Universitario de León, dentro de la concesión administrativa 
de Servicio de Transporte Público regular permanente y de uso general 
de viajeros por carretera entre León y Aeródromo, con hijuelas (V-2007; 
LE.36) CL-151.

En dichos autos, y en resolución de fecha, se ha acordado anun
ciar la interposición del mencionado recurso en la forma establecida 
en el artículo 60 de la Ley reguladora de esta Jurisdicción, para que 
llegue a conocimiento de los que tengan interés directo en el asunto 
y quieran coadyuvar en él a la Administración, y de cuantos puedan 
tener interés o algún derecho en el acto recurrido y estimen poder 
comparecer en los autos en concepto de demandados, según lo dispuesto 
en el artículo 64 de la citada Ley jurisdiccional.

Dado en Valladolid a 26 de enero de 1998,-Ezequías Rivera 
Temprano.

907 3.125 ptas.
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Don Ezequías Rivera Temprano, Presidente de la Sala de lo Contencioso- 
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y 
León.-Valladolid.
Hago saber: Que ante esta Sala se ha interpuesto recurso, que ha 

quedado registrado con el número 3.695/97-1 .aB, por el Procurador 
don Carlos Callejo Gómez, en nombre y representación de Plástic 
Omnium Sistemas Urbanos, S.A., contra desestimación presunta de 
la reclamación formulada ante el Ayuntamiento de León, el 13 de 
febrero de 1997, de cumplimiento de los contratos de suministro de 
material diverso de contenedores e instalación de juegos infantiles 
en parques de la ciudad.

En dichos autos, y en resolución de fecha, se ha acordado anun
ciar la interposición del mencionado recurso en la forma establecida 
en el artículo 60 de la Ley reguladora de esta Jurisdicción, para que 
llegue a conocimiento de los que tengan interés directo en el asunto 
y quieran coadyuvar en él a la Administración, y de cuantos puedan 
tener interés o algún derecho en el acto recurrido y estimen poder 
comparecer en los autos en concepto de demandados, según lo dispuesto 
en el artículo 64 de la citada Ley jurisdiccional.

Dado en Valladolid a 20 de enero de 1998,-Ezequías Rivera 
Temprano.

1046 2.875 ptas.

* * *

Don Ezequías Rivera Temprano, Presidente de la Sala de lo Contencioso- 
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y 
León.- Valladolid.
Hago saber: Que ante esta Sala se ha interpuesto recurso, que ha 

quedado registrado con el número 3.661/97-1.aA, interpuesto por el 
Procurador don Julio Ares Rodríguez, en nombre y representación 
de Clesa, S.A., contra certificación de acto presunto de fecha 8 de 
octubre de 1997, del Ayuntamiento de León, por la que se desestima 
la reclamación de responsabilidad patrimonial por gastos derivados 
del mantenimiento del aval constituido con fecha 9 de marzo de 
1985, como requisito legal necesario para la suspensión de la ejecu
ción de la liquidación practicada por dicho Ayuntamiento en con
cepto de impuesto sobre el incremento del valor de los terrenos. 
Expte. 884-A/85.

En dichos autos, y en resolución de fecha, se ha acordado anun
ciar la interposición del mencionado recurso en la forma establecida 
en el artículo 60 de la Ley reguladora de esta Jurisdicción, para que 
llegue a conocimiento de los que tengan interés directo en el asunto 
y quieran coadyuvar en él a la Administración, y de cuantos puedan 
tener interés o algún derecho en el acto recurrido y estimen poder 
comparecer en los autos en concepto de demandados, según lo dispuesto 
en el artículo 64 de la citada Ley jurisdiccional.

Dado en Valladolid a 19 de enero de 1998-Ezequías Rivera 
Temprano.

1150 3.250 ptas.

* * *

Don Ezequías Rivera Temprano, Presidente de la Sala de lo Contencioso- 
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y 
León.- Valladolid.
Hago saber: Que ante esta Sala se ha interpuesto recurso, que ha 

quedado registrado con el número 3.091/97-2.‘A, interpuesto por la 
Procuradora señora De Dios de Vega, en nombre y representación 
de Fomento de Construcciones y Contratas, S.A., contra acuerdo del 
Ayuntamiento de Cistiema, de 1 de julio de 1997, que desestima el re
curso de reposición interpuesto contra acuerdo de 6 de agosto de 
1996, sobre impuesto sobre construcciones, instalaciones y obras, y 
tasas de licencia urbanística por la construcción de casa para vigi
lantes del Canal Alto de Rayuelos.

En dichos autos, y en resolución de fecha, se ha acordado anun
ciar la interposición del mencionado recurso en la forma establecida 
en el artículo 60 de la Ley reguladora de esta Jurisdicción, para que 
llegue a conocimiento de los que tengan interés directo en el asunto 

y quieran coadyuvar en él a la Administración, y de cuantos puedan 
tener interés o algún derecho en el acto recurrido y estimen poder 
comparecer en los autos en concepto de demandados, según lo dispuesto 
en el artículo 64 de la citada Ley jurisdiccional.

Dado en Valladolid a 12 de diciembre de 1998-Ezequías Rivera 
Temprano.

1332 3.000 ptas.

* * *

Don Ezequías Rivera Temprano, Presidente de la Sala de lo Contencioso- 
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y 
León.- Valladolid.
Hago saber: Que ante esta Sala se ha interpuesto recurso, que ha 

quedado registrado con el número 3.924/97-l.aB, por don Manuel 
Luis Polo Sanz, contra desestimación presunta del recurso ordina
rio interpuesto el 17 de julio de 1997, ante la Dirección Provincial 
del Instituto Nacional de la Salud de León, contra resolución de 16 de 
junio de 1997, desestimatoria de la solicitud de ayuda por residen
cia.

En dichos autos, y en resolución de fecha, se ha acordado anun
ciar la interposición del mencionado recurso en la forma establecida 
en el artículo 60 de la Ley reguladora de esta Jurisdicción, para que 
llegue a conocimiento de los que tengan interés directo en el asunto 
y quieran coadyuvar en él a la Administración, y de cuantos puedan 
tener interés o algún derecho en el acto recurrido y estimen poder 
comparecer en los autos en concepto de demandados, según lo dispuesto 
en el artículo 64 de la citada Ley jurisdiccional.

Dado en Valladolid a 5 de febrero de 1998-Ezequías Rivera 
Temprano.

1381 2.750 ptas.

* * *

Don Ezequías Rivera Temprano, Presidente de la Sala de lo Contencioso- 
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y 
León - Valladolid.
Hago saber: Que ante esta Sala se ha interpuesto recurso, que ha 

quedado registrado con el número 3.925/97-l.aA, interpuesto por 
don José Manuel Alonso Regil, en su propio nombre y derecho, con
tra desestimación por silencio administrativo del recurso ordinario 
interpuesto el 17 de julio de 1997, ante la Dirección General de 
Recursos Humanos del Instituto Nacional de la Salud, contra resolución 
de la Dirección Provincial del Instituto Nacional de la Salud de 
León, de fecha 16 de junio de 1997, por la que se desestimaba la so
licitud de ayuda por residencia al recurrente en la cuantía de 34.000 
pesetas por cada uno de los tres hijos del mismo.

En dichos autos, y en resolución de fecha, se ha acordado anun
ciar la interposición del mencionado recurso en la forma establecida 
en el artículo 60 de la Ley reguladora de esta Jurisdicción, para que 
llegue a conocimiento de los que tengan interés directo en el asunto 
y quieran coadyuvar en él a la Administración, y de cuantos puedan 
tener interés o algún derecho en el acto recurrido y estimen poder 
comparecer en los autos en concepto de demandados, según lo dispuesto 
en el artículo 64 de la citada Ley jurisdiccional.

Dado en Valladolid a 4 de febrero de 1998-Ezequías Rivera 
Temprano.

1382 3.125 ptas.

* * *

Don Ezequías Rivera Temprano, Presidente de la Sala de lo Contencioso- 
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y 
León.- Valladolid.
Hago saber: Que ante esta Sala se ha interpuesto recurso, que ha 

quedado registrado con el número 3.187/97-2.aA, interpuesto por el 
Procurador señor Alonso Zamorano, en nombre y representación de 
don Juan Aroca Sala, contra resolución de la Dirección General de Trafico 
(Ministerio del Interior), desestimatoria del recurso ordinario inter
puesto por dicho demandante contra otra recaída en el expediente 
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número 24-004.224.848-4 de los tramitados por la Jefatura Provincial 
de Tráfico de León, sanción multa de 50.000 pesetas y un mes de 
privación del permiso de conducir.

En dichos autos, y en resolución de fecha, se ha acordado anun
ciar la interposición del mencionado recurso en la forma establecida 
en el artículo 60 de la Ley reguladora de esta Jurisdicción, para que 
llegue a conocimiento de los que tengan interés directo en el asunto 
y quieran coadyuvar en él a la Administración, y de cuantos puedan 
tener interés o algún derecho en el acto recurrido y estimen poder 
comparecer en los autos en concepto de demandados, según lo dispuesto 
en el artículo 64 de la citada Ley jurisdiccional.

Dado en Valladolid a 5 de febrero de 1998-Ezequías Rivera 
Temprano.

1408 3.000 ptas.
* * *

Don Ezequías Rivera Temprano, Presidente de la Sala de lo Contencioso- 
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y 
León, con sede en Valladolid.
Hago saber: Que ante esta Sala se ha interpuesto recurso, que ha 

quedado registrado con el número 4.030-1.a B/97, por el Procurador 
don José María Ballesteros González, en nombre y representación 
de don Andrés García Alvarez, contra Decreto 197/97, de 9 de oc
tubre, de la Consejería de Presidencia y Administración Territorial de 
la Junta de Castilla y León, por el que se deniega la constitución de 
las entidades locales de ambito territorial inferior al municipal, de 
Barrio de las Ollas, Colle, Pelechas, Las Bodas, Llama, Oville, 
Veneros, Vozmediano y Voznuevo, en el término municipal de Boñar 
(León), publicado en el BOC y L número 195, de 10 de octubre de 
1997.

En dichos autos, y en resolución de fecha, se ha acordado anun
ciar la interposición del mencionado recurso en la forma establecida 
en el artículo 60 de la Ley reguladora de esta Jurisdicción, para que 
llegue a conocimiento de los que tengan interés directo en el asunto 
y quieran coadyuvar en él a la Administración, y de cuantos puedan 
tener interés o algún derecho en el acto recurrido y estimen poder 
comparecer en los autos en concepto de demandados, según lo dispuesto 
en el artículo 64 de la citada Ley jurisdiccional.

Dado en Valladolid a 9 de febrero de 1998-Ezequías Rivera 
Temprano.

1471 3.375 ptas.
* * *

Don Ezequías Rivera Temprano, Presidente de la Sala dé lo Contencioso- 
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y 
León, con sede en Valladolid.
Hago saber: Que ante esta Sala se ha interpuesto recurso, que ha 

quedado registrado con el número 3.461/97-2.” A interpuesto por el 
Procurador señor Moreno Gil, en nombre y representación de don 
Luis Santos González Monasterio, contra acuerdo del Ayuntamiento 
de La Bañeza sobre contribuciones especiales, calle República 
Argentina, de La Bañeza.

En dichos autos, y en resolución de fecha, se ha acordado anun
ciar la interposición del mencionado recurso en la forma establecida 
en el artículo 60 de la Ley reguladora de esta Jurisdicción, para que 
llegue a conocimiento de los que tengan interés directo en el asunto 
y quieran coadyuvar en él a la Administración, y de cuantos puedan 
tener interés o algún derecho en el acto recurrido y estimen poder 
comparecer en los autos en concepto de demandados, según lo dispuesto 
en el artículo 64 de la citada Ley jurisdiccional.

Dado en Valladolid a 5 de febrero de 1998-Ezequías Rivera 
Temprano.

1474 2.750 ptas.

* * *

Don Ezequías Rivera Temprano, Presidente de la Sala de lo Contencioso- 
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y 
León, con sede en Valladolid.

Hago saber: Que ante esta Sala se ha interpuesto recurso, que ha 
quedado registrado con el número 4.010-1.” B/97 por el Procurador 
don José María Ballesteros González, en nombre y representación 
de Colegio Oficial de Arquitectos de León, contra actos y resolu
ciones de la Consejería de Fomento de la Junta de Castilla y León, que 
aprobaron los pliegos de cláusulas administrativas particulares al 
concurso y contra la resolución declarando la urgencia de la tramitación 
para la contratación de la dirección facultativa de obras de edificación 
de 70 VPOPP en el polígono Eras de Renueva de León, según reso
lución de la Secretaría General convocando el concurso de fecha 8 de 
octubre de 1997 (Boletín Oficial de Castilla y León de 15 de octu
bre de 1997).

En dichos autos, y en resolución de fecha, se ha acordado anun
ciar la interposición del mencionado recurso en la forma establecida 
en el artículo 60 de la Ley reguladora de esta Jurisdicción, para que 
llegue a conocimiento de los que tengan interés directo en el asunto 
y quieran coadyuvar en él a la Administración, y de cuantos puedan 
tener interés o algún derecho en el acto recurrido y estimen poder 
comparecer en los autos en concepto de demandados, según lo dispuesto 
en el artículo 64 de la citada Ley jurisdiccional.

Dado en Valladolid a 9 de febrero de 1998-Ezequías Rivera 
Temprano.

1536 3.500 ptas.

* * *

Don Ezequías Rivera Temprano, Presidente de la Sala de lo Contencioso- 
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y 
León, con sede en Valladolid.
Hago saber: Que ante esta Sala se ha interpuesto recurso, que ha 

quedado registrado con el número 3.555/97, sección 1.” A, inter
puesto por el Procurador don Abelardo Martín Ruiz, en nombre y 
representación de G.R.C. Emin, contra orden de la Consejería de 
Industria, Comercio y Turismo de la Junta de Castilla y León, de 16 
de julio de 1997, por la que se deniega la licencia comercial solicitada 
para el proyecto de centro comercial, promovido por la recurrente 
en municipio de Villaquilambre, León.

En dichos autos, y en resolución de fecha, se ha acordado anun
ciar la interposición del mencionado recurso en la forma establecida 
en el artículo 60 de la Ley reguladora de esta Jurisdicción, para que 
llegue a conocimiento de los que tengan interés directo en el asunto 
y quieran coadyuvar en él a la Administración, y de cuantos puedan 
tener interés o algún derecho en el acto recurrido y estimen poder 
comparecer en los autos en concepto de demandados, según lo dispuesto 
en el artículo 64 de la citada Ley jurisdiccional.

Dado en Valladolid a 12 de febrero de 1998-Ezequías Rivera 
Temprano.

1547 3.000 ptas.

* * *

Don Ezequías Rivera Temprano, Presidente de la Sala de lo Contencioso- 
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y 
León, con sede en Valladolid.
Hago saber: Que ante esta Sala se ha interpuesto recurso, que ha 

quedado registrado con el número 4.071-1.” B/97, por el Procurador 
don Fernando Toribios Fuentes, en nombre y representación de 
Austral Ingeniería, S.A., contra resolución de la Dirección General de 
Estructuras Agrarias de la Consejería de Agricultura y Ganadería de 
la Junta de Castilla y León, de 13 de octubre de 1997, desestimatoria 
de la reclamación de intereses pór demora en el pago de la certifi
cación de liquidación de obra de "Encauzamiento del río Jamuz en 
Quintana del Marco y Alija del Infantado (León)".

En dichos autos, y en resolución de fecha, se ha acordado anun
ciar la interposición del mencionado recurso en la forma establecida 
en el artículo 60 de la Ley reguladora de esta Jurisdicción, para que 
llegue a conocimiento de los que tengan interés directo en el asunto 
y quieran coadyuvar en él a la Administración, y de cuantos puedan 
tener interés o algún derecho en el acto recurrido y estimen poder 
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comparecer en los autos en concepto de demandados, según lo dispuesto 
en el artículo 64 de la citada Ley jurisdiccional.

Dado en Valladolid a 10 de febrero de 1998,-Ezequías Rivera 
Temprano.

1553 3.125 ptas.

* * *

Don Ezequías Rivera Temprano, Presidente de la Sala de lo Contencioso- 
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y 
León, con sede en Valladolid.
Hago saber: Que ante esta Sala se ha interpuesto recurso, que ha 

quedado registrado con el número 4.021-1 .“ B/97, por don Antonio 
Martín Rodríguez Sandías, contra resolución de 1 de octubre de 1997 
de la Dirección General de Policía, por la que se acuerda no procede 
el paso del recurrente a la situación de jubilado por incapacidad per
manente.

En dichos autos, y en resolución de fecha, se ha acordado anun
ciar la interposición del mencionado recurso en la forma establecida 
en el artículo 60 de la Ley reguladora de esta Jurisdicción, para que 
llegue a conocimiento de los que tengan interés directo en el asunto 
y quieran coadyuvar en él a la Administración, y de cuantos puedan 
tener interés o algún derecho en el acto recurrido y estimen poder 
comparecer en los autos en concepto de demandados, según lo dispuesto 
en el artículo 64 de la citada Ley jurisdiccional.

Dado en Valladolid a 9 de febrero de 1998,-Ezequías Rivera 
Temprano.

1556 2.750 ptas.

* * *

Don Ezequías Rivera Temprano, Presidente de la Sala de lo Contencioso- 
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y 
León, con sede en Valladolid.
Hago saber: Que ante esta Sala se ha interpuesto recurso, que ha 

quedado registrado con el número 3.727/97-2.“ A, interpuesto por 
la Procuradora señora Monsalve, en nombre y representación de don 
José Manuel Carro Pérez, contra Decreto del Ayuntamiento de 
Bembibre, de 9 de octubre de 1997, número 2.169, sobre liquida
ción de contribuciones especiales por obras de pavimentación en ca
lles del Socuello.

En dichos autos, y en resolución de fecha, se ha acordado anun
ciar la interposición del mencionado recurso en la forma establecida 
en el artículo 60 de la Ley reguladora de esta Jurisdicción, para que 
llegue a conocimiento de los que tengan interés directo en el asunto 
y quieran coadyuvar en él a la Administración, y de cuantos puedan 
tener interés o algún derecho en el acto recurrido y estimen poder 
comparecer en los autos en concepto de demandados, según lo dispuesto 
en el artículo 64 de la citada Ley jurisdiccional.

Dado en Valladolid a 11 de febrero de 1998-Ezequías Rivera 
Temprano.

1596 2.875 ptas.

* * *

Don Ezequías Rivera Temprano, Presidente de la Sala de lo Contencioso- 
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y 
León, con sede en Valladolid.
Hago saber: Que ante esta Sala se ha interpuesto recurso, que ha 

quedado registrado con el número 3.793/97-2-A, interpuesto por el 
Procurador señor Alonso Zamorano, en nombre y representación de 
don Sagrario Acevedo Alvarez, contra resolución del Ayuntamiento 
de Camponaraya (León) de 5 de agosto de 1997, en expediente san- 
cionador 5/94.

En dichos autos, y en resolución de fecha, se ha acordado anun
ciar la interposición del mencionado recurso en la forma establecida 
en el artículo 60 de la Ley reguladora de esta Jurisdicción, para que 
llegue a conocimiento de los que tengan interés directo en el asunto 
y quieran coadyuvar en él a la Administración, y de cuantos puedan 
tener interés o algún derecho en el acto recurrido y estimen poder 

comparecer en los autos en concepto de demandados, según lo dispuesto 
en el artículo 64 de la citada Ley jurisdiccional.

Dado en Valladolid a 12 de febrero de 1998,-Ezequías Rivera 
Temprano.

1683 2.750 ptas.

* * *

Don Ezequías Rivera Temprano, Presidente de la Sala de lo Contencioso- 
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y 
León, con sede en Valladolid.
Hago saber: Que ante esta Sala se ha interpuesto recurso, que ha 

quedado registrado con el número 3.723/97-2-A, interpuesto por la 
Procuradora señora Monsalve Rodríguez, en nombre y representa
ción de don José Manuel Carro Pérez, contra Decreto del Ayuntamiento 
de Bembibre (León), de 9 de octubre de 1997, número 2165, sobre li
quidación de contribuciones especiales por obras de pavimentación 
en calle Socullo y calle Surienzo. Indeterminada.

En dichos autos, y en resolución de fecha, se ha acordado anun
ciar la interposición del mencionado recurso en la forma establecida 
en el artículo 60 de la Ley reguladora de esta Jurisdicción, para que 
llegue a conocimiento de los que tengan interés directo en el asunto 
y quieran coadyuvar en él a la Administración, y de cuantos puedan 
tener interés o algún derecho en el acto recurrido y estimen poder 
comparecer en los autos en concepto de demandados, según lo dispuesto 
en el artículo 64 de la citada Ley jurisdiccional.

Dado en Valladolid a 12 de febrero de 1998,-Ezequías Rivera 
Temprano.

1706 2.875 ptas.

* * *

Don Ezequías Rivera Temprano, Presidente de la Sala de lo Contencioso- 
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y 
León, con sede en Valladolid.
Hago saber: Que ante esta Sala se ha interpuesto recurso, que ha 

quedado registrado con el número 4.237-1.“ B/97, por la Procuradora 
doña Henar Monsalve Rodríguez, en nombre y representación de 
doña Carmen Rodríguez Morala, contra acuerdo del Pleno de la 
Diputación Provincial de León, adoptado el 29 de octubre de 1997, 
publicado en el Boletín Oficial de la Provincia de León, de 5 de 
noviembre de 1997, que acordó nombrar Jefe de Negociado de Gestión 
de Inventario a don Conrado Cartón Veleda.

En dichos autos, y en resolución de fecha, se ha acordado anun
ciar la interposición del mencionado recurso en la forma establecida 
en el artículo 60 de la Ley reguladora de esta Jurisdicción, para que 
llegue a conocimiento de los que tengan interés directo en el asunto 
y quieran coadyuvar en él a la Administración, y de cuantos puedan 
tener interés o algún derecho en el acto recurrido y estimen poder 
comparecer en los autos en concepto de demandados, según lo dispuesto 
en el artículo 64 de la citada Ley jurisdiccional.

Dado en Valladolid a 16 de febrero de 1998,-Ezequías Rivera 
Temprano.

1757 3.000 ptas.

* * *

Don Ezequías Rivera Temprano, Presidente de la Sala de lo Contencioso- 
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y 
León, con sede en Valladolid.
Hago saber: Que ante esta Sala se ha interpuesto recurso que ha 

quedado registrado con el número 4.181-1.“ B/97 por el Procurador 
don José María Ballesteros González, en nombre y representación 
de don Rogelio de la Parra Villa, contra acuerdo de la Comisión de 
Gobierno del Ayuntamiento de Cistierna de 23 de septiembre de 
1997, sobre resolución de contrato de obra “Pavimentación de la tra
vesía de la calle Valmartino y declaración de responsabilidad de 
Autobel, S.A., y el Ingeniero don Rogelio de la Parra Villa, en ejecución 
de sentencia.
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En dichos autos, y en resolución de fecha, se ha-acordado anun
ciar la interposición del mencionado recurso en la forma establecida 
en el artículo 60 de la Ley reguladora de esta Jurisdicción, para que 
llegue a conocimiento de los que tengan interés directo en el asunto 
y quieran coadyuvar en él a la Administración, y de cuantos puedan 
tener interés o algún derecho en el acto recurrido y estimen poder 
comparecer en los autos en concepto de demandados, según lo dispuesto 
en el artículo 64 de la citada Ley jurisdiccional.

Dado en Valladolid a 16 de febrero de 1998-Ezequías Rivera 
Temprano.

1761 3.125 ptas.

* * *

* * *

Don Ezequías Rivera Temprano, Presidente de la Sala de lo Contencioso- 
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y 
León, con sede en Valladolid.

Don Ezequías Rivera Temprano, Presidente de la Sala de lo Contencioso- 
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y 
León, con sede en Valladolid.
Hago saber: Que ante esta Sala se ha interpuesto recurso, que ha 

quedado registrado con el número 3.784/97-2.a A, interpuesto por 
el Procurador señor Ramos Polo, en nombre y representación de 
Ferrocarriles de Vía Estrecha, contra resolución recaída en expe
diente 103/97 de la Oficina Territorial de Trabajo, Delegación 
Territorial en León, de fecha 8 de septiembre de 1997, derivada de acta 
de infracción 494/97.

En dichos autos, y en resolución de fecha, se ha acordado anun
ciar la interposición del mencionado recurso en la forma establecida 
en el artículo 60 de la Ley reguladora de esta Jurisdicción, para que 
llegue a conocimiento de los que tengan interés directo en el asunto 
y quieran coadyuvar en él a la Administración, y de cuantos puedan 
tener interés o algún derecho en el acto recurrido y estimen poder 
comparecer en los autos en concepto de demandados, según lo dispuesto 
en el artículo 64 de la citada Ley jurisdiccional.

Dado en Valladolid a 11 de febrero de 1998-Ezequías Rivera 
Temprano.

1764 " 2.875 ptas.

* * *

Don Ezequías Rivera Temprano, Presidente de la Sala de lo Contencioso- 
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y 
León, con sede en Valladolid.
Hago saber: Que ante esta Sala se ha interpuesto recurso, que ha 

quedado registrado con el número 4.184-1.“ B/97, por la Procuradora 
doña Filomena Herrera Sánchez, en nombre y representación de 
doña Juana Bonilla Bueno, doña María Teresa Martín González, 
doña Yolanda Fernández Castro y doña Lidia Verdaguer Lluis, con
tra resolución de la Consejería de Sanidad y Bienestar Social, de la Junta 
de Castilla y León, de 30 de octubre de 1997, parcial y definitiva de 
la convocatoria número 8/94, para cubrir vacantes de personal sani
tario adscritas al Hospital Monte San Isidro, de León, mediante nom
bramiento de personal interino.

En dichos autos, y en resolución de fecha, se ha acordado anun
ciar la interposición del mencionado recurso en la forma establecida 
en el artículo 60 de la Ley reguladora de esta Jurisdicción, para que 
llegue a conocimiento de los que tengan interés directo en el asunto 
y quieran coadyuvar en él a la Administración, y de cuantos puedan 
tener interés o algún derecho en el acto recurrido y estimen poder 
comparecer en los autos en concepto de demandados, según lo dispuesto 
en el artículo 64 de la citada Ley jurisdiccional.

Dado en Valladolid a 16 de febrero de 1998-Ezequías Rivera 
Temprano.

1832 3.250 ptas.

Hago saber: Que ante esta Sala se ha interpuesto recurso, que ha 
quedado registrado con el número 3.375 de 1997, sección 2.a B, por 
el Procurador señor Ballesteros González, en nombre y representación 
de Autobuses de León, S.A., contra la resolución de la Dirección 
General de Telecomunicaciones y Transportes de la Consejería de 
Fomento de la Junta de Castilla y León, de 19 de junio de 1997, de- 
sestimatoria del recurso de reposición interpuesto por don Miguel 
Angel Marqués Rodríguez, en nombre y representación de dicha de
mandante, contra la resolución del recurso de alzada de 4 de no
viembre de 1996, dictada por la misma Dirección General en el ex
pediente LE-26.398-V-92, sobre sanción a la demandante de 250.000 
pesetas y precintado del vehículo por tres meses por ampliación de iti
nerario autorizado la concesión V-2007, ampliación que había sido 
denegada.

En dichos autos, y en resolución de fecha, se ha acordado anun
ciar la interposición del mencionado recurso en la forma establecida 
en el artículo 60 de la Ley reguladora de esta Jurisdicción, para que 
llegue a conocimiento de los que tengan interés directo en el asunto 
y quieran coadyuvar en él a la Administración, y de cuantos puedan 
tener interés o algún derecho en el acto recurrido y estimen poder 
comparecer en los autos en concepto de demandados, según lo dispuesto 
en el artículo 64 de la citada Ley jurisdiccional.

Dado en Valladolid a 17 de febrero de 1998-Ezequías Rivera 
Temprano.

1855 3.750 ptas.

* * *

Don Ezequías Rivera Temprano, Presidente de la Sala de lo Contencioso- 
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y 
León, con sede en Valladolid.
Hago saber: Que ante esta Sala se ha interpuesto recurso, que ha 

quedado registrado con el número 3.801-1 .“ B/97, por la Procuradora 
doña Carmen López de Quintana Sáez, en nombre y representación 
de Comercial Talleres Electrón, S.L., contra denegación presunta 
de la reclamación de cantidad efectuada al Ayuntamiento de Cistiema 
el 1 de abril de 1997.

En dichos autos, y en resolución de fecha, se ha acordado anun
ciar la interposición del mencionado recurso en la forma establecida 
en el artículo 60 de la Ley reguladora de esta Jurisdicción, para que 
llegue a conocimiento de los que tengan interés directo en el asunto 
y quieran coadyuvar en él a la Administración, y de cuantos puedan 
tener interés o algún derecho en el acto recurrido y estimen poder 
comparecer en los autos en concepto de demandados, según lo dispuesto 
en el artículo 64 de la citada Ley jurisdiccional.

Dado en Valladolid a 16 de febrero de 1998-Ezequías Rivera 
Temprano.

1866 2.750 ptas'.

* * *

Don Ezequías Rivera Temprano, Presidente de la Sala de lo Contencioso- 
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y 
León, con sede en Valladolid.
Hago saber: Que ante esta Sala se ha interpuesto recurso, que ha 

quedado registrado con el número 3.863/97-2.a A, interñuesto por 
el Procurador señor Moreno Gil, en nombre y representación de 
Montajes San Blas, S.L., contra resolución del Delegado Territorial 
de la Junta de Castilla y León, de fecha 29 de septiembre de 1997, 
desestimando recurso contra resolución de la Oficina Territorial de 
Trabajo de León de 13 de junio de 1997, en expediente 135/97 derivado 
de acta inspección 153/97.

En dichos autos, y en resolución de fecha, se ha acordado anun
ciar la interposición del mencionado recurso en la forma establecida 
en el artículo 60 de la Ley reguladora de esta Jurisdicción, para que 
llegue a conocimiento de los que tengan interés directo en el asunto 
y quieran coadyuvar en él a la Administración, y de cuantos puedan 
tener interés o algún derecho en el acto recurrido y estimen poder 
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comparecer en los autos en concepto de demandados, según lo dispuesto 
en el artículo 64 de la citada Ley jurisdiccional.

Dado en Valladolid a 12 de febrero de 1998-Ezequías Rivera 
Temprano.

1868 3.000 ptas.

* * *

Don Ezequías Rivera Temprano, Presidente de la Sala de lo Contencioso- 
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y 
León, con sede en Valladolid.
Hago saber: Que ante esta Sala se ha interpuesto recurso, que ha 

quedado registrado con el número 4.175/97, sección 1.a A, inter
puesto por el Procurador don Femando Velasco Nieto, en nombre 
y representación de Ayuntamiento de Boñar (León), contra desesti
mación por silencio administrativo de la solicitud de 1 de octubre 
de 1996 a la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio 
de la Junta de Castilla y León, en relación con la petición realizada por 
el recurrente sobre cumplimiento de acuerdo de financiación del pro
yecto denominado “Urbanización y reordenación de la plaza del 
Negrillón de Boñar”.

En dichos autos, y en resolución de fecha, se ha acordado anun
ciar la interposición del mencionado recurso en la forma establecida 
en el artículo 60 de la Ley reguladora de esta Jurisdicción, para que 
llegue a conocimiento de los que tengan interés directo en el asunto 
y quieran coadyuvar en él a la Administración, y de cuantos puedan 
tener interés o algún derecho en el acto recurrido y estimen poder 
comparecer en los autos en concepto de demandados, según lo dispuesto 
en el artículo 64 de la citada Ley jurisdiccional.

Dado en Valladolid a 24 de febrero de 1998,-Ezequías Rivera 
Temprano.

1977 3.250 ptas.

* * *

Don Ezequías Rivera Temprano, Presidente de la Sala de lo Contencioso- 
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y 
León, con sede en Valladolid.
Hago saber: Que ante esta Sala se ha interpuesto recurso, que ha 

quedado registrado con el número 19-1.a B/98, por el Procurador 
don José María Ballesteros González, en nombre y representación 
del Colegio Oficial de Arquitectos de León, contra actos y resolu
ciones de la Consejería de Educación y Cultura de la Junta de Castilla 
y León, que aprobaron los pliegos y cláusulas del concurso de la ins
pección, control y seguimiento del plan de seguridad de las obras de 
construcciones del Centro de Arte Moderno y Contemporáneo de 
Castilla y León, fase I, de León, contra la resolución declarando la 
urgencia y la que convocó el concurso por orden de dicha Consejería 
de 4 de noviembre de 1997 (Boletín Oficial de Castilla y León de 
10 de noviembre de 1997).

En dichos autos, y en resolución de fecha, se ha acordado anun
ciar la interposición del mencionado recurso en la forma establecida 
en el artículo 60 de la Ley reguladora de esta Jurisdicción, para que 
llegue a conocimiento de los que tengan interés directo en el asunto 
y quieran coadyuvar en él a la Administración, y de cuantos puedan 
tener interés o algún derecho en el acto recurrido y estimen poder 
comparecer en los autos en concepto de demandados, según lo dispuesto 
en el artículo 64 de la citada Ley jurisdiccional.

Dado en Valladolid a 19 de febrero de 1998-Ezequías Rivera 
Temprano.

1989 3.500 ptas.

* * *

Don Ezequías Rivera Temprano, Presidente de la Sala de lo Contencioso- 
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y 
León, con sede en Valladolid.
Hago saber: Que ante esta Sala se ha interpuesto recurso, que ha 

quedado registrado con el número 2.756/97-2.1 A, interpuesto por 

el Letrado señor Fernández Vales, en nombre y representación de 
doña Antolina Vales Corral, contra resolución del Jurado Provincial 
de Expropiación Forzosa de León de 14 de mayo de 1997, fijando 
el justiprecio de la finca del plan parcelario número 461, polígono 
29, parcela 662, término municipal de Congosto, propiedad de la re
currente (Expte. 970.520).

En dichos autos, y en resolución de fecha, se ha acordado anun
ciar la interposición del mencionado recurso en la forma establecida 
en el artículo 60 de la Ley reguladora de esta Jurisdicción, para que 
llegue a conocimiento de los que tengan interés directo en el asunto 
y quieran coadyuvar en él a la Administración, y de cuantos puedan 
tener interés o algún derecho en el acto recurrido y estimen poder 
comparecer en los autos en concepto de demandados, según lo dispuesto 
en el artículo 64 de la citada Ley jurisdiccional.

Dado en Valladolid a 4 de febrero de 1998,-Ezequías Rivera 
Temprano.

2034 3.000 ptas.

* * *

Don Ezequías Rivera Temprano, Presidente de la Sala de lo Contencioso- 
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y 
León.-Valladolid.
Hago saber: Que ante esta Sala se ha interpuesto recurso, que ha 

quedado registrado con el número 1.480 de 1997, sección 2 A, por 
el señor Letrado Fernández, en nombre y representación de don Juan 
Fernández Ramos, contra la resolución del Jurado Provincial de 
Expropiación Forzosa de León, de 13 de febrero de 1997, expediente 
960779, sobre justiprecio de la expropiación consecuencia de las 
obras de la autovía del Noroeste N-VI de Madrid a La Coruña, del PK 
370 al 402.

En dichos autos, y en resolución de fecha, se ha acordado anun
ciar la interposición del mencionado recurso en la forma establecida 
en el artículo 60 de la Ley reguladora de esta Jurisdicción, para que 
llegue a conocimiento de los que tengan interés directo en el asunto 
y quieran coadyuvar en él a la Administración, y de cuantos puedan 
tener interés o algún derecho en el acto recurrido y estimen poder 
comparecer en los autos en concepto de demandados, según lo dispuesto 
en el artículo 64 de la citada Ley jurisdiccional.

Dado en Valladolid a 13 de noviembre de 1997-Ezequías Rivera 
Temprano.

2035 3.000 ptas.

* * *

Don Ezequías Rivera Temprano, Presidente de la Sala de lo Contencioso- 
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y 
León, con sede en Valladolid.
Hago saber: Que ante esta Sala se ha interpuesto recurso, que ha 

quedado registrado con el número 3.497/97-2.’ A interpuesto por el 
Letrado señor Fernández Vales, en nombre y representación de doña 
Carmen Corral González, contra resolución del Jurado Provincial 
de Expropiación Forzosa de León, en expediente 960678, 960690 y 
960691 que fija el precio de la expropiación como consecuencia de 
las obras de la autovía del Noroeste N-VI de Madrid a La Coruña, del 
P.K. 370 al 402.

En dichos autos, y en resolución de fecha, se ha acordado anun
ciar la interposición del mencionado recurso en la forma establecida 
en el artículo 60 de la Ley reguladora de esta Jurisdicción, para que 
llegue a conocimiento de los que tengan interés directo en el asunto 
y quieran coadyuvar en él a la Administración, y de cuantos puedan 
tener interés o algún derecho en el acto recurrido y estimen poder 
comparecer en los autos en concepto de demandados, según lo dispuesto 
en el artículo 64 de la citada Ley jurisdiccional.

Dado en Valladolid a 16 de enero de 1998 -Ezequías Rivera 
Temprano.

2036 3.000 ptas.
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Don Ezequías Rivera Temprano, Presidente de la Sala de lo Contencioso- 
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y 
León, con sede en Valladolid.
Hago saber: Que ante esta Sala se ha interpuesto recurso, que ha 

quedado registrado con el número 3.499/97-2 A, interpuesto por el 
Letrado señor Fernández Vales, en nombre y representación de doña 
María Fernández Ramos, contra resolución del Jurado Provincial de 
Expropiación Forzosa de León, en expediente 960778 que fija el jus
tiprecio de la expropiación por obras autovía del Noroeste N-VI de 
Madrid a La Coruña, P.K. 370 al 402.

En dichos autos, y en resolución de fecha, se ha acordado anun
ciar la interposición del mencionado recurso en la forma establecida 
en el artículo 60 de la Ley reguladora de esta Jurisdicción, para que 
llegue a conocimiento de los que tengan interés directo en el asunto 
y quieran coadyuvar en él a la Administración, y de cuantos puedan 
tener interés o algún derecho en el acto recurrido y estimen poder 
comparecer en los autos en concepto de demandados, según lo dispuesto 
en el artículo 64 de la citada Ley jurisdiccional.

Dado en Valladolid a 15 de enero de 1998-Ezequías Rivera 
Temprano.

2037 2.875 ptas.

* * *

Don Ezequías Rivera Temprano, Presidente de la Sala de lo Contencioso- 
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y 
León.-Valladolid.
Hago saber: Que ante esta Sala se ha interpuesto recurso, que ha 

quedado registrado con el número 1.590-1.a B de 1997, por doña 
Encamación Rodríguez Beijón, contra orden de 10 de marzo de 1997 
de la Consejería de Presidencia y Administración Territorial de la 
Junta de Castilla y León, por la que se acuerda no admitir la solicitud 
de participación en el concurso convocado por orden de 5 de di
ciembre de 1996. —-

En dichos autos, y en resolución de fecha, se ha acordado anun
ciar la interposición del mencionado recurso en la forma establecida 
en el artículo 60 de la Ley reguladora de esta Jurisdicción, para que 
llegue a conocimiento de los que tengan interés directo en el asunto 
y quieran coadyuvar en él a la Administración, y de cuantos puedan 
tener interés o algún derecho en el acto recurrido y estimen poder 
comparecer en los autos en concepto de demandados, según lo dispuesto 
en el artículo 64 de la citada Ley jurisdiccional.

Dado en Valladolid a 4 de junio de 1997.-Ezequías Rivera 
Temprano.

2055 2.875 ptas.

* * *

Don Ezequías Rivera Temprano, Presidente de la Sala de lo Contencioso- 
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y 
León, con sede en Valladolid.
Hago saber: Que ante esta Sala se ha interpuesto recurso, que ha 

quedado registrado con el número 4.179/97, sección 1.a A, inter
puesto por el Procurador don José M.a Ballesteros González, en nom
bre y representación de Industrias Recreativas Leonesas, S.L., con
tra resolución de 27 de octubre de 1997 de la Consejería de Economía 
y Hacienda de la Junta de Castilla y León, que desestima la solici
tud de declaración de nulidad de pleno derecho formulada por don 
Lino González Suárez, en representación de la sociedad recurrente, 
en relación con liquidaciones ingresadas relativas al gravamen com
plementario de la tasa fiscal sobre los juegos de suerte, envite o azar 
correspondiente a 1990.

En dichos autos, y en resolución de fecha, se ha acordado anun
ciar la interposición del mencionado recurso en la forma establecida 
en el artículo 60 de la Ley reguladora de esta Jurisdicción, para que 
llegue a conocimiento de los que tengan interés directo en el asunto 
y quieran coadyuvar en él a la Administración, y de cuantos puedan 
tener interés o algún derecho en el acto recurrido y estimen poder 

comparecer en los autos en concepto de demandados, según lo dispuesto 
en el artículo 64 de la citada Ley jurisdiccional.

Dado en Valladolid a 24 de febrero de 1998-Ezequías Rivera 
Temprano.

2060 3.375 ptas.

* * *

Don Ezequías Rivera Temprano, Presidente de la Sala de lo Contencioso- 
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y 
León, con sede en Valladolid.
Hago saber: Que ante esta Sala se ha interpuesto recurso, que ha 

quedado registrado con el número 3.693/97-2 A, interpuesto por el 
Procurador señor Gallego Brizuela, en nombre y representación de 
Distribuidora Internacional de Alimentación, S.A., contra Decreto del 
Ayuntamiento de León, de 17 de septiembre de 1997 desestimato- 
ria de la pretensión formulada por dicha demandante representada 
por don Miguel Angel Iglesias Peinado, sobre devolución importe tasas 
por documentos -tarifas correspondientes a cambios de titularidad 
de licencias de apertura de establecimientos-.

En dichos autos, y en resolución de fecha, se ha acordado anun
ciar la interposición del mencionado recurso en la forma establecida 
en el artículo 60 de la Ley reguladora de esta Jurisdicción, para que 
llegue a conocimiento de los que tengan interés directo en el asunto 
y quieran coadyuvar en él a la Administración, y de cuantos puedan 
tener interés o algún derecho en el acto recurrido y estimen poder 
comparecer en los autos en concepto de demandados, según lo dispuesto 
en el artículo 64 de la citada Ley jurisdiccional.

Dado en Valladolid a 20 de febrero de 1998-Ezequías Rivera 
Temprano.

2075 3.125 ptas.

* * *

Don Ezequías Rivera Temprano, Presidente de la Sala de lo Contencioso- 
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y 
León, con sede en Valladolid.
Hago saber: Que ante esta Sala se ha interpuesto recurso, que ha 

quedado registrado con el número 15—1.“ B/98, por el Procurador 
don Javier Gallego Brizuela, en nombre y representación de Tecsa 
Empresa Constructora, S.A., contra acuerdo de la Comisión Municipal 
de Gobierno del Ayuntamiento de Astorga, adoptado el 2 de octu
bre de 1997, desestimatorio de la solicitud de reintegro de cantidad por 
incremento del 1% en el tipo del IVA aplicado a la certificación nú
mero 14 de la obra de “Abastecimiento de agua 2.a fase. Modificado 
número 1, obras complementarias”.

En dichos autos, y en resolución de fecha, se ha acordado anun
ciar la interposición del mencionado recurso en la forma establecida 
en el artículo 60 de la Ley reguladora de esta Jurisdicción, para que 
llegue a conocimiento de los que tengan interés directo en el asunto 
y quieran coadyuvar en él a la Administración, y de cuantos puedan 
tener interés o algún derecho en el acto recurrido y estimen poder 
comparecer en los autos en concepto de demandados, según lo dispuesto 
en el artículo 64 de la citada Ley jurisdiccional.

Dado en Valladolid a 19 de febrero de 1998-Ezequías Rivera 
Temprano. )

2076 3.125 ptas.

* * *

Don Ezequías Rivera Temprano, Presidente de la Sala de lo Contencioso- 
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y 
León, con sede en Valladolid.
Hago saber: Que ante esta Sala se ha interpuesto recurso, que ha 

quedado registrado con el número 3.501/97-2.“ B, interpuesto por 
el Procurador señor Ballesteros, en nombre y representación de don 
Manuel Rubén Neira Carreira y don José Jorge Neira Carreira, con
tra resolución del Ayuntamiento de Carracedelo (León), de 9 de sep
tiembre de 1997 por la que se desestima el recurso ordinario plan
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teado contra la providencia de apremio de 8 de mayo de 1997, dictada 
por el Tesorero de dicho Ayuntamiento.

En dichos autos, y en resolución de fecha, se ha acordado anun
ciar la interposición del mencionado recurso en la forma establecida 
en el artículo 60 de la Ley reguladora de esta Jurisdicción, para que 
llegue a conocimiento de los que tengan interés directo en el asunto 
y quieran coadyuvar en él a la Administración, y de cuantos puedan 
tener interés o algún derecho en el acto recurrido y estimen poder 
comparecer en los autos en concepto de demandados, según lo dispuesto 
en el artículo 64 de la citada Ley jurisdiccional.

Dado en Valladolid a 25 de febrero de 1998,-Ezequías Rivera 
Temprano.

2131 3.000 ptas.

* * *

Don Ezequías Rivera Temprano, Presidente de la Sala de lo Contencioso- 
Admlnistrativo del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y 
León, con sede en Valladolid.
Hago saber: Que ante esta Sala se ha interpuesto recurso, que ha 

quedado registrado con el número 4.201-1.“ B/97 por el Procurador 
don Femando Velasco Nieto, en nombre y representación de Pizarras 
Lombilla, S.L., contra resolución de 24 de octubre de 1997 de la 
Dirección General de Industria, Energía y Minas de la Consejería 
de Industria, Comercio y Turismo, de la Junta de Castilla y León, 
desestimatoria del recurso ordinario interpuesto contra resolución 
de la Delegación Territorial de León de 29 de abril de 1997, pres
cribiendo la paralización de actividad extractiva en la cuadrícula mi
nera Silván número 13.809-1.a fracción.

En dichos autos, y en resolución de fecha, se ha acordado anun
ciar la interposición del mencionado recurso en la forma establecida 
en el artículo 60 de la Ley reguladora de esta Jurisdicción, para que 
llegue a conocimiento de los que tengan interés directo en el asunto 
y quieran coadyuvar en él a la Administración, y de cuantos puedan 
tener interés o algún derecho en el acto recurrido y estimen poder 
comparecer en los autos en concepto de demandados, según lo dispuesto 
en el artículo 64 de la citada Ley jurisdiccional.

Dado en Valladolid a 2 de marzo de 1998,-Ezequías Rivera 
Temprano.

2193 3.250 ptas.

* * *

Don Ezequías Rivera Temprano, Presidente de la Sala de lo Contencioso- 
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y 
León, con sede en Valladolid.
Hago saber: Que ante esta Sala se ha interpuesto recurso, que ha 

quedado registrado con el número 4.023/97-2-A, interpuesto por el 
Procurador señor Velasco Nieto, en nombre y representación de don 
José Carlos Noriega Blanco, contra resolución de la Dirección General 
de Tráfico desestimatoria del recurso interpuesto por dicho deman
dante contra otra recaída en el expediente número 24.040.120.889.6 
de los tramitados por la Jefatura Provincial de Tráfico de León.

En dichos autos, y en resolución de fecha, se ha acordado anun
ciar la interposición del mencionado recurso en la forma establecida 
en el artículo 60 de la Ley reguladora de esta Jurisdicción, para que 
llegue a conocimiento de los que tengan interés directo en el asunto 
y quieran coadyuvar en él a la Administración, y de cuantos puedan 
tener interés o algún derecho en el acto recurrido y estimen poder 
comparecer en los autos en concepto de demandados, según lo dispuesto 
en el artículo 64 de la citada Ley jurisdiccional.

Dado en Valladolid a 2 de marzo de 1998,-Ezequías Rivera 
Temprano.

2194 2.875 ptas.

* * *

Don Ezequías Rivera Temprano, Presidente de la Sala de lo Contencioso- 
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y 
León, con sede en Valladolid.

Hago saber: Que ante esta Sala se ha interpuesto recurso, que ha 
quedado registrado con el número 4.000/97-2.a A, interpuesto por 
el Procurador señor Velasco Nieto, en nombre y representación de 
doña María Jesús Sobón Pérez y doña María Nieves Pérez Guerra, con
tra resoluciones de la Alcaldía de Bembibre de 17 de junio de 1997, 
aprobando liquidaciones de contribuciones especiales por obras de pa
vimentación en calles del Barrio del Socuello, deuda de 171.320 y 
128.058 pesetas y por obras del proyecto de Red de Abastecimiento 
y Saneamiento, deuda de 13.806 y 9.946 pesetas.

En dichos autos, y en resolución de fecha, se ha acordado anun
ciar la interposición del mencionado recurso en la forma establecida 
en el artículo 60 de la Ley reguladora de esta Jurisdicción, para que 
llegue a conocimiento de los que tengan interés directo en el asunto 
y quieran coadyuvar en él a la Administración, y de cuantos puedan 
tener interés o algún derecho en el acto recurrido y estimen poder 
comparecer en los autos en concepto de demandados, según lo dispuesto 
en el artículo 64 de la citada Ley jurisdiccional.

Dado en Valladolid a 27 de febrero de 1998,-Ezequías Rivera 
Temprano.

2195 3.125 ptas.

* * *

Don Ezequías Rivera Temprano, Presidente de la Sala de lo Contencioso- 
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y 
León, con sede en Valladolid.
Hago saber: Que ante esta Sala se ha interpuesto recurso, que ha 

quedado registrado con el número 3.028 de 1997, sección 2 A, por el 
Procurador señor Rodríguez Alvarez, en nombre y representación 
de Traiglefer, S.L., contra la resolución desestimando recurso de re
posición del Director General de Telecomunicaciones y Transportes 
en expediente sanción número LE-27268-O-92 que impone al re
currente, multa de 100.000 pesetas procedente de la Delegación 
Territorial de la Junta de Castilla y León.

En dichos autos, y en resolución de fecha, se ha acordado anun
ciar la interposición del mencionado recurso en la forma establecida 
en el artículo 60 de la Ley reguladora de esta Junsdicción, para que 
llegue a conocimiento de los que tengan interés directo en el asunto 
y quieran coadyuvar en él a la Administración, y de cuantos puedan 
tener interés o algún derecho en el acto recurndo y estimen poder 
comparecer en los autos en concepto de demandados, según lo dispuesto 
en el artículo 64 de la citada Ley jurisdiccional.

Dado en Valladolid a 5 de febrero de 1998,-Ezequías Rivera 
Temprano.

2212 3.000 ptas.

* * *

Don Ezequías Rivera Temprano, Presidente de la Sala de lo Contencioso- 
Administrativo del Tribunal Supenor de Justicia de Castilla y 
León, con sede en Valladolid.
Hago saber: Que ante esta Sala se ha interpuesto recurso, que ha 

quedado registrado con el número 3.884/97-2.“ A interpuesto por el 
Procurador señor Ballesteros, en nombre y representación de Autobuses 
de León, S.A., contra resolución de 7 de agosto de 1997 de la Dirección 
General de Telecomunicaciones y Transportes de la Consejería de 
Fomento (Expediente LE-27.065-V-92), que desestima recurso 
contra otra de 9 de octubre de 1996 dictada en alzada contra resolu
ción sancionadora de la Delegación Territorial de la Junta en León de 
5 de junio de 1994, sobre sanción de 250.000 pesetas y precinto 
de vehículo por tres meses.

En dichos autos, y en resolución de fecha, se ha acordado anun
ciar la interposición del mencionado recurso en la forma establecida 
en el artículo 60 de la Ley reguladora de esta Jurisdicción, para que 
llegue a conocimiento de los que tengan interés directo en el asunto 
y quieran coadyuvar en él a la Administración, y de cuantos puedan 
tener interés o algún derecho en el acto recurrido y estimen poder 
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comparecer en los autos en concepto de demandados, según lo dispuesto 
en el artículo 64 de la citada Ley jurisdiccional.

Dado en Valladolid a 27 de febrero de 1998,-Ezequías Rivera 
Temprano.

2231 3.125 ptas.

* * *

Don Ezequías Rivera Temprano, Presidente de la Sala de lo Contencioso- 
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y 
León.- Valladolid.
Hago saber: Que ante esta Sala se ha interpuesto recurso, que ha 

quedado registrado con el número 1.752/97-l.aB, por don Enrique 
Rodríguez Vega, contra resolución de la Dirección General de la 
Guardia Civil, de 26 de marzo de 1997 (Expíe. 14.768/97), desesti- 
matoria de la solicitud de abono de 15.000 pesetas mensuales con 
carácter retroactivo, en igualdad de condiciones que el Cuerpo 
Nacional de Policía, bajo el concepto de tumicidad.

En dichos autos, y en resolución de fecha, se ha acordado anun
ciar la interposición del mencionado recurso en la forma establecida 
en el artículo 60 de la Ley reguladora de esta Jurisdicción, para que 
llegue a conocimiento de los que tengan interés directo en el asunto 
y quieran coadyuvar en él a la Administración, y de cuantos puedan 
tener interés o algún derecho en el acto recurrido y estimen poder 
comparecer en los autos en concepto de demandados, según lo dispuesto 
en el artículo 64 de la citada Ley jurisdiccional.

Dado en Valladolid a 17 de junio de 1997,-Ezequías Rivera 
Temprano.

6952 3.000 ptas.

* * *

Don Ezequías Rivera Temprano, Presidente de la Sala de lo Contencioso- 
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y 
León.- Valladolid.
Hago saber: Que ante esta Sala se ha interpuesto recurso, que ha 

quedado registrado con el número 1.742/97-1 ,aB, por don Femando 
Hompanera Alvarez, contra resolución de la Dirección General de 
la Guardia Civil, de 26 de marzo de 1997 (Expte. 14.770/97), de- 
sestimatoria de la solicitud de abono de 15.000 pesetas mensuales 
con carácter retroactivo, en igualdad de condiciones que el Cuerpo 
Nacional de Policía, bajo el concepto de turnicidad.

En dichos autos, y en resolución de fecha, se ha acordado anun
ciar la interposición del mencionado recurso en la forma establecida 
en el artículo 60 de la Ley reguladora de esta Jurisdicción, para que 
llegue a conocimiento de los que tengan interés directo en el asunto 
y quieran coadyuvar en él a la Administración, y de cuantos puedan 
tener interés o algún derecho en el acto recurrido y estimen poder 
comparecer en los autos en concepto de demandados, según lo dispuesto 
en el artículo 64 de la citada Ley jurisdiccional.

Dado en Valladolid a 17 de junio de 1997.-Ezequías Rivera 
Temprano.

6946 3.000 ptas.

* * *

Don Ezequías Rivera Temprano, Presidente de la Sala de lo Contencioso- 
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y 
León- Valladolid.
Hago saber: Que ante esta Sala se ha interpuesto recurso, que ha 

quedado registrado con el número 1.741/97-1 .“A, por don José María 
González Fernández, en su propio nombre y derecho, contra reso
lución del señor Director General de la Guardia Civil de 26 de marzo 
de 1997, que desestima la solicitud del recurrente de que le fueran 
abonadas 15.000 pesetas mensuales con carácter retroactivo y pe
riodo indeterminado en igualdad de condiciones que los funciona
rios del Cuerpo Nacional de Policía, bajo el concepto de tumicidad.

En dichos autos, y en resolución de fecha, se ha acordado anun
ciar la interposición del mencionado recurso en la forma establecida 
en el artículo 60 de la Ley reguladora de esta Jurisdicción, para que 
llegue a conocimiento de los que tengan interés directo en el asunto 
y quieran coadyuvar en él a la Administración, y de cuantos puedan 
tener interés o algún derecho en el acto recurrido y estimen poder 
comparecer en los autos en concepto de demandados, según lo dispuesto 
en el artículo 64 de la citada Ley jurisdiccional.

Dado en Valladolid a 15 de julio de 1997,-Ezequías Rivera 
Temprano.

8773 3.125 ptas.

* * *

Don Ezequías Rivera Temprano, Presidente de la Sala de lo Contencioso- 
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y 
León.- Valladolid.
Hago saber: Que ante esta Sala se ha interpuesto recurso, que ha 

quedado registrado con el número 1.751/97-l.aA, por don Félix 
Rodríguez Rodríguez, en su propio nombre y derecho, contra resolución 
del señor Director General de la Guardia Civil de 26 de marzo de 
1997, que desestima la solicitud del recurrente de le fueran abona
das 15.000 pesetas mensuales con carácter retroactivo y periodo in
determinado en igualdad de condiciones que los funcionarios del 
Cuerpo Nacional de Policía, bajo el concepto de tumicidad.

En dichos autos, y en resolución de fecha, se ha acordado anun
ciar la interposición del mencionado recurso en la forma establecida 
en el artículo 60 de la Ley reguladora de esta Jurisdicción, para que 
llegue a conocimiento de los que tengan interés directo en el asunto 
y quieran coadyuvar en él a la Administración, y de cuantos puedan 
tener interés o algún derecho en el acto recurrido y estimen poder 
comparecer en los autos en concepto de demandados, según lo dispuesto 
en el artículo 64 de la citada Ley jurisdiccional.

Dado en Valladolid a 15 de julio de 1997,-Ezequías Rivera 
Temprano.

8771 3.125 ptas.

Juzgados de Primera Instancia e Instrucción

NUMERO DOS DE LEON

Don Juan Carlos Suárez-Quiñones y Fernández, Magistrado Juez de 
Primera Instancia número dos de León y su partido.
Hago saber: Que en este Juzgado y con el número 29/97 se tramitan 

autos de juicio ejecutivo promovidos por Banco de Castilla, S.A., 
representado por el Procurador señor Sánchez Muñoz, contra Aquilina 
Diez Fernández y otros, vecinos de Villasimpliz, sobre reclamación 
de 1.630.579 pesetas de principal, y la de 500.000 para costas, en 
cuyo procedimiento y por resolución de esta fecha he acordado sacar 
a pública subasta por primera vez y, en su caso, segunda y tercera 
vez, término de veinte días y por los tipos que se indican, los bienes 
que se describen al final.

Para el acto del remate de la primera subasta se han señalado las 
doce horas del día 6 de mayo de 1998 en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado previniéndose a los licitadores: Que para tomar parte 
deberán consignar en establecimiento destinado al efecto el veinte 
por ciento del valor efectivo que sirva de tipo para la subasta; que 
no se admitirán posturas que no cubran, por lo menos, las dos ter
ceras partes de la tasación; que no han sido presentados títulos de 
propiedad y se anuncia la presente sin suplirlos, encontrándose de 
manifiesto la certificación de cargas y autos en Secretaría; que las 
cargas anteriores y preferentes al crédito del actor, si existieren, que
darán subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio del remate.

De no existir licitadores en la primera subasta se señala para el acto 
de remate de la segunda el día 3 de junio de 1998, a las doce horas, 
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en el mismo lugar y condiciones que la anterior, con rebaja del 25%, 
que no se admitirán posturas que no cubran, por lo menos, las dos 
terceras partes del avalúo con la rebaja indicada.

Asimismo, y de no existir licitadores en dicha segunda subasta, 
se anuncia una tercera, sin sujeción a tipo, en la misma forma y lugar, 
señalándose para el acto del remate las doce horas del día 1 de julio 
de 1998, admitiéndose toda clase de posturas con las reservas establecidas 
en la Ley.

Los bienes objeto de subasta son:
-Finca sita al paraje de "Biescas", en el polígono 29, parcela 

846, de una superficie de 0,0186 Has. Linda: Norte, herederos de 
Juan Antonio Alonso; Sur, herederos de Angel Alonso; Este, Evaristo 
Fernández; Oeste, Juan Antonio Alonso.

-Finca sita al paraje de "Biescas", en el polígono 29, parcela 
873, con una superficie de 0,0464 Has. Linda: Norte, herederos de 
Francisco Gavela; Sur, herederos de Martín García; Este, María Diez; 
Oeste, Emilio Fernández.

-Finca sita al paraje de "Hogar", en el polígono 29, parcela 1.722, 
con una superficie de 0,0556 Has. Linda: Norte, herederos de Juan 
Antonio Lomba; Sur, herederos de Francisco Arias; Este, herederos 
de Juan Antonio Lomba; Oeste, José Fernández.

-Finca sita al paraje de "Linares", en el polígono 33, parcela 47 
con una superficie de 0,0413 Has. Linda: Norte, Este y Oeste, finca 
urbana sita en Villasimpliz, propiedad de la causante doña Araceli 
Fernández Gavela; Sur, camino vecinal.

-Finca sita al paraje de “Valdeperales”, en el polígono 33, parcela 
243 con una superficie de 0,0338 Has. Linda: Norte, Julia Alonso; 
Este, Alejandro Gavela; Sur, Rosario Gavela; Oeste, camino veci
nal.

-Finca sita al paraje de “Veigas”, en el polígono 33, parcela 412, 
con una superficie de 0,0550 Has. Linda: Norte, Modesto Ordóñez; 
Este, Orfelino Díaz; Sur, común de vecinos; Oeste, río.

Dichas fincas se encuentran enclavadas en la localidad de Pola de 
Cordón y han sido valoradas cada una de ellas en la cantidad de 
30.000 pesetas, a excepción de la sita en el paraje de Linares, que 
ha sido valorada en 144.000 pesetas, lo que hace un valor global de 
294.000 pesetas.

Dado en León a 25 de febrero de 1998.-E/ Juan Carlos 
Suárez-Quiñones y Fernández.-El Secretario (ilegible).

2583 8.125 ptas.

NUMERO SIETE DE LEON

Cédula de emplazamiento

En virtud de providencia de fecha cuatro de marzo de mil no
vecientos noventa y ocho, dictada por la lima. Señora Magistrada 
Juez de este Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número siete 
de León, enjuicio de cognición número 258/97-A, que se tramita 
en el mismo a instancia de Entidad Mercantil Gasopetrol, S.L., re
presentada por el Procurador don Luis María Alonso Llamazares, 
contra Avicultura Leonesa, S.L., hoy en ignorado paradero, por el 
presente se emplaza a referida demandada Avicultura Leonesa, S.L., 
para que en el término de nueve días comparezca en estos autos per
sonándose en legal forma, apercibiéndole de que si no comparece 
será declarada en rebeldía y le parará el perjuicio a que hubiere lugar 
en derecho.

Y para que sirva de emplazamiento en legal forma a la demandada 
Avicultura Leonesa, S.L., y su inserción en el Boletín Oficial de 
la Provincia de León y tablón de anuncios de este Juzgado, expido 
y firmo la presente en León, a 4 de marzo de 1998.-La Secretaria 
Judicial (ilegible).

2255 2.375 ptas.

NUMERO NUEVE DE LEON

Notificación

Doña María Jesús Díaz González, Secretaria del Juzgado de Primera 
Instancia e Instrucción número nueve de los de León.
Doy fe: Que en los autos de juicio de cognición número 338/97, 

que se siguen en este Juzgado, se ha dictado sentencia cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva son del tenor literal siguiente:

Sentencia.- En León, a tres de marzo de mil novecientos noventa 
y ocho. Vistos por mí, Lorenzo Alvarez de Toledo Quintana, Magistrado 
Juez del Juzgado de Primera Instancia número nueve de León, los 
presentes autos de juicio de cognición seguidos ante este Juzgado 
de mi cargo con el número 338/97, en virtud de demanda formulada 
por Caja España de Inversiones, Caja de Ahorros y Monte de Piedad, 
representada por el Procurador de los Tribunales don Mariano Muñiz 
Sánchez, y asistido del Letrado señor Bartolomé Espinosa, contra 
don Carlos Ibáñez Sixto, allanado a la demanda, y doña Amparo 
Fernández Andújar, en situación procesal de rebeldía.

Fallo: Que estimando como estimo la demanda formulada por 
Caja España de Inversiones, Caja de Ahorros y Monte de Piedad, 
contra don Carlos Ibáñez Sixto y doña Amparo Fernández Andújar, 
debo condenar y condeno a ambos demandados a que, en calidad de 
obligados solidariamente entre sí, abonen a Caja España de Inversiones, 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad, la cantidad de ciento veintiuna 
mil ciento ochenta y una pesetas (121.181 ptas.), más el interés que 
dicha cantidad devengue anualmente desde el día 3 de junio de 1997 
hasta su completo pago a la actora, conforme a las estipulaciones de 
la póliza de préstamo, sin expresa imposición a ninguna de las partes 
de las costas del presente juicio de congnición.

Notifíquese esta sentencia a las partes, significándoles que con
tra la misma puede interponerse recurso de apelación, que será admitido 
en ambos efectos, a formalizar ante este Juzgado de Primera Instancia 
dentro de los cinco días hábiles siguientes a la fecha de su notificación. 
Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando en esta instancia, 
lo pronuncio mando y firmo.

Y para que conste y sirva de notificación a la demandada doña 
Amparo Fernández Andújar, en paradero desconocido, expido la 
presente en León, a 3 de marzo de 1998.-La Secretaria Judicial, María 
Jesús Díaz González.

2288 4.875 ptas.

NUMERO DOS DE PONFERRADA

Don Femando Javier Muñiz Tejerina, Juez del Juzgado de Primera 
Instancia e Instrucción número dos de Ponferrada y su partido 
judicial.
Hago saber: Que en este Juzgado se sigue juicio de cognición 

con el número 62/98, a instancia de Sergio Rodríguez López, asis
tido del Letrado don Ovidio González Cañedo, contra don José 
Antonio Martiñán Riveiro, sobre resolución de contrato de arrenda
miento urbano por falta de pago y reclamación de cantidad.

Que por providencia de esta fecha se ha admitido a trámite la 
demanda y se ha acordado emplazar al demandado don José Antonio 
Martiñán Riveiro, para que en el plazo improrrogable de nueve días 
se persone en los referidos autos, con la prevención de que si no lo ve
rifica será declarado rebelde. Puede el demandado enervar la acción.

Y para que sirva de emplazamiento al demandado referido y su 
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, expido el pre
sente en Ponferrada a 23 de febrero de 1998.-El Secretario (ilegi
ble).

2289 2.375 ptas.
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NUMERO TRES DE PONFERRADA

Don José Miguel Carbajosa Colmenero, Secretario del Juzgado de 
Primera Instancia número tres de Ponferrada.
Doy fe de que en el juicio que se dirá se ha dictado la siguiente: 
Sentencia: En Ponferrada, a diecisiete de febrero de mil nove

cientos noventa y ocho. El señor don Luis Alberto Gómez García, 
Juez de Primera Instancia número tres de esta ciudad, en los autos 
ejecutivos número 380/97, seguidos por el Procurador don Tadeo 
Morán Fernández, y en nombre de don Porfirio García del Río, con
tra don Jaime Fernández Villares y Consultores Asesores Diez y 
Fernández, S.L., en situación de rebeldía, dicta la siguiente sentencia.

Fallo: Que debo mandar y mando seguir adelante la ejecución 
contra don Jaime Fernández Villares y Consultores Asesores Diez 
y Fernández, S.L., hasta hacer pago a Porfirio García del Río de 
1.166.000 pesetas de principal más 400.000 pesetas presupuestadas 
para intereses, costas y gastos, sin perjuicio de ulterior liquidación, y 
las costas causadas y que se causen hasta el total cumplimiento de 
lo acordado. Notifíquese esta resolución a los ejecutados por medio 
del Boletín Oficial de la Provincia, salvo que en el plazo de ter
cer día se interese la notificación personal. Así por esta mi senten
cia, de la que se unirá certificación a los autos, lo pronuncio, mando 
y firmo. En cumplimiento a lo acordado, y para que sirva de notificación, 
expido el presente en Ponferrada, a 27 de febrero de 1998, haciendo 
constar que contra dicha resolución cabe recurso de apelación a la 
Audiencia Provincial de León en el plazo de cinco días contados 
desde el día siguiente a la publicación en el Boletín Oficial.-Firmas 
(ilegibles).

2290 3.500 ptas.
* * *

Don José Miguel Carbajosa Colmenero, Secretario del Juzgado de 
Primera Instancia número tres de Ponferrada.
Doy fe de que en el juicio que se dirá se ha dictado la siguiente. 
Sentencia: En Ponferrada, a veinte de febrero de mil novecientos 

noventa y ocho. El Señor don Luis Alberto Gómez García, Juez de 
Primera Instancia número tres de esta ciudad, en los autos ejecuti
vos 333/97, seguidos por el Procurador don Tadeo Morán Fernández, 
bajo la dirección del Letrado con el número de colegiado 1.498, y 
en nombre de Caja España de Inversiones, Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad, contra don Benito Fernández Cendón, en situación de re
beldía, dicta la siguiente sentencia.

Fallo: Que debo mandar y mando seguir adelante la ejecución 
contra don Benito Fernández Cendón, hasta hacer pago a Caja España 
de Inversiones, Caja de Ahorros y Monte de Piedad de 109.564 pe
setas de principal más 70.000 pesetas presupuestadas para intereses, 
costas y gastos, sin perjuicio de ulterior liquidación, y las costas cau
sadas y que se causen hasta el total cumplimiento de lo acordado. 
Notifíquese esta resolución al ejecutado por medio del Boletín 
Oficial de la Provincia, salvo que en el plazo de tercer día se interese 
la notificación personal. Así por esta mi sentencia, de la que se unirá 
certificación a los autos, lo pronuncio, mando y firmo.

En cumplimiento a lo acordado, y para que sirva de notificación, 
expido el presente en Ponferrada, a 27 de febrero de 1998, haciendo 
constar que contra dicha resolución cabe recurso de apelación a la 
Audiencia Provincial de León en el plazo de cinco días contados 
desde el día siguiente a la publicación en el Boletín Oficial.-Firmas 
(ilegibles).

2291 3.625 ptas.

NUMERO UNO DE LA BAÑEZA

Cédula de emplazamiento
En virtud de lo acordado por el señor Juez de Primera Instancia 

del Juzgado número uno de La Bañeza, en resolución dictada en los 
autos de divorcio número 42/98, seguidos a instancia de doña Ruth Soto 
Perrera, representada por el Procurador señor Bécares Fuentes, con
tra don José Luis Medina Negrín, en paradero desconocido, por 
medio del presente se emplaza a dicho demandado, con domicilio 
desconocido, para que en el término de veinte días comparezca en 

autos y conteste a la demanda, bajo apercibimiento de que de no ve
rificarlo se le declarará en rebeldía, significándole que las copias de 
la demanda y documentos se encuentran en la Secretaría de este 
Juzgado a su disposición.

Y para que conste y sirva de publicación en forma para el em
plazamiento del demandado en paradero desconocido, expido y firmo 
la presente en La Bañeza, a 4 de marzo de 1998.-La Secretaria Judicial.

2292 2.125 ptas.

Juzgados de lo Social
NUMERO UNO DE LEON

Doña Carmen Ruiz Mantecón, Secretaria Judicial del Juzgado de lo 
Social número uno de esta ciudad y provincia.
Hace saber: Que en autos 804/97, seguidos a instancia de Carlos 

Antonio Rojas Núñez, contra Amaya Flórez Alonso y Fondo de 
Garantía Salarial, en reclamación de salarios, por el limo, señor 
Magistrado Juez de lo Social número uno se ha dictado sentencia, 
cuya parte dispositiva es la siguiente:

Fallo: Que estimando la demanda, debo condenar y condeno a 
la empresa demandada a que, por los conceptos reclamados, abone 
al actor la cantidad de 485.969 pesetas.

Notifíquese esta resolución a las partes, contra la que pueden in
terponer recurso de suplicación en el plazo de cinco días, ante el 
Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León y para su Sala de lo 
Social, con sede en Valladolid.

Se hace saber a las partes que para poder recurrir, si no gozaren 
del beneficio de justicia gratuita, deberán, al tiempo de anunciar el re
curso, haber consignado en la cuenta que este Juzgado tiene abierta 
en el Banco Bilbao Vizcaya, oficina principal, con el número 
2130/0000/65/0804/97, la cantidad objeto de la condena, pudiendo cons
tituir la consignación en metálico por el aseguramiento mediante 
aval bancario, en el que deberá hacerse constar la responsabilidad 
solidaria del avalista.

Si el recurrente no ostentare el concepto de trabajador o causahabiente 
suyo, o beneficiario del Régimen Público de la Seguridad Social, o go
zare del beneficio de justicia gratuita, consignará además el depó
sito de 25.000 pesetas en la cuenta que este Juzgado tiene abierta en 
el Banco Bilbao Vizcaya, oficina principal, con el número 
2130/0000/66/0804/97.

Se les advierte que de no hacerlo dentro de plazo, se les decla
rará caducado el recurso.

Firme que sea esta sentencia, archívense los autos.
Así por esta mi sentencia, que será publicada, lo pronuncio, 

mando y firmo.
Firmado: José Rodríguez Quirós.
Y para que conste y sirva de notificación en forma legal a la em

presa Amaya Flórez Alonso, actualmente en paradero desconocido, 
expido el presente en León, a 17 de febrero de 1998.-Firmado.-C. 
Ruiz Mantecón.

1859 5.000 ptas.

* * *

Doña Carmen Ruiz Mantecón, Secretaria del Juzgado de. lo Social 
número uno de los de León:
Doy fe y testimonio: Que en ejecución contenciosa 12/98, se

guida a instancia de Concepción Aller Cuenca, contra Roberto 
Rodríguez “Restaurante Cafetería Robles”, sobre cantidad, por el 
limo, señor don José Rodríguez Quirós, Magistrado Juez del Juzgado 
de lo Social número uno de los de León, se ha aceptado la siguiente:

Propuesta: Secretaria, señora Ruiz Mantecón.
Providencia: Magistrado Juez, señor Rodríguez Quirós.
En León, a diecinueve de febrero de mil novecientos noventa y 

ocho.
Dada cuenta, y visto el contenido del escrito, requiérase a la de

mandada para que dentro del plazo de diez días, conforme al artículo 
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932 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, presente liquidación de sa
larios adeudados al actor, con arreglo a las bases establecidas en la sen
tencia.

Lo dispuso y firma SSa, que acepta la anterior propuesta. Doy fe.
Firmada: C. Ruiz Mantecón.-J. Rodríguez Quirós.-Rubricados.
Y para que sirva de notificación en forma legal a Roberto Rodríguez 

“Restaurante Cafetería Robles”, actualmente en paradero ignorado, 
expido el presente edicto para su publicación en el Boletín Oficial 
de la Provincia, advirtiéndole que las sucesivas comunicaciones 
se le harán en estrados, en León, a 19 de febrero de 1998.-La Secretaria 
Judicial, Carmen Ruiz Mantecón.

1860 3.125 ptas.

* * *

Doña Carmen Ruiz Mantecón, Secretaria del Juzgado de lo Social 
número uno de León.
Hace saber: Que en los autos 785/97, seguidos a instancia de 

Manuel Moreira Costa, contra Urbanizaciones Somiedo, S.L., Mutua 
Inlercomarcal, Instituto Nacional de la Seguridad Social y Tesorería 
General, en reclamación por incapacidad total, accidente de trabajo, 
por el limo, señor Magistrado Juez de lo Social se ha dictado sen
tencia, cuya parte dispositiva es la siguiente:

Fallo: Que desestimando la demanda interpuesta por Manuel 
Moreira Costa contra Urbanizaciones Somiedo, S.L., Mutua 
Inlercomarcal, Instituto Nacional de la Seguridad Social y Tesorería 
General, debo absolver y absuelvo a dichos demandados de la pretensión 
contra ellos ejercitada.

Nolifíquese esta resolución a las partes, contra la que pueden in
terponer recurso de suplicación en el plazo de cinco días, ante el 
Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León, y para su Sala de 
lo Social, con sede en Valladolid.

Firme que sea esta sentencia, archívense los autos.
Así por esta mi sentencia, que será publicada, lo pronuncio, 

mando y firmo.
Firmado: Don José Rodríguez Quirós.
Y para que así conste, y sirva de notificación en forma legal a 

la empresa Urbanizaciones Somiedo, S.L., actualmente en paradero 
ignorado, expido la presente en León, a 17 de febrero de 1998.-La 
Secretaria Judicial, Carmen Ruiz Mantecón.

1862 3.375 ptas.

NUMERO UNO DE PONFERRADA

Don Sergio Ruiz Pascual, Secretario Judicial del Juzgado de lo Social 
número uno de Ponferrada, de conformidad con el artículo 279 de 
laL.O.P.J.
Hace saber: Que en los autos número 96/98, seguidos a instancia 

de Antonio Rubial Rodríguez, contra Distribuidora Industrial 
Ponferrada, S.A., sobre despido, se ha dictado sentencia número 
83/98, cuya parte dispositiva es como sigue:

Fallo: Que estimando la demanda formulada por Antonio Rubial 
Rodríguez contra Distribuidora Industrial Ponferrada, S.A., habiendo 
sido parte el Fogasa, declaro improcedente el despido del trabaja
dor, condenando a la demandada a estar y pasar por tal declaración, 
y siendo imposible la opción por la readmisión al estar cerrada la 
empresa, declaro extinguida la relación laboral con esta fecha, con
denando a la demandada a abonar al actor la cantidad de cuatro mi
llones novecientas cincuenta y cinco mil pesetas, (4.955.000 ptas.) en 
concepto de indemnización, y doscientas veinte mil (220.000 ptas.) 
por salarios de tramitación.

El Fogasa en su responsabilidad legal.
Así por esta mi sentencia, que será publicada, contra la que se 

podrá recurrir en suplicación ante la Sala de lo Social del Tribunal 

Superior de Justicia de Castilla y León en Valladolid, en el plazo de 
cinco días a contar desde su notificación, y conforme a lo previsto 
en los artículos 191 y siguientes de la vigente Ley de Procedimiento 
Laboral, lo pronuncio, mando y firmo.

Y a fin de que sirva de notificación en forma legal a la demandada 
Distribuidora Industrial Ponferrada, S.A., en ignorado paradero, ex
pido el presente, haciéndole saber que las demás notificaciones se 
efectuarán conforme dispone el artículo 59 de la L.P.L.

Dado en Ponferrada, a 27 de febrero de 1998.- El Secretario 
Judicial, Sergio Ruiz Pascual.

2123 4.000 ptas.

* * *

Don Sergio Ruiz Pascual, Secretario Judicial del Juzgado de lo Social 
número uno de Ponferrada, de conformidad con el artículo 279 de 
laL.O.P.J.
Hace saber: Que en los autos número 93/98, seguidos a instancia 

de Clemente Fernández Alvarez, contra Distribuidara Industrial 
Ponferrada, S.A., sobre despido, se ha dictado sentencia número 
80/98 cuya parte dispositiva es como sigue.

Fallo: Que estimando la demanda formulada por Clemente 
Fernández Alvarez contra Distribuidora Industrial Ponferrada, S.A., 
habiendo sido parte el Fogasa, declaro improcedente el despido del 
trabajador, condenando a la demandada a estar y pasar por tal de
claración, y siendo imposible la opción por la readmisión al estar 
cerrada la empresa, declaro extinguida la relación laboral con esta 
fecha, condenando a la demandada a abonar al actor la cantidad de nueve 
millones ochocientas ventiocho mil pesetas (9.828.000 ptas.), en 
concepto de indemnización, y trescientas cuarenta y tres mil dos
cientas pesetas (343.200 ptas.) por salarios de tramitación.

El Fogasa en su responsabilidad legal.
Así por esta mi sentencia, que será publicada, contra la que se 

podrá recurrir en suplicación ante la Sala de lo Social del Tribunal 
Superior de Justicia de Castilla y León en Valladolid, en el plazo de 
cinco días a contar desde su notificación, y conforme a lo previsto 
en los artículos 191 y siguientes de la vigente Ley de Procedimiento 
Laboral, lo pronuncio, mando y firmo.

Y a fin de que sirva de notificación en forma legal a la demandada 
Distribuidora Industrial Ponferrada, S.A., en ignorado paradero, ex
pido el presente, haciéndole saber que las demás notificaciones se 
efectuarán conforme dispone el artículo 59 de la L.P.L.

Dado en Ponferrrada, a 27 de febrero de 1998.-El Secretario 
Judicial, Sergio Ruiz Pascual.

2124 4.000 ptas.

* * *

Don Sergio Ruiz Pascual, Secretario Judicial del Juzgado de lo Social 
número uno de Ponferrada, de conformidad con el artículo 279 de 
laL.O.P.J.
Hace saber: Que en los autos número 95/98, seguidos a instancia 

de Antonio Torres Sánchez, contra Distribuidora Industrial Ponferrada, 
S.A., sobre despido, se ha dictado sentencia número 82/98, cuya 
parte dispositiva es como sigue:

Fallo: Que estimando la demanda formulada por Antonio Torres 
Sánchez, contra Distribuidora Industrial Ponferrada, S.A., habiendo 
sido parte el Fogasa, declaro improcedente el despido del trabaja
dor, condenando a la demandada a estar y pasar por tal declaración, 
y siendo imposible la opción por la readmisión al estar cerrada la 
empresa, declaro extinguida la relación laboral con esta fecha, con
denando a la demandada a abonar al actor la cantidad de un millón seis
cientas dieciseis mil cuatrocientas setenta y cinco pesetas (1.616.475 
ptas.), en concepto de indemnización, y ciento ochenta y cuatro mil 
ochocientas pesetas (184.800 ptas.) de salarios de tramitación.
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El Fogasa en su responsabilidad legal.
Así por esta mi sentencia, que será publicada, contra la que se 

podrá recurrir en suplicación ante la Sala de lo Social del Tribunal 
Superior de Justicia de Castilla y León en Valladolid, en el plazo de 
cinco días a contar desde su notificación, y conforme a lo previsto 
en los artículos 191 y siguientes de la vigente Ley de Procedimiento 
Laboral, lo pronuncio, mando y firmo.

Y a fin de que sirva de notificación en forma legal a la demandada 
Distribuidora Industrial Ponferrada, S.A., en ignorado paradero, ex
pido el presente, haciéndole saber que las demás notificaciones se 
efectuarán conforme dispone el artículo 59 de la L.P.L.

Dado en Ponferrada, a 27 de febrero de 1998,- El Secretario 
Judicial, Sergio Ruiz Pascual.

2125 4.000 ptas.

* * *

Don Sergio Ruiz Pascual, Secretario Judicial del Juzgado de lo Social 
número uno de Ponferrada, de conformidad con el artículo 279 de 
laL.O.P.J.
Hacer saber: Que en los autos número 97/98, seguidos a instan

cia de Segundo Barredo Girón, contra Distribuidora Industrial 
Ponferrada, S.A., sobre despido, se ha dictado sentencia número 
84/98, cuya parte dispositiva es como sigue:

Fallo: Que estimando la demanda fomulada por Segundo Barredo 
Girón, contra Distribuidora Industrial Ponferrada, S.A., habiendo 
sido parte el Fogasa, declaro improcedente el despido del trabaja
dor, condenando a la demandada a estar y pasar por tal declaración, 
y siendo imposible la opción por la readmisión al estar cerrada la 
empresa, declaro extinguida la relación laboral con esta fecha, con
denando a la demandada a abonar al actor la cantidad de seis millo
nes novecientas treinta mil pesetas (6.930.000 ptas.), en concepto 
de indemnización, y doscientas cuarenta y dos mil pesetas (242.000 
ptas.), por salarios de tramitación.

El Fogasa en su responsabilidad legal.
Así por esta mi sentencia, que será publicada, contra la que se 

podrá recurrir en suplicación ante la Sala de lo Social del Tribunal 
Superior de Justicia de Castilla y León en Valladolid, en el plazo de 
cinco días a contar desde su notificación, y conforme a lo previsto 
en los artículos 191 y siguientes de la vigente Ley de Procedimiento 
Laboral, lo pronuncio, mando y firmo.

Y a fin de que sirva de notificación en forma legal a la demandada 
Distribuidora Industrial Ponferrada, S.A., en ignorado paradero, ex
pido el presente, haciéndole saber que las demás notificaciones se 
efectuarán conforme el artículo 59 de la L.P.L.

Dado en Ponferrada, a 27 de febrero de 1998.-El Secretario 
Judicial, Sergio Ruiz Pascual.

2126 4.000 ptas.

* * *

Don Sergio Ruiz Pascual, Secretario Judicial del Juzgado de lo Social 
número uno de Ponferrada, de conformidad con el artículo 279 de 
laL.O.P.J.
Hacer saber: Que en los autos número 94/98, seguidos a instan

cia de Baudilio Fernández Bello, contra Distribuidora Industrial 
Ponferrada, S.A., sobre despido, se ha dictado sentencia número 
81/98, cuya parte dispositiva es como sigue:

Fallo: Que estimando la demanda fomulada por Baudilio Fernández 
Bello, contra Distribuidora Industrial Ponferrada, S.A., habiendo 
sido parte el Fogasa, declaro improcedente el despido del trabaja
dor, condenando a la demandada a estar y pasar por tal declaración, 
y siendo imposible la opción por la readmisión al estar cerrada la 
empresa, declaro extinguida la relación laboral con esta fecha, con
denando a la demandada a abonar al actor la cantidad de dos millo

nes cuarenta y tres mil ochocientas veinticinco pesetas (2.043.825 
ptas.), en concepto de indemnización, y ciento ochenta y cuatro mil 
ochocientas pesetas (184.800 ptas.) por salarios de tramitación.

El Fogasa en su responsabilidad legal.
Así por esta mi sentencia, que será publicada, contra la que se 

podrá recurrir en suplicación ante la Sala de lo Social del Tribunal 
Superior de Justicia de Castilla y León en Valladolid, en el plazo de 
cinco días a contar desde su notificación, y conforme a lo previsto 
en los artículos 191 y siguientes de la vigente Ley de Procedimiento 
Laboral, lo pronuncio, mando y firmo.

Y a fin de que sirva de notificación en forma legal a la demandada 
Distribuidora Industrial Ponferrada, S.A., en ignorado paradero, ex
pido el presente, haciéndole saber que las demás notificaciones se 
efectuarán conforme el artículo 59 de la L.P.L.

Dado en Ponferrada, a 27 de febrero de 1998.-El Secretario 
Judicial, Sergio Ruiz Pascual.

2127 4.000 ptas.

* * *

Don Sergio Ruiz Pascual, Secretario Judicial del Juzgado de lo Social 
número uno de Ponferrada, de conformidad con el artículo 279 de 
laL.O.P.J.
Hacer saber: Que en los autos número 98/98, seguidos a instan

cia de Ma Concepción Blanco Gundín, contra Distribuidora Industrial 
Ponferrada, S.A., sobre despido, se ha dictado sentencia número 
85/98, cuya parte dispositiva es como sigue:

Fallo: Que estimando la demanda fomulada por Ma Concepción 
Blanco Gundín, contra Distribuidora Industrial Ponferrada, S.A., 
habiendo sido parte el Fogasa, declaro improcedente el despido del 
trabajador, condenando a la demandada a estar y pasar por tal de
claración, y siendo imposible la opción por la readmisión al estar 
cerrada la empresa, declaro extinguida la relación laboral con esta 
fecha, condenando a la demandada a abonar al actor la cantidad de cinco 
millones setecientas setenta y ocho mil quinientas pesetas (5.778.500 
ptas.), en concepto de indemnización, y doscientas ventiocho mil 
ochocientas pesetas (228.800 ptas.) por salarios de tramitación.

El Fogasa en su responsabilidad legal.
Así por esta mi sentencia, que será publicada, contra la que se 

podrá recurrir en suplicación ante la Sala de lo Social del Tribunal 
Superior de Justicia de Castilla y León en Valladolid, en el plazo de 
cinco días a contar desde su notificación, y conforme a lo previsto 
en los artículos 191 y siguientes de la vigente Ley de Procedimiento 
Laboral, lo pronuncio, mando y firmo.

Y a fin de que sirva de notificación en forma legal a la demandada 
Distribuidora Industrial Ponferrada, S.A., en ignorado paradero, ex
pido el presente, haciéndole saber que las demás notificaciones se 
efectuarán conforme el artículo 59 de la L.P.L.

Dado en Ponferrada, a 27 de febrero de 1998.-El Secretario 
Judicial, Sergio Ruiz Pascual.

2128 4.000 ptas.

NUMERO DOS DE PONFERRADA

Doña Ana María Gómez-Villaboa Pérez, Secretaria del Juzgado de 
lo Social número dos de Ponferrada (León).
Doy fe: Que en los autos 685/97, ejecutoria 193/97, sobre despido, 

a instancia de Pío García Taladriz, contra Empresa Manuel Gómez 
Rodríguez, con domicilio en Villablino (León), y actualmente sin 
domicilio conocido, con fecha 18 de febrero de 1998 se dictó auto, cuya 
parte dispositiva es del tenor literal siguiente:

Se declara insolvente provisional, por ahora y sin perjuicio, a la 
ejecutada Empresa Manuel Gómez Rodríguez, por la cantidad de 



40 Miércoles, 1 de abril de 1998 B.O.P. Núm. 75

2.020.461 pesetas de principal y la de 405.000 pesetas de costas cal
culadas provisionalmente.

Notifíquese esta resolución a la parte actora, a la ejecutada y al Fondo 
de Garantía Salarial y, hecho, procédase al archivo de las actuaciones.

Así lo acordó...
Y para que sirva de notificación a la ejecutada arriba referen- 

ciada, expido y firmo el presente en Ponferrada, a 18 de febrero de 1998.- 
La Secretaria Judicial, Ana María Gómez-Villaboa Pérez.

1819 2.375 ptas.

* * *

Doña Ana María Gómez-Villaboa Pérez, Secretaria del Juzgado de 
lo Social número dos de los de Ponferrada.
Doy fe: Que en los autos de juicio número 39/98, a que luego se 

hará mención, se dictó la sentencia cuyo encabezamiento y parte dis
positiva dicen:

“Sentencia número 93/98,- Vistos por la señora doña María del 
Carmen Escuadra Bueno, Magistrada Juez del Juzgado de lo Social 
número dos de los de Ponferrada, los presentes autos número 39/98, 
sobre invalidez, en los que ha sido demandante don Germán Márquez 
Marques, representado por doña Carmen Mediavilla, y como de
mandados INSS, TGSS y la Empresa “Carbones Emma, S.L.”, ha
biéndose dictado la presente resolución en base a los siguientes...”

“Fallo.- Que desestimando la demanda, debo absolver y absuelvo 
a la demandadas de las pretensiones contra ellas ejercitadas en este pleito.

Notifíquese esta resolución a las partes, haciéndoles saber que 
contra la misma podrán interponer recurso de suplicación ante el 
Tribunal Superior de Castilla y León, en el plazo de cinco días.

Se advierte a efectos del recurso de suplicación que, para poder 
interponerse, y siempre que el recurrente no sea trabajador o sus cau- 
sahabientes, beneficiario del régimen público de la Seguridad Social, 
o bien ostente el beneficio de justicia gratuita por concesión o mi
nisterio de ley, deberán acreditar al momento de anunciar el recurso 
el haber depositado en la cuenta de depósitos y consignaciones del 
Juzgado de lo Social número dos de los de Ponferrada, con la clave 
2141-65 39/98, la cantidad de 25.000 pesetas en cualquier oficina 
del Banco Bilbao Vizcaya.

Si se hubiere condenado en la sentencia al pago de una canti
dad, el demandante recurrente deberá consignar en ingreso distinto y 
en la cuenta y clave antes reseñada el importe de la condena.

Si se hubiere condenado a la entidad gestora al pago de una pres
tación periódica, ésta deberá aportar junto con el escrito de anuncio 
de interposición la certificación de haber iniciado el pago de las pres
taciones durante el recurso.

Así por esta mi sentencia, que será publicada, lo pronuncio, 
mando y firmo.-Firmado (ilegible)”.

Y para que sirva de notificación a Carbones Emma, S.L., al que 
se hace saber que las notificaciones y citaciones sucesivas se le verificarán 
en la forma que determina el artículo 59 de la L.P.L., expido y firmo 
el presente en Ponferrada, a 18 de febrero de 1998.-La Secretaria 
Ana María Gómez-Villaboa Pérez.

1821 5.250 ptas.

* * *

Doña Ana María Gómez-Villaboa Pérez, Secretaria del Juzgado de 
lo Social número dos de los de Ponferrada.
Doy fe: Que en los autos de juicio número 757/97, a que luego se 

hará mención, se dictó la sentencia, cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva dicen:

“Sentencia número 97/98.-Vistos por la señora doña María del 
Carmen Escuadra Bueno, Magistrada Juez del Juzgado de lo Social 
número dos de los de Ponferrada, los presentes autos número 757/97, 
sobre silicosis, en los que ha sido demandante don Alejandro V.

Toledo Prieto, representado por don Miguel A. Martínez, y como 
demandados INSS, TGSS, Mutua Universal Mugenat y la Empresa 
“Carbones San Antonio”, habiéndose dictado la presente resolución 
en base a los siguientes...”

“Fallo.-Que desestimando la demanda, debo absolver y absuelvo 
a las demandadas de las pretensiones contra ellas ejercitadas en este 
pleito.

Notifíquese esta resolución a las partes, haciéndoles saber que 
contra la misma podrán interponer recurso de suplicación ante el 
Tribunal Superior de Castilla y León, en el plazo de cinco días.

Se advierte a efectos del recurso de suplicación que, para poder 
interponerse, y siempre que el recurrente no sea trabajador o sus cau- 
sahabientes, beneficiario del régimen público de la Seguridad Social, 
o bien ostente el beneficio de justicia gratuita por concesión o mi
nisterio de ley, deberán acreditar al momento de anunciar el recurso 
el haber depositado en la cuenta de depósito, y consignaciones del 
Juzgado de lo Social número dos de los de Ponferrada, con la clave 
2141-65 757/97, la cantidad de 25.000 pesetas en cualquier oficina 
del Banco Bilkbao Vizcaya.

Si se hubiere condenado en la sentencia al pago de una canti
dad, el demandante recurrente deberá consignar en ingreso distinto 
y en la cuenta y clave antes reseñada el importe de la condena.

Si se hubiere condenado a la entidad gestora al pago de una pres
tación periódica ésta deberá aportar junto con el escrito de anuncio de 
interposición la certificación de haber iniciado el pago de las pres
taciones durante el recurso.

Así por esta mi sentencia, que será publicada, lo pronuncio, 
mando y firmo.-Firmado (ilegible)”.

Y para que sirva de notificación a Carbones San Antonio, al que 
se hace saber que las notificaciones y citaciones sucesivas se le verificarán 
en la forma que determina el artículo 59 de la L.P.L., expido y firmo 
el presente en Ponferrada, a 19 de febrero de 1998.-La Secretaria, 
Ana María Gómez-Villaboa Pérez.

1865 5.500 ptas.

Anuncios Particulares
Comunidades de Regantes

“CAÑO DEL PUERTO”

Castrocalbón

Se convoca a todos los partícipes de la Comunidad de Regantes 
del Caño del Puerto de Castrocalbón a la junta general ordinaria que 
tendrá lugar el día 5 de abril del corriente año, en los bajos del 
Ayuntamiento de Castrocalbón, a las 13.30 horas en primera con
vocatoria y a las 14 en segunda, al objeto de tratar el siguiente

Orden del día

1 .“-Lectura y aprobación, si procede, del acta de la sesión ante
rior.

2. °-Examen de cuentas.
3. °-Presentación por el Sindicato del Presupuesto para su apro

bación.
4. °-Ruegos y preguntas.
Lo que se hace público para conocimiento de los partícipes, ro

gándoles la puntual asistencia en el lugar y día señalados.
Castrocalbón, 20 de marzo de 1998.—El Presidente, P.O., La 

Secretaria (ilegible).
2759 2.375 ptas.

IMPRENTA PROVINCIAL

LEON-1998


